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MISIÓN 

Corresponde a la Secretaría de Cultura contribuir a garantizar el acceso a las 
manifestaciones, bienes y servicios culturales y promover la creatividad de los 
Norte santandereanos de conformidad con lo establecido en la constitución 
Política Colombiana y la ley General de Cultura como son: la caracterización de 
los rasgos distintivos que identifican a la población, que crean región y nación; 
promoviendo la creatividad, el reconocimiento de los derechos humanos, la 
convivencia, la solidaridad, la interculturalidad, el pluralismo y tolerancia como 
los valores fundamentales, base esencial del desarrollo y de la cultura para la 
paz. 

 

FUNCIONES 

● Ejecutar en coordinación y concertación con las instancias municipales 
Nacionales, internacionales y con el sector privado, el desarrollo de las políticas 
culturales del departamento. 

● Apoyar con los recursos para inversión de la administración en forma directa o 
cofinanciada, las políticas y programas culturales, atendiendo la definición que 
al respecto consagra la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura 

● Impulsar y estimular los procesos, proyectos y actividades culturales en un 
marco de reconocimiento y respeto por la diversidad cultural de los pobladores 
del departamento y propender por el respeto de los derechos humanos, la 
convivencia, la solidaridad, la interculturalidad, el pluralismo y la tolerancia 
como base de una cultura de paz. 

● Dirigir todos los esfuerzos en materia de apoyo, orientación y gestión a todos los 
municipios del departamento, atendiendo la vocación cultural de las regiones y 
buscar alternativas de solución a las dificultades que se pretenden para los 
desarrollos locales en estas áreas. 

● Apoyar la creación, ampliación y adecuación de infraestructura cultural en los 
municipios del departamento y facilitara la gestión de los recursos necesarios 
para la protección, conocimiento, recuperación, investigación, conservación y 
divulgación del patrimonio mueble e inmueble de propiedad de los municipios 
del departamento. 

● Elaborar, apoyar y ejecutar los planes y programas de investigación, 
recuperación, difusión y publicación del patrimonio cultural. 
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● La Secretaría vigilará los procesos académicos que adelanten los entes privados, 
no gubernamentales o gubernamentales con los cuales suscriba convenios 
para la enseñanza de la Formación Artística y Cultural 

● Coordinar los eventos culturales como salones de pintura y/o escultura 
concursos de cuento y/o poesía, encuentros de grupos de danzas, coros, bandas 
y demás expresiones culturales con cobertura departamental Nacional e 
internacional 

● Implementar en todos los municipios del departamento el sistema Nacional de 
Cultura, el sistema de Información Cultural y gestionar ante el Ministerio de 
Cultura, asesoría y apoyo permanente para los desarrollos municipales. 

● Asesorar, gestionar y fortalecer los planes y procesos culturales de los diferentes 
municipios del departamento, impulsando para tal fin proyectos, la 
participación comunitaria y gestionando recursos financieros que se requieran. 

● Concretar acciones y recursos tendientes a fortalecer los procesos culturales de 
los municipios a través de la gestión interinstitucional. 

● Liderar acciones de carácter cultural que inciden en la mejor imagen y 
representación del departamento en el ámbito Nacional e internacional. 

● Dotar las bibliotecas y museos y capacitar a sus funcionarios. 
● Asegurar que los procesos que desarrolla el Sistema Departamental de Cultura 

incorporen los cambios tecnológicos, legales y sociales de modo tal que haya 
coherencia entre sus productos y servicios y las necesidades que le demande la 
comunidad. 

● Las demás que le atribuyen las disposiciones constitucionales, legales y 
ordenanzas vigentes y las que surjan de la naturaleza del área. 
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ESTRUCTURA 

 

 

 SECRETARÍA DE CULTURA  

 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

 
LÍDER DE 

COMUNICACIONES Y 
DIFUSIÓN 

CULTURAL 

 LÍDER DE TALENTO 
HUMANO  

 
LÍDER DE SERVICIO 

TECNICO 
TECNOLOGICO 
YSISTEMAS DE 
INFORMACIÓN  

 LÍDER DE PLAN 
DECENAL 

 
LÍDER DE SISTEMAS 

DE INFORMACION 
SIDIC  

 LÍDER DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL 

 LÍDER DE 
PLANEACIÓN 

 
LÍDER - 

PRESUPUESTO  

 LÍDER JURIDICA 

 BIENES Y SERVICIOS 
CULTURALES Y PATRIMONIO 

 LÍDER DEL BIC 
QUINTA TERESA 

 
INVENTARIOS Y 
REGISTROS BIC 

 PEMP / PES 

 
LÍDER DE 

ASISTENCIA Y 
PATRIMONIO 

 ESCUELAS DE 
FORMACIÓN 

 
LÍDER DE RED 

DEPARTAMENTAL DE 
BIBLIOTECAS 

 LÍDER DE 
TALLERISTAS 

 LÍDER PROGRAMA LASO  

 ECONOMIA NARANJA Y 
EMPRENDIMIENTO 

 
LÍDER AGENDAS 

CREATIVAS Y PROY 

 LÍDER ADN 

 LÍDER DE 
PROMOTORES 

 LÍDER BOLSA DPTAL 
CULTURAL  

 LÍDER DE ACTIVIDADES Y 
PROCESOS CULTURALES 

 ESPACIOS CULTURALES 

 ARTISTAS 

 DESPACHO 



 

PROYECTOS MAS SIGNIFICATIVOS 

● Red departamental de bibliotecas públicas de Norte de Santander. 
● Programa de anualidad vitalicias a los gestores y creadores culturales BEPS 
● Realización de actividades y eventos culturales como estrategia de difusión de 

los principios y valores socioculturales del departamento, en el marco de la 
ejecución del proyecto programación y estímulos para los procesos de 
creación, circulación y gestión de procesos y productos artísticos y/o culturales 
Norte de Santander 

● Conformación, capacitación y sensibilización del grupo de vigías del 
patrimonio cultural en los municipios de Norte de Santander 

● Creación y consolidación de procesos de iniciación al arte iniciarte en las 
comunas del municipio de Cúcuta, Norte de Santander 

● Realizar un proceso de adquisición para el análisis, diseño, desarrollo, 
implementación, capacitación, de plataforma administrativa para la industria 
cultural adaptada para integración de aplicaciones externas diseñadas para 
dispositivos móviles Android, iOS y web “app Norte”. 

● Desarrollo del programa de promoción de lectura a través de bibliotecas 
móviles en municipios del Norte de Santander 

● Programa de promoción de lectura a través de bibliotecas estacionarias en 
municipios del Norte de Santander 

● Realización de actividades y eventos culturales en Norte de Santander, como 
estrategia de difusión de los principios y valores socioculturales del 
departamento “Bolsa Cultural”. 

● Participar e impulsar la promoción y divulgación de autores 
Nortesantandereanos y sus obras en la 34 feria internacional del libro de 
Bogotá 

● Planear, organizar y realizar el evento de premiación y logística del XXI 
concurso Nacional de poesía Eduardo Cote Lamus y XX concurso Nacional de 
cuento Jorge Gaitán Duran y reconocimiento a autores Nortesantandereanos 

● Realizar talleres de formación artística y cultural a la población, identificando, 
gestionando y programando los espacios y medios físicos y tecnológicos, que 
permitan el fortalecimiento de la dimensión cultural. 

● Apoyo a las escuelas de formación en los diferentes municipios del 
Departamento. (danza, teatro, música, canto, artes plásticas, literatura, teatro, 
audiovisuales, lengua) 

● Investigar, identificar y registrar manifestaciones del patrimonio cultural 
inmaterial, para fortalecer el listado de representación del patrimonio cultural 
inmaterial en Norte de Santander 

● Mantenimiento y adecuación de la infraestructura parte administrativa de la 
Torre del Reloj y Quinta Teresa localizada en el municipio de san José de Cúcuta 

● Apoyo a la restauración y mantenimiento del puente de Chitagá 
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NUEVA PRÁCTICAS DE GOBERNANZA 

 

Prospectiva 

Se hace indispensable visionar el futuro, explicarlo y comprenderlo para poder 
tomar decisiones estratégicas e informadas en el presente que permitan llegar 
a ese futuro deseado, obteniendo los resultados esperados. Es así, como la 
Secretaría de Cultura trabaja en la visión de posibles escenarios, con mesas de 
trabajo quincenales con los líderes de cada unidad y la secretaría de despacho, 
partiendo de que el futuro no es lineal, sino múltiple. No se trata de adivinar el 
futuro, sino de anticiparse a lo que podría suceder en el largo plazo, tomando 
decisiones en el presente que permitan aprovechar las fortalezas de la 
organización y las oportunidades que se presentan en el entorno cultural. 

 

Estructura interna solida 

La Secretaría de Cultura realiza seguimiento constante al plan de gestión, para 
ello organiza mesas de trabajo con los líderes de las unidades que pertenecen 
a la administración, para asegurarse de que se están siguiendo las pautas 
establecidas. 

La finalidad de estas mesas de trabajo es supervisar el correcto funcionamiento 
y garantizar que se cumplen todas las acciones. Adicionalmente, se toma nota 
de los errores o malos procedimientos, para debatirlos y corregirlos de 
inmediato, con el fin de generar una mejora continua. 

Los líderes de cada unidad los elige la Secretaría de despacho a razón de una 
evaluación de cualidades y experiencia con el cargo, de las cuales se tienen en 
consideración: honradez, honestidad, respeto por los demás, responsabilidad, 
control emocional, respeto por sí mismo, puntualidad, lealtad, pulcritud, 
disciplina, congruencia y firmeza en las acciones que toma. 

 

Énfasis en los resultados 

Para la Secretaría de Cultura es más importante los resultados, acciones o 
procedimientos que el cumplimiento técnico o teórico de las metas. Esta nueva 
herramienta de la gestión pública busca la simplificación de procesos y 
desregulación de procedimientos que permitan mejorar la fluidez para 
obtener resultados que impacten a la población. 
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Dentro de la Secretaría de cultura en sus mesas de trabajo, cada líder debe 
entregar un informe detallado de la unidad en relación con el impacto y los 
recursos utilizados a la población atendida, este proceso es muy importante, 
porque nos ayuda a: aumentar la eficiencia y la productividad en el personal, 
contribuye a crear un ambiente de trabajo agradable, tener un control y 
autoevaluación del avance de las metas. Finalmente, da lugar a la 
configuración de diagnósticos y análisis para la toma de decisiones futuras. 

 

 

 
 
NUESTRO TERRITORIO 
 
El departamento de Norte de Santander tiene 40 municipios, cada uno de ellos 
está integrado por una red cultural como: Casa de Cultura, Biblioteca y Museo, 
cuyo propósito es aumentar la planificación cultural con participación de las 
personas, artistas y Gestores Culturales. 
 
Entender el territorio como espacio de articulación para el desarrollo de las 
comunidades que en él interactúan, sería «el resultado de una acción social 
que, de forma concreta y abstracta, se apropia de un espacio tanto física como 
simbólicamente» (Flores, 2006, p. 36), en donde el territorio surge en términos 
de las relaciones socio-culturales, representadas por las expresiones valorativas 
del espacio con una significación para la comunidad, en donde la identidad se 
establece en términos de la apropiación que se tiene de las interacciones que 
en él se dan (Benedetto, 2006). Por lo anterior, en el territorio se presentan 
todas las acciones de pensamiento y de interlocución intra e intercultural que 
viabilizan el desarrollo de procesos de construcción social. 
 
NUESTRA POBLACIÓN 
 
La población o grupo etario que atiende la Secretaría de Cultura es: 
• Niños y Niñas de 0-5 
• Niños y Niñas de 6-12 
• Adolescentes 13-17 
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• Jóvenes 18-24 
• Adultos 25-62 
• 3ra Edad 65 y más Adicionalmente atiende población en condiciones 

especiales: 
• Mujer jefa de hogar  
• En condición de Discapacidad  
• Víctima 
• Etnias  
• Desmovilizado  
• OSIGD – LGBTI 
• Migrante  
• "Indigente /Habitante de la calle"  
• Privada de la libertad  
 
COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE CULTURA 
 
Formular, coordinar e implementar la política cultural del Estado colombiano 
para estimular e impulsar el desarrollo de procesos, proyectos y actividades 
culturales y artísticas que reconozcan la diversidad y promuevan la valoración 
y protección del patrimonio cultural de la nación. 
 
COMPETENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL DEPARTAMENTO 
NORTE DE SANTANDER 
 
Según la Ley 397: A las entidades territoriales, con base en los principios de 
descentralización, autonomía y participación, les corresponde la declaratoria y 
el manejo del patrimonio cultural y de los bienes de interés cultural del ámbito 
municipal, distrital, departamental, a través de las alcaldías municipales y las 
gobernaciones respectivas, y de los territorios indígenas, previo concepto de los 
centros filiales del Consejo de Monumentos Nacionales allí donde existan, o en 
su defecto por la entidad delegada por el Ministerio de Cultura.  
 
Según la Ley 715: El departamento coordinará las acciones entre los 
municipios orientadas a desarrollar programas y actividades que permitan 
fomentar las artes en todas sus expresiones y demás manifestaciones 
simbólicas expresivas 
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COMPETENCIAS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE 
CÚCUTA 
 
Según la Ley 397: A las entidades territoriales, con base en los principios de 
descentralización, autonomía y participación, les corresponde la declaratoria y 
el manejo del patrimonio cultural y de los bienes de interés cultural del ámbito 
municipal, distrital, departamental, a través de las alcaldías municipales y las 
gobernaciones respectivas, y de los territorios indígenas, previo concepto de los 
centros filiales del Consejo de Monumentos Nacionales allí donde existan, o en 
su defecto por la entidad delegada por el Ministerio de Cultura 
 
Según la Ley 715: Fomentar el acceso, la innovación, la creación y la producción 
artística y cultural en el municipio.  
 
- Apoyar y fortalecer los procesos de información, investigación, comunicación 
y formación y las expresiones multiculturales del municipio.  
 
- Apoyar la construcción, dotación, sostenimiento y mantenimiento de la 
infraestructura cultural del municipio y su apropiación creativa por parte de las 
comunidades; y proteger el patrimonio cultural en sus distintas expresiones y 
su adecuada incorporación al crecimiento económico y a los procesos de 
construcción ciudadana.  
 
- Apoyar el desarrollo de las redes de información cultural y bienes, servicios e 
instituciones culturales (museos, bibliotecas, archivos, bandas, orquestas, etc.), 
así como otras iniciativas de organización del sector cultural.  
 
- Formular, orientar y ejecutar los planes, programas, proyectos y eventos 
municipales teniendo como referencia el Plan Decenal de Cultura.  
 
- Los Consejos departamentales, distritales y municipales de cultura son las 
instancias de concertación entre el Estado y la sociedad civil encargadas de 
liderar y asesorar a los gobiernos departamentales, distritales y municipales y 
de los territorios indígenas en la formulación y ejecución de las políticas y la 
planificación de los procesos culturales. 
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ACTORES DEL SECTOR CULTURA. 

 

DIMENSIÓN 
ECONÓMICA 

● Asociaciones y ONG´S Culturales del 
departamento 

DIMENSIÓN SOCIO-
CULTURAL 

● Secretaría de Educación 
● Secretaría Desarrollo Social 
● Secretaría de la Mujer 
● Indenorte 
● JAC 
● Población general 
● Gestores y artistas Culturales 
● Secretarios de cultura de los municipios del 

departamento 
● Bibliotecas 
● Museos 

DIMENSIÓN POLÍTICO - 
INSTITUCIONAL 

● Secretaría de Planeación 
● Cooperación Internacional 
● Alcaldías del Departamento 
● Ministerio de Cultura 

DIMENSIÓN 
AMBIENTAL 

● Corponor 
● Secretaría del Medio Ambiente 
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FINANCIACIÓN DEL SECTOR 

 
Estampilla Pro cultura: Es un impuesto para financiar las actividades 
culturales del municipio, entre ellas la promoción, creación de toda actividad 
artística y cultural; la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales como artesanías, grupos folklóricos, investigación de las tradiciones 
y origen del departamento, entre otras; el funcionamiento y mejoramiento de 
espacios públicos, aptos para la realización de actividades y/o eventos 
culturales; dotación los diferentes centros y casas culturales de instrumentos 
musicales, entre otros; formar y la capacitar al creador y Gestores Culturales del 
municipio y garantizar la seguridad social del creador y del gestor cultural con 
un 10% del producido de la Estampilla. 

 

  

 

ESTAMPILLA 
PRO-

CULTURA 

 
RECURSOS 
PROPIOS 

 

MINISTERIO 
DE CULTURA 

- INC 

 
COOFINAN-
CIAMIENTO 
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Recursos propios: Los recursos propios hacen parte de los Ingresos Corrientes 
de Libre Destinación (ICLD) de las entidades territoriales. Corresponden a 
aquellos que se generan de forma permanente como resultado de la gestión 
realizada para incrementar el recaudo de impuestos y/o prestar determinados 
servicios. 
Ministerio de Cultura (INC): El 4% del impuesto Nacional al consumo destina 
un 30% del mismo para Cultura, lo recaudado es presupuestado por el 
Ministerio de Cultura y lo distribuye entre los departamentos de Colombia. 
 
Cofinanciamiento: La Cofinanciación es un instrumento financiero 
complementario para apoyar con recursos no reembolsables del Presupuesto 
General de la Nacional la ejecución de proyectos de competencia territorial, en 
el marco de las políticas de interés Nacional. 
 

 
 

INDICADORES DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

1. Personas que asisten a las bibliotecas públicas de la comunidad escolar 
y la ciudadanía (por grupos etarios) 

2. Número de personas que participan en procesos de escuelas de 
formación según modalidad artística 

3. Número de beneficiarios de la seguridad social BEPS (Creadores y 
Gestores Culturales en el Departamento) 

4. Número de personas que asisten a eventos culturales en el 
Departamento 

 

PROPÓSITO 

1. Conocer el número de personas por grupo etario que asisten a las 
bibliotecas públicas de la comunidad escolar y la ciudadanía 

2. Conocer número de personas que participan en procesos de escuelas de 
formación y la modalidad artística 

3. Conocer el número de personas beneficiarias de la seguridad social 
BEPS, en los diferentes municipios de Norte de Santander 
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4. Conocer el número de personas que asisten a eventos culturales en el 
Departamento 

 

RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS). 

Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 

 

La educación cultural se refiere a la enseñanza y promoción de la cultura en sus 
diversas formas y expresiones dentro del sistema educativo y la sociedad en 
general. Tiene como objetivo principal fomentar la apreciación y comprensión 
de las manifestaciones culturales de una sociedad, así como preservar y 
promover su patrimonio cultural. 

 

Algunos de los aspectos clave de la educación cultural incluyen: 

● Arte y expresión cultural: La educación cultural promueve la apreciación 
y comprensión de las artes visuales, la música, la danza, el teatro, la 
literatura y otras formas de expresión cultural.  

● Patrimonio cultural: La educación cultural también se centra en la 
preservación y promoción del patrimonio cultural del departamento.  

● Diversidad cultural: La educación cultural busca fomentar la 
comprensión y el respeto por la diversidad cultural en todo el 
departamento. 

● Educación intercultural: busca promover el entendimiento y la 
colaboración entre diferentes grupos culturales. 

● Promoción de valores culturales: La educación cultural también puede 
enfocarse en la promoción de valores culturales específicos, como el 
sentido de comunidad, la identidad cultural y la responsabilidad hacia la 
preservación de la cultura. 

● Eventos culturales y actividades: La organización de eventos culturales, 
exposiciones, festivales y actividades relacionadas con la cultura son 
formas prácticas de promover la educación cultural y permitir que las 
personas participen y experimenten la cultura de manera directa. 

 



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 

 

 

SECRETARIA DE CULTURA 

 15 

 

La educación cultural desempeña un papel importante en el desarrollo de 
individuos informados y culturalmente enriquecidos, así como en la promoción 
de la cohesión social y la preservación de la identidad cultural de una sociedad. 
Además, puede tener un impacto positivo en la promoción del diálogo 
intercultural y la paz global al fomentar la comprensión y el respeto entre 
diferentes grupos culturales. 

 

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas 

La promoción de la igualdad de género en la cultura contribuye al desarrollo 
socioeconómico sostenible. Cuando se les brinda igualdad de oportunidades, 
las mujeres pueden contribuir plenamente a la economía y a la sociedad en 
general. Esto puede llevar a un aumento en la productividad y el crecimiento 
económico. 

En resumen, la cultura desempeña un papel fundamental en la construcción y 
la perpetuación de las desigualdades de género, pero también puede ser una 
fuerza para el cambio y la promoción de la igualdad de género. Es importante 
reconocer la diversidad cultural y trabajar hacia una comprensión más 
inclusiva y equitativa de las cuestiones de género en todas las culturas. 

 

Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países 

Reducir las desigualdades a través de la cultura es un proceso que implica 
cambiar actitudes, valores y prácticas en una sociedad para promover la 
igualdad de oportunidades y derechos para todas las personas, 
independientemente de su género, etnia, orientación sexual, discapacidad u 
otras características.  
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GRÁFICAS DEL INDICADOR (2019 A 2023) 

N° INDICADOR 

ESTADO 
2019 
línea 
base 

ESTADO 
2020 

ESTADO 
2021 

ESTADO 
2022 

ESTADO 
2023 

TENDENCIA 

1 

Personas que asisten 
a las bibliotecas 
públicas de la 
comunidad escolar y 
la ciudadanía (por 
grupos etarios) 

29314 48328 103903 107704 100000 

  

MEJORA 

2 

Número de personas 
que participan en 
procesos de escuelas 
de formación según 
modalidad artística 

14035 1115 2319 3000 2500  

 

DESMEJORA 

3 

Número de 
beneficiarios de la 
seguridad social BEPS 
(Creadores y Gestores 
Culturales en el 
Departamento) 

0 37 159 0 0  

  

SE MANTIENE 

4 

Número de personas 
que asisten a eventos 
culturales en el 
Departamento 

204156 83748 82977 9838 8700 

  

DESMEJORA 

 

Con referencia a la tabla anterior se puede analizar que el primer indicador 
“Personas que asisten a las bibliotecas públicas de la comunidad escolar y la 
ciudadanía (por grupos etarios)”, con referencia a la línea base del año 2019 al 
presente año, muestra unos datos en crecimiento y se califica la tendencia 
como mejora. 

El segundo indicador “Número de personas que participan en procesos de 
escuelas de formación según modalidad artística”, con referencia a la línea base 
del año 2019 al presente año, muestra unos datos en decrecimiento y se califica 
la tendencia como desmejora. 

El tercer indicador “Número de beneficiarios de la seguridad social BEPS 
(Creadores y Gestores Culturales en el Departamento)” con referencia a la línea 
base del año 2019 al presente año, muestra unos datos en crecimiento y se 
califica la tendencia lineal. 
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El cuarto indicador “Número de personas que asisten a eventos culturales en 
el Departamento”, con referencia a la línea base del año 2019 al presente año, 
muestra unos datos en decrecimiento y se califica la tendencia desmejora. 

 

BRECHA ENTRE EL DEPARTAMENTO Y LA NACIÓN 

De acuerdo al Ministerio de Cultura en el año 2021, entrego ayuda vitalicia a 
8.508 adultos mayores, gestores y creadores culturales, apoyando a 699 
municipios y 18 departamentos a nivel Nacional, de esta cifra global, en el 
departamento Norte de Santander se logró ayudar a 196 gestores y creadores 
culturales, lo cual indica un beneficio del 2,3% frente a la cifra Nacional. 

Por otro lado, la Red Distrital de Bibliotecas Públicas de Bogotá, BibloRed, 
compuesta por actividades de promoción de lectura, charlas ciudadanas, 
talleres, conciertos y exposiciones y programas para niños, niñas, jóvenes, 
hombres y mujeres adultos mayores y poblaciones diversa, donde se 
registraron 2.197.673 visitas en el año 2022. Nuestro departamento Norte de 
Santander en el año 2022 logró una asistencia de 107.704 personas, se puede 
decir que contribuimos al 4,9% frente a la cifra Nacional, gracias a la Red de 
Bibliotecas en beneficio de la comunidad. 

 

BRECHA ENTRE MUNICIPIOS Y/O SUBREGIONES 

La relación cultural entre el departamento y los municipios se refiere a la 
interacción y la influencia mutua que existe entre las culturas locales de los 
municipios y la Secretaría de Cultura Departamental. Es preciso mencionar que 
la colaboración y el respeto mutuo entre los niveles de gobierno y las 
comunidades locales son fundamentales para mantener y enriquecer esta 
relación. 

El objetivo de la Secretaría de cultura es fomentar el desarrollo cultural y 
artístico de la región, preservar el patrimonio cultural, promover las artes y la 
cultura, y enriquecer la vida cultural de la población, siguiendo el cumplimiento 
del plan de desarrollo actual. 

De acuerdo a la información presentada en el plan de gestión con corte del 30 
de septiembre, se puede mencionar que los municipios que pertenecen al 
grupo PDET: (Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, Sardinata, 
Teorama y Tibú), la región es afectada por la presencia de grupos armados 
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ilegales y conflictos armados. Esta inestabilidad puede dificultar el desarrollo 
cultural y artístico, así como la inversión en infraestructura cultural. 

Adicionalmente, los desplazamientos forzados debido al conflicto armado o a 
otras causas debilitan la cohesión cultural de la región, ya que las comunidades 
se dispersan y pierden sus vínculos culturales. 

Por otro lado, los municipios que reciben ayudas culturales constantes por el 
departamento son los que pertenecen al área metropolitana: Villa del Rosario, 
Los Patios, El Zulia, San Cayetano y Puerto Santander. 

BRECHAS URBANO-RURALES 

La relación entre lo urbano y lo rural se refiere a la interacción y la 
interdependencia que existe entre las áreas urbanas y rurales de los municipios 
del departamento. Estas dos categorías representan dos formas de vida y 
desarrollo humano diferentes, pero están estrechamente vinculadas y se 
influyen mutuamente de diversas maneras.  

Los 40 municipios del departamento tienen a su disposición la Casa de la 
Cultura, museo y biblioteca, el responsable encargado es el coordinador o líder 
cultural nombrado por el alcalde, desde allí se ejecuta el plan cultural de cada 
municipio y su vigilancia está de la mano con los consejos de cultura 
municipales. 

El coordinador cultural es el encargado de planificar, organizar y supervisar 
actividades y programas culturales en lo urbano y rural. Su principal objetivo es 
promover y fomentar la cultura en todas sus manifestaciones, incluyendo las 
artes visuales, la música, la danza, el teatro, la literatura y otras formas de 
expresión cultural. 

Se puede concluir que la relación entre lo urbano y lo rural es compleja y 
multifacética, y su naturaleza varía según el municipio y el contexto cultural y 
económico. El equilibrio entre el desarrollo urbano y rural es esencial para 
lograr un crecimiento sostenible y una calidad de vida equitativa para toda la 
población. 

 

IMPACTO POBLACIONAL (POR GRUPOS ETARIOS Y EN CONDICIONES 
ESPECIALES) 

Los cuatro indicadores de la Secretaría de cultura manejan todos los grupos 
etarios y todas las condiciones especiales. 
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El análisis del impacto poblacional es una herramienta importante para 
comprender cómo diferentes grupos dentro de una población se ven afectados 
por diversos factores y para informar a la Secretaría de Cultura a la toma de 
decisiones y políticas que aborden las necesidades específicas de estos grupos. 

 

INCIDENCIA O DEPENDENCIA FRENTE A OTROS INDICADORES DEL MISMO 
SECTOR O POBLACIÓN Y RESPECTO A OTROS SECTORES O POBLACIONES  

Se realizó la Matriz de impacto cruzado, donde se registraron 126 indicadores 
de 16 dependencias del departamento. Estos indicadores permiten medir el 
éxito o el impacto de las actividades realizadas y proporcionan información 
importante para la toma de decisiones; de la cifra global la Secretaría de Cultura 
participó en 3 indicadores en la matriz. 

Los resultados obtenidos de la matriz se puede mencionar que, el indicador 
que tiene mayor dependencia con relación de los 126 indicadores, es el de 
“Personas que asisten a las bibliotecas públicas de la comunidad escolar y la 
ciudadanía” con un puntaje de 79, seguidamente el indicador “Número de 
personas que asisten a eventos culturales en el Departamento” con un puntaje 
de 85 puntos y finalmente el que menos tiene dependencia con un puntaje de 
10 puntos es el indicador “Número de beneficiarios de la seguridad social BEPS 
(Creadores y Gestores Culturales en el Departamento)” 

Seguidamente se analizó la matriz con los indicadores que tienen mayor 
incidencia, en primer lugar está el indicador “Número de personas que asisten 
a eventos culturales en el Departamento” con un puntaje de 11, seguidamente 
está el indicador “Personas que asisten a las bibliotecas públicas de la 
comunidad escolar y la ciudadanía” con un puntaje de 7 puntos y finalmente el 
indicador menos incidente con un puntaje de un punto es el “Número de 
beneficiarios de la seguridad social BEPS (Creadores y Gestores Culturales en 
el Departamento)” 
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ACCIONES DE LA SECRETARÍA ASOCIADOS A LOS INDICADORES 
 

Indicador 1: Bibliotecas 

● Red departamental de bibliotecas públicas de Norte de Santander 
●  
● Desarrollo del programa de promoción de lectura a través de bibliotecas 

móviles en municipios del Norte de Santander 
●  
● Programa de promoción de lectura a través de bibliotecas estacionarias en 

municipios del Norte de Santander 
 

Indicador 2: Escuelas de Formación 

● Realizar talleres de formación artística y cultural a la población, identificando, 
gestionando y programando los espacios y medios físicos y tecnológicos, que 
permitan el fortalecimiento de la dimensión cultural. 

●  
● Apoyo a las escuelas de formación en los diferentes municipios del 

Departamento. (danza, teatro, música, canto, artes plásticas, literatura, teatro, 
audiovisuales, lengua) 

 

Indicador 3: BEPS 

● Programa de anualidad vitalicias a los gestores y creadores culturales BEPS 
 

Indicador 4: Eventos Culturales 

● Realización de actividades y eventos culturales como estrategia de difusión 
de los principios y valores socioculturales del departamento, en el marco de 
la ejecución del proyecto programación y estímulos para los procesos de 
creación, circulación y gestión de procesos y productos artísticos y/o 
culturales Norte de Santander 

●  
● Creación y consolidación de procesos de iniciación al arte iniciarte en las 

comunas del municipio de Cúcuta, Norte de Santander 

Participación en las ferias, fiestas, festivales, conmemoraciones de los 
diferentes municipios del Departamento 
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El presente documento presenta a los Norte santandereanos y a la ciudadanía 
en general, el cumplimiento y avance de los compromisos adquiridos por el 
señor Gobernador Silvano Serrano Guerrero en el Plan de Desarrollo para Norte 
de Santander 2020-2023 “Más Oportunidades para Todos”, aprobado por la 
Honorable Asamblea Departamental mediante Ordenanza 005 del 14 de julio 
de 2020. 

 

Este informe tiene como corte el 30 de septiembre de 2023 y en él se podrá 
observar la ejecución de cada una de las metas contempladas en el Plan de 
Desarrollo, así como los recursos invertidos, la población beneficiada y los 
municipios atendidos para cada una de ellas, registradas desde el primero de 
enero de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2023 por parte de la Secretaría de 
Cultura. Esta dependencia es responsable de adelantar 85 metas del Plan de 
Desarrollo contenidas en el EJE ESTRATÉGICO: “Bienestar Social”, en la LÍNEA 
ESTRATÉGICA “Más Oportunidades para la Cultura” 

 

A la fecha de corte, el “AVANCE RELATIVO” ponderando todas las metas de la 
Línea Estratégica “Más Oportunidades para la Cultura” es del 84.63% que 
comparado con el ideal del 93.75% calculado para tres años y nueve meses, 
arroja una calificación de 9.03 en escala de 1 a 10. 

 
 

La secretaría de Cultura desarrolla su línea estratégica a través de 6 programas 
cuyo avance se desagrega a continuación: 

 

 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

11 23 51 85

12.94% 27.06% 60.00% 100%.

1.4. Más Oportunidades para la Cultura
AVANCE RELATIVO

84.63%

CALIFICACIÓN

9.03
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1. Bienestar Social 

1.4. Más Oportunidades para la Cultura 

1.4.1. Fortalecimiento y desarrollo del sistema departamental de cultura. 

 
 
El avance de las metas en este programa es el siguiente: 
 

1.4.1.1. Fortalecimiento, Adecuación y articulación de los actores 
institucionales del sistema de cultura de Norte de Santander 

Meta 164 40 Consejos municipales de cultura asesorados 

 

  
 
Se programaron 160 asesorías a los Consejos municipales de cultura con el 
propósito de crearlos o actualizarlos, y se logró ejecutar 150 asesorías para un 
total del 100% de cumplimiento frente a lo programado y 93,75% de avance 
frente al periodo de la administración. 
 
Se realizó la recopilación de las actas de los Consejos Municipales de Cultura 
Activos de los Municipios de Norte de Santander donde se verificaron los 
documentos enviados por los municipios que realmente están activos.  
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ochocientos noventa y siete 
millones ($897.000.000) se ha ejecutado ochocientos treinta y seis millones 
($836.000.000) provenientes de recursos propios. 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

2 4 6 12

16.67% 33.33% 50.00% 100%.

79.03%

CALIFICACIÓN

8.43

1.4.1. Fortalecimiento y desarrollo del sistema departamental 

de cultura. AVANCE RELATIVO
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  
 
GRUPO ETARIO 
56 jóvenes entre 18-24 años 
157 adultos 25-62 años 
13 adultos de la tercera edad de 65 años y más. 
 
POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES 
6 víctimas. 
8 OSIGD-LGBTI (Orientaciones Sexuales e Identidades de Género Diversa) - 
(Lesbianas, Gais, Bisexuales, Transexual, Intersexual) 
 
Para un total de: 226 beneficiarios en el cuatrienio 
 

 
 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  
 
En el año 2020, 2021, 2022 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios. 
 
En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se atendieron 
los siguientes: Tibú Sardinata, Salazar, Lourdes, Villa Caro, 
Gramalote, Mutiscua, Pamplonita y La Playa. 
 

 
 
En año 2023 Se realizó la recopilación de las actas de los Consejos Municipales 
de Cultura Activos de los Municipios de Norte de Santander donde se 
verificaron los documentos enviados por los municipios que realmente están 
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activos; la atención fue para la mayoría de los municipios, de los cuales dieron 
respuesta positiva solo 16 municipios que son los activos por el momento. Los 
municipios activos en este momento son: Santo Domingo de Silos, Chitagá, 
Cáchira, Bucarasica, La Esperanza, Herrán, Durania, Cúcuta, Cacota, San Calixto, 
Abrego, Teorama, Ocaña, El Carmen, Santiago, Labateca. 
Se realizaron reuniones con los promotores y coordinadores de cultura de cada 
municipio buscando una mejor estrategia para realizar la recopilación de los 
documentos de priorización de las Casas de Cultura, museos, bibliotecas, entre 
ellos se destaca los actos administrativos de creación o actualización que 
realizan los municipios, logrando que los coordinadores de cultura de los 
municipios se conviertan de un espectador pasivo en ente activo.  
 
Acompañamiento con el equipo de promotores en verificar la información de 
las actas de creación y demás documentos pertinentes de los Consejos de 
Cultura Municipales y Consejos de Áreas Artísticas Municipales, generando que 
los coordinadores de cultura de los municipios se conviertan de un espectador 
pasivo en ente activo.  
 
Se realizó el proceso de evaluación a los municipios a través de la ficha ICO 
(ficha de índice de capacidad organizacional de las instituciones culturales), 
que permitió la construcción de un diagnóstico institucional donde se midió el 
índice de capacidad organizacional cultural adelantado por el municipio, 
identificando las fortalezas y debilidades de la casa de cultura y consejos 
municipales, en aspectos como: institucionalidad, cobertura institucional, 
capacidad de gestión, recurso o talento humano, capacidad de liderazgo, 
capacidad administrativa, infraestructura física, capacidad financiera, 
planificación estratégica y gestión comunicativa.  
 
Finalmente, con base en el diagnóstico se elaboró una estrategia para el 
fortalecimiento del proceso de planeación y organización cultural del 
municipio.  
 
Se realizaron reuniones virtuales con el Ministerio de Cultura con el propósito 
de que los municipios puedan desarrollar y participar en las diferentes 
convocatorias que se realizan a nivel nacional en proyectos de carácter cultural. 
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Se fortalecieron los espacios de creación, participación y representación de las 
organizaciones sociales y culturales, a través de los consejos municipales de 
cultura, como mecanismos de participación ciudadana entre las autoridades 
del departamento Norte de Santander y las comunidades, para que puedan 
desarrollarse planes, programas y proyectos culturales.  

 

 
 
 
 
 

visitas de capacidad organizacional a los Municipios: de Cúcuta, Municipios de Villa Rosario, Municipio de los 
Patios, Municipio del Zulia, San Cayetano, y Puerto Santander, quedando pendiente la ficha de los consejos ya 
que en finalizando mes se reúnen para actualizarlos y quedamos en compromiso que los apoyaríamos en el 
proceso. 
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1.4.1.1. Fortalecimiento, Adecuación y articulación de los actores 
institucionales del sistema de cultura de Norte de Santander 

Meta 165 
40 municipios con acompañamiento técnico a los actores de los 

sistemas municipales de cultura  
 

  
 
Se programaron 160 asesorías técnicas a los actores del sistema cultural, y se 
logró ejecutar 150 asesorías técnicas, para un total del 100% de cumplimiento 
frente a lo programado y 93,75% de avance frente al periodo de la 
administración. 
 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ochocientos noventa y siete 
millones de pesos ($897.000.000), se ha ejecutado mil ciento treinta y cuatro 
millones de pesos ($1.334.000.000) provenientes de recursos propios. 
 
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
 
GRUPO ETARIO 
50 jóvenes 18-24.  
151 adultos 25-62. 
13 3ra edad 65 y más. 
 
Para un total de: 301 beneficiarios. 
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La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 
 
En el año 2020, 2021, 2022 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios. 
 
En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se 
atendieron los siguientes: Tibú Sardinata, Salazar, 
Lourdes, Villa Caro, Gramalote, Mutiscua, Pamplonita y La 
Playa. 
 
 

 
 
Se realizaron reuniones con los promotores y coordinadores de cultura de cada 
municipio buscando una mejor estrategia para realizar la recopilación de los 
documentos de priorización de las Casas de Cultura, museos, bibliotecas, entre 
ellos se destaca los actos administrativos de creación o actualización que 
realizan los municipios, logrando que los coordinadores de cultura de los 
municipios se conviertan de un espectador pasivo en ente activo.  
 
Acompañamiento con el equipo de promotores en verificar la información de 
las actas de creación y demás documentos pertinentes de los Consejos de 
Cultura Municipales y Consejos de Áreas Artísticas Municipales, generando que 
los coordinadores de cultura de los municipios se conviertan de un espectador 
pasivo en ente activo.  
 
Se realizó el proceso de evaluación a los municipios a través de la ficha ICO 
(ficha de índice de capacidad organizacional de las instituciones culturales), 
que permitió la construcción de un diagnóstico institucional donde se midió el 
índice de capacidad organizacional cultural adelantado por el municipio, 
identificando las fortalezas y debilidades de la casa de cultura y consejos 
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municipales, en aspectos como: institucionalidad, cobertura institucional, 
capacidad de gestión, recurso o talento humano, capacidad de liderazgo, 
capacidad administrativa, infraestructura física, capacidad financiera, 
planificación estratégica y gestión comunicativa.  
 
Finalmente, con base en el diagnóstico se elaboró una estrategia para el 
fortalecimiento del proceso de planeación y organización cultural del 
municipio.  
 
Se realizaron reuniones virtuales con el Ministerio de Cultura con el propósito 
de que los municipios puedan desarrollar y participar en las diferentes 
convocatorias que se realizan a nivel nacional en proyectos de carácter cultural. 
 

 
Con el acompañamiento técnico de promotores a los actores de los sistemas 
municipales, se evaluó la construcción de un diagnóstico institucional, el cual 
nos permitió identificar las fortalezas y debilidades de la casa de cultura y 
consejos municipales de nuestro departamento Norte de Santander, con el 
cual fortalecen los espacios de concertación, veeduría y vocería ciudadana en 
los planes y proyectos de cada área de cultura.  

 

 
 

Reunión virtual con la facilidad de crear / o activar los CONSEJOS 
MUNICIPALES DE CULTURA, con el acompañamiento del 
funcionario del Ministerio de Cultura, el doctor CRISTIAN 
PEÑALOZA, asesor del Ministerio 

Se dio socialización con los municipios en la oferta 
cultural por parte del Ministerio de Cultura. 



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 

 

 

SECRETARIA DE CULTURA 

 29 

 

1.4.1.1. Fortalecimiento, Adecuación y articulación de los actores 
institucionales del sistema de cultura de Norte de Santander 

Meta 166 (4) Entidades culturales participando activamente en redes culturales casas 
de cultura, bibliotecas, museos y escuelas de formación anualmente 

 

  
 
Se programaron activar 16 entidades en redes culturales, y se lograron activar 
12 entidades en redes culturales, para un total del 85,71% de cumplimiento 
frente a lo programado y 75% de avance frente al periodo de la administración. 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de quinientos noventa y ocho 
millones de pesos ($598.000.000), se ha ejecutado doscientos veintidós 
millones de pesos ($222.000.000) provenientes de recursos propios. 
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
 
GRUPO ETARIO 
15 jóvenes 18-24. 
25 adultos 25-62.Para un total de: 40 beneficiarios 
 

  
 
En los años 2020, 2021, 2022 y 2023 la intervención e 
inversión se realizó en los 40 municipios con las nuevas 
oportunidades y nuevas formas de gobernar.  
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Se realizó el diagnóstico del estado actual de las cuatro redes de cultura y se 
han mantenido activas las redes de bibliotecas y las redes de escuela de 
formación. Se realizó el Convenio para el desarrollo de los procesos de 
Planeación, Información, Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento y 
Fortalecimiento de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander 

Se realizó el convenio para desarrollar la (décimo octava) 18 Fiesta del Libro de 
Cúcuta, fomentando espacios y escenarios de esparcimiento que giren 
alrededor del libro, la lectura y la cultura. Se encuentra abierto al público las 
Casas de Cultura, Bibliotecas, Museos y Escuelas de Formación de los 
municipios del Departamento  

 

 
 

Mediante las redes de bibliotecas y de escuelas de formación activas, a través 
del convenio, 18 fiesta del libro de Cúcuta, se fomentaron espacios de 
esparcimiento y recreación de lectura, incentivado a la comunidad a mejorar 
sus hábitos de lectura, el cual ayuda a estimular la mente y permite tener un 
mejor desarrollo y crecimiento intelectual.  
 

 
 

 

Redes de bibliotecas activas en Norte de 
Santander 

Se registró en la aplicación APP NORTE estado 
actual del funcionamiento de las redes de cultura 

(MUSEOS) 
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1.4.1.1. Fortalecimiento, Adecuación y articulación de los actores 
institucionales del sistema de cultura de Norte de Santander 

Meta 167 
(4) Implementación, seguimiento y evaluación del Plan Decenal 

de Cultura y de las Artes (Anualmente) 
 

 
 
Se programaron 4 diseños alineados al plan decenal con su respectivo 
seguimiento y evaluación, y se lograron ejecutar 2 diseños alineados al plan 
decenal con su respectivo seguimiento y evaluación, para un total del 60,00% 
de cumplimiento frente a lo programado y 60,00% de avance frente al periodo 
de la administración. 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de quinientos noventa y ocho 
millones de pesos ($598.000.000), se ha ejecutado ciento setenta y ocho 
millones de pesos ($178.000.000) provenientes de recursos propios. 
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
 
GRUPO ETARIO 
136 jóvenes 18-24. 
117 adultos 25-62. 
 
Para un total de: 253 beneficiarios. 
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La intervención e inversión se realizó en el año 2020 en 
los 40 municipios 
 
 
 
 
 

 
 
En el año 2020 y 2021 se realizó el borrador de la ordenanza con el fin de 
someterlo a revisión por parte de la secretaría Jurídica y la secretaría General 
como requisitos previos para ser presentado ante la asamblea del 
departamento para su aprobación. 
 
En el año 2022, se llevó a cabo la socialización de la parte normativa y del 
concepto jurídico con las diferentes unidades de la Secretaría Cultura y el 
Ministerio de Cultura, con el fin de poner en conocimiento las normas que 
abarcan el plan decenal de cultura y las artes 2022-2031, finalmente se realizó 
la corrección del gasto de los recursos propios 
 
 

 
 

El texto de investigación del plan de cenal se ajustó a las nuevas exigencias 
normativas de inclusión de minorías de las diferentes organizaciones indígenas 
culturales, para su estricto cumplimiento de los procedimientos del ministerio 
de cultura.  
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1.4.1.2. Fortalecimiento del subsistema de información cultural 
departamental. 

Meta 168 
5 Módulos del sistema de información cultural (agentes, 

entidades, eventos, formación y gestión) activos y en 
funcionamiento  

 

 
 
Se proyecto mantener activo 5 módulos de información cultural, y se lograron 
mantener 4 módulos activos, para un total del 100% de cumplimiento frente a 
lo programado y 80,0% de avance frente al periodo de la administración. 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos catorce millones 
de pesos ($214.000.000),  se ha ejecutado cuarenta millones de pesos 
($40.000.000) provenientes de recursos propios. 
 

Elaboración del documento denominado “Plan Decenal de 
las Artes y Cultura 2020-2030”  Presentación del concepto jurídico de la Secretaría de 

Cultura, la exposición de motivos, y el proyecto de acuerdo u 
ordenanza ante la oficina Jurídica de la Gobernación Norte 
de Santander,  
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Con estas actividades se benefició la población de Norte de Santander. 
 

 
 
La intervención e inversión se realizó de la siguiente forma:  
 
En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta. 
 
En el año 2022 todos los municipios de Norte de Santander 
tienen acceso y puede disfrutar de la aplicación llamada 
App Cultura Norte 
 

 
 
En el año 2021 se realizó un convenio para el desarrollo de una aplicación 
diseñada, para dispositivos móviles Android, iOS y Web. E el análisis, diseño, 
desarrollo, implementación de la plataforma administrativa para la industria 
cultural y sus procesos internos, SIDIC (APLICACIÓN MUTIPLATAFORMA 
ADMINISTRATIVA) 
 
En el año 2022, primer trimestre se realizó actualización y se realizó el ingreso 
de la información a las áreas artísticas de los módulos de agentes, entidades, 
eventos, formación y patrimonio de la App Cultura Norte. 
 

 
 

Se diseñó, desarrollo e implemento la plataforma digital administrativa para la 
industria cultural y sus procesos internos, SIDIC (APLICACIÓN 
MUTIPLATAFORMA ADMINISTRATIVA), brindando mecanismos de 
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fortalecimiento en el funcionamiento y el desarrollo de los eventos, con los 
agentes, organizaciones y las diferentes áreas de cultura departamental.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Módulos del sistema de información cultural (App 
Cultura Norte) Módulos Agentes y Entidades, activo y 
en funcionamiento actualmente. 

Módulos del sistema de información cultural (App 
Cultura Norte) Módulo Eventos y Formación, activo y en 
funcionamiento actualmente. 

Módulos del sistema de información cultural (App 
Cultura Norte) Módulos Patrimonio, activo y en 
funcionamiento actualmente. 

Módulos del sistema de información cultural (App Cultura 
Norte) Módulos Agentes y Entidades, activo y en 
funcionamiento actualmente. 
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1.4.1.2. Fortalecimiento del subsistema de información cultural 
departamental. 

Meta 169 
3.200 Registros de información de agentes, entidades y eventos 

validados en SIDIC 
 

 
 
Se programaron realizar 3.200 registros en el SIDIC, y se lograron realizar 3.154 
registros en el SIDIC, para un total del 100% de cumplimiento frente a lo 
programado y 98,56% de avance frente al periodo de la administración. 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos catorce millones 
de ($214.000.000), se ha ejecutado doscientos cuarenta y un millón de pesos 
($241.000.000) provenientes de recursos propios. 
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
 
GRUPO ETARIO 
188 niños y niñas 0-5 
601 niños y niñas de 6-12 
580 adolescentes 13-17 
1.318 jóvenes 18-24. 
1.436 adultos 25-62. 
441 3ra edad 65 y más. 
 
POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES 
3 En condición de discapacidad  
 
Para un total de: 4.564 beneficiarios. 
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La intervención e inversión se realizó en 40 municipios en 
el año 2021.  
 
En el año 2022 de los 40 municipios se atendieron los 
siguientes: Cúcuta, Los Patios, Tibú, Bucarasica, Salazar, 
Chinácota, Pamplona, Cácota, Ocaña, Lourdes, Ragonvalia, 
La Playa. 
 
En el año 2023 de los 40 municipios se atendieron los 
siguientes: Cúcuta, Los Patios, Tibú, Arboledas, Chinácota, 
Pamplona, Ocaña, San Cayetano, Villa del Rosario, Lourdes, 
Santiago, Labateca, Toledo. 
 

 
 

Se realizó convocatorias locales, a través de las instancias culturales 
municipales, con el propósito de realizar registros de información de agentes, 
entidades y eventos validados en SIDIC. En el proceso de la recopilación, 
verificación y actualización de los datos ingresados a la plataforma, se llevó a 
cabo la invitación a descargar la aplicación App Cultura Norte desde la Play 
Store e incentivar su uso mediante el enlace enviado vía WhatsApp a los 
diferentes agentes culturales contactados. 

 

Se realizó el registro de 20 nuevos usuarios en la plataforma App Cultura Norte, 
de acuerdo al listado de Artistas que participaron en el evento del Salón del 
Agua organizado por Aguas Kapital y el Grupo Salvador Moreno el cual se llevó 
a cabo la exposición del arte en las galerías del Centro Cultural Quinta Teresa. 

 

Se realizó el registro de 7 eventos de la agenda cultural organizada por la 
secretaría de Cultura Departamental de los diferentes eventos Culturales 
realizados en el segundo semestre del 2023, con el fin de ser visualizados desde 
la App Cultura Norte en la Web o la aplicación móvil. 
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Se hizo el registro de 3 nuevas convocatorias en la plataforma App Cultura 
Norte, de acuerdo a información suministrada por la Coordinadora de la unidad 
SIDIC, con el fin ser visualizados desde la App Cultura Norte en la Web o la 
aplicación móvil. 

 

Se hizo el registro de 4 nuevas escuelas de formación en la plataforma App 
Cultura Norte, de acuerdo a información suministrada por la unidad de escuela 
de formación, con el fin ser visualizados desde la App Cultura Norte en la Web 
o la aplicación móvil. 

 

Se hizo acompañamiento al evento de “Encuentro Territorial De Música” 
realizado en el Centro Cultural Quinta Teresa el día 9 de agosto, en el cual se 
realizó la capacitación y promoción del uso de la Aplicación de la plataforma 
App Cultura Norte. 

 

Se actualizó en la base de datos de los creadores y Gestores Culturales del 
respectivo ente territorial. 

 

 
 

Se fomentó y fortaleció el uso de la aplicación App Cultura Norte, desde la Play 
Store, para incentivar y facilitar su uso mediante el enlace enviado vía 
WhatsApp a los diferentes agentes culturales contactados en las diferentes 
áreas y municipios de cultura, mejorando los registros de información de 
agentes, entidades y eventos validados en SIDIC, a través de la plataforma 
digital, como herramienta idónea para unificar, gestionar y desarrollar 
actividades y eventos culturales.  
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1.4.1.2. Fortalecimiento del subsistema de información cultural 
departamental. 

Meta 170 
800 Usuarios activos por año en el sistema de información 

cultural departamental 
 

  
 
Se proyectó realizar el registro de 3.200 usuarios en el SIDIC, y se logró realizar 
el registro de 3.154 usuarios en el SIDIC, para un total del 100% de cumplimiento 
frente a lo programado y 98,56% de avance frente al periodo de la 
administración. 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos catorce millones 
de pesos ($214.000.000), se ha ejecutado trescientos veinticinco millones de 
pesos ($325.000.000) provenientes de recursos propios. 
 

Registro de ARTISTAS, gestores, entidades y eventos del 
sistema de información para Bochalema. 

Registro de ARTISTAS, gestores, entidades y eventos del 
sistema de información para Pamplonita. 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
 
GRUPO ETARIO 
33 niños y niñas de 6-12 
18 adolescentes de 13-17  
1080 jóvenes 18-24. 
579 adultos 25-62. 
164 3ra edad 65 y más. 
 
POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES 
180 mujer jefe de hogar  
13 en condición de discapacidad  
6 víctimas. 
 
Para un total de: 1.874 beneficiarios. 
 
 

 
 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 
 
En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los 40 municipios  
 
En el año 2022 de los 40 municipios se atendieron los 
siguientes: Cúcuta, Tibú, Salazar, Chinácota, Pamplona, 
Ocaña, Lourdes, Ragonvalia. 
 
En el año 2022 de los 40 municipios se atendieron los 
siguientes Cúcuta, Los Patios, Tibú, Salazar, Arboledas, 
Chinácota, Pamplona, Ocaña, San Cayetano, Villa del Rosario, Lourdes, 
Santiago, Labateca, Toledo. 
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Se divulgó a través de los medios masivos de comunicación de cada municipio, 
la existencia de la plataforma del sistema departamental de información 
cultural (la APP norte) 
 
En el año 2022 y 2023 se realizó la supervisión periódica de los usuarios activos 
en el sistema de información cultural departamental 
 

 
Atreves de la plataforma digital App Cultura Norte, se logró que 3.154 usuarios, 
se encuentren activos en el sistema de información cultural departamental, 
por el cual se logró la participación y desarrollo de actividades socio culturales, 
mediante capacitaciones, brindando fortalecimiento en el aprendizaje 
colaborativo e individual, interactuando constantemente con los agentes de 
los municipios y diferentes áreas de cultura, facilitando las dudas, brindando 
apoyo y respuestas oportunas mediante este mecanismo digital.  
 
 

 
 

 
  

Capacitación para implantar estrategias para mantener activo a los agentes registrados en 
el sistema de información 
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1.4.1.2. Fortalecimiento del subsistema de información cultural 
departamental. 

Meta 171 
4 Adecuaciones para el fortalecimiento y actualización de la 

Infraestructura técnica y tecnológica del nodo central del 
subsistema de información dotada y mantenida (1 por año) 

 

  
 
Se programaron realizar 4 actividades para el fortalecimiento y actualización 
de la infraestructura de la Secretaria de Cultura, y se lograron realizar 2 
actividades para el fortalecimiento y actualización de la infraestructura de la 
Secretaria de Cultura, para un total del 50% de cumplimiento frente a lo 
programado y 50% de avance frente al periodo de la administración. 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos catorce millones 
de pesos ($214.000.000) se ha ejecutado cincuenta y cinco millones 
($55.000.000) provenientes de recursos propios. 
 

 
 
Con estas actividades se benefició la población en Norte de Santander. 

 
 
En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el municipio de Cúcuta. 
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En el año 2021 La Secretaría Cultura realizó un Proceso de Contratación bajo la 
Modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía para “Contratar el 
suministro de equipos, licenciamiento y repuestos tecnológicos con servicio 
técnico incluido, para el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica de la 
Secretaría de Cultura” 
 
En el año 2022 se realizó el segundo convenio para el fortalecimiento y 
actualización de la Infraestructura técnica y tecnológica del nodo central del 
subsistema de información dotada y mantenida 
 

 
 

Mediante el proceso de contratación, de selección abreviada de menor Cuantía 
“referente al suministro de equipos, licenciamiento y repuestos tecnológicos 
con servicio técnico incluido”, se reforzó y fortaleció la infraestructura 
tecnológica en la secretaria de Cultura Departamental, para tener un mejor 
funcionamiento y eficacia en el desarrollo y cumplimiento de sus actividades y 
metas en cada una de las áreas de cultura Departamental.   
 

 
 

App Cultura Norte, publicada y lista para descargar en 
la Google Play Store, igualmente publicada en la App 
Store de iOS de Apple.  

Banner de la nueva Aplicación para fortalecimiento 
tecnológico llamada App Cultura Norte. 
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1.4.1.3. Apoyo para el manteamiento, adecuación y dotación de 
infraestructura y equipamiento para los servicios culturales en el 

departamento  

Meta 172 
4 Edificio Torre del Reloj - Secretaría cultura del Departamento- 
dotada, servida tecnológicamente y con mantenimiento técnico 

en todos sus espacios. (1 por año) 
 

 
 
Se programaron 4 dotaciones a la Torre del Reloj, y se lograron entregar 4 
dotaciones a la Torre del Reloj, para un total del 100% de cumplimiento frente 
a lo programado y 100% de avance frente al periodo de la administración. 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos cincuenta y seis 
millones ($256.000.000) se ha ejecutado cuarenta y tres millones ($43.000.000) 
provenientes de recursos propios. 
 

 
 
Se beneficia toda la población en Norte de Santander. 
 

 
 
La intervención e inversión se realizó en el año 2021 en el 
municipio de Cúcuta. 
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En el año 2021 La Secretaría Cultura realizó un Proceso de Contratación bajo la 
Modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía para “Contratar el 
suministro de equipos, licenciamiento y repuestos tecnológicos con servicio 
técnico incluido, para el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica de la 
Secretaría cultura. 

 

En el año 2022 se realizó el segundo convenio para el fortalecimiento y 
actualización de la Infraestructura técnica y tecnológica del nodo central del 
subsistema de información dotada y mantenida. 

 

En el año 2023 se realizó el tercero y cuarto convenio para la Secretaría cultura 
del Departamento, dotada, servida tecnológicamente y con mantenimiento 
técnico en todos sus espacios. 

 

 
En pro de fortalecer y garantizar los espacios laborales de la secretaria de 
Cultura departamental, se suministró equipos, licenciamiento y repuestos 
tecnológicos con servicio técnico, para contar con elementos tecnológicos 
básicos y necesarios en la secretaria; y poder brindar un mejor funcionamiento 
y desarrollo de actividades culturales y servicio a la comunidad.  
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Revisión y entrega de dotación y suministros 
tecnológicos para equipos de impresión de la Secretaría 
de Cultura. 

Dotación y suministros tecnológicos para repotenciar 
los desktops y laptops de la Secretaría de Cultura, entre 
ellos Memorias RAM DDR4 y Disco Duros, junto SSD. 

Nuevo computador portátil “Laptop” para 
fortalecer el suministro tecnológico de la 
Secretaría de Cultura. 

Entrega de nuevos equipos de cómputo de escritorio 
marca Lenovo para fortalecer el suministro tecnológico 
de la Secretaría de Cultura. 
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1.4.1.3. Apoyo para el manteamiento, adecuación y dotación de 
infraestructura y equipamiento para los servicios culturales en el 

departamento  

Meta 173 
40 Infraestructuras culturales con mantenimiento, adecuación, 

dotación y equipamiento para los servicios culturales en el 
Departamento en municipios de Norte de Santander (10 por año) 

 

 
 
Se programaron realizar 40 actividades de mantenimiento, adecuación y 
equipamiento a los servicios culturales y se logró ejecutar 16 actividades de 
mantenimiento, adecuación y equipamiento a los servicios culturales, para un 
total del 40,00% de cumplimiento frente a lo programado y 40,00% de avance 
frente al periodo de la administración. 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de cincuenta y seis millones de 
pesos ($256.000.000) se ha ejecutado cuarenta y tres millones de pesos 
($43.000.000) provenientes de recursos propios. 
 
 

 
 
Se beneficia la toda población en Norte de Santander. 
 

 
 
La intervención e inversión se realizó en el año 2021 en el 
municipio de Cúcuta. 
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En el año 2021 La Secretaría Cultura realizó un Proceso de Contratación bajo la 
Modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía para “Contratar el 
suministro de equipos, licenciamiento y repuestos tecnológicos con servicio 
técnico incluido, para el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica de la 
Secretaría cultura. 

En el año 2022 se realizó el segundo convenio para el fortalecimiento y 
actualización de la Infraestructura técnica y tecnológica del nodo central del 
subsistema de información dotada y mantenida 

En el año 2023 se realizó el tercero y cuarto convenio para la Secretaría cultura 
del Departamento, dotada, servida tecnológicamente y con mantenimiento 
técnico en todos sus espacios 

En el año 2023 se realizaron 12 actividades a la Infraestructura cultural entre 
ellos mantenimientos, adecuaciones, dotaciones y equipamiento para los 
servicios culturales en el Departamento en municipios de Norte de Santander 

 

 
 

Con el proceso de contratación, de selección abreviada de menor Cuantía 
“referente al suministro de equipos, licenciamiento y repuestos tecnológicos 
con servicio técnico incluido”, se logró brindar un mejor servicio a todos los 
agentes culturales, con la dotación de equipos tecnológicos, el cual se benefició 
la toda población en Norte de Santander.  
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1.4.1.3. Apoyo para el manteamiento, adecuación y dotación de 
infraestructura y equipamiento para los servicios culturales en el 

departamento  

Meta 174 
20 Casas de cultura apoyadas en su mantenimiento, adecuación y/o 

dotación, para la prestación de servicios culturales en los municipios, (5 por 
año) 

 

 
Se planeo apoyar 20 Casas de cultura en su mantenimiento, adecuación y/o 
dotación, y se lograron apoyar 17 Casas de cultura en su mantenimiento, 
adecuación y/o dotación, para un total de 85,00% de cumplimiento frente a lo 
programado y 85,00% de avance frente al periodo de la administración. 
 

 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos cincuenta y seis 
millones ($256.000.000) se ha ejecutado setenta y ocho millones de pesos 
($78.000.000) provenientes de recursos propios. 
 

Mantenimiento y adecuación a los equipos 
tecnológicos de impresión de la Secretaría de Cultura. 

Adecuación y suministros de Tóner para las impresoras 
laser 
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Se beneficia la población en Norte de Santander. 
 

 
 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  
 
En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes municipios: 
Cúcuta, Salazar, Ocaña. 
 
En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas formas 
de gobernar se atendió Cúcuta. 
 
 

 
En el año 2023 Se tiene programado la entrega de dotaciones de instrumentos 
para las escuelas de formación a 10 casas culturales de los municipios del 
departamento en el mes de octubre. 

En el año 2023 Se tiene programado mantenimiento a la casa cultura de 
Arboledas 

En el año 2022 se gestionaron recursos para realizar el convenio en el siguiente 
periodo. 

Se realizaron licitaciones en el año 2020 para el mantenimiento y adecuación 
la casa de cultura del municipio de Salazar de las Palmas e igualmente al 
templo histórico de la Gran Convención del municipio del Ocaña y en el 
Municipio de Cúcuta en La Quinta Teresa; también se realizó otra licitación para 
el mantenimiento y adecuación 
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Se fortaleció, las casas de cultura Departamental, apoyadas en su 
mantenimiento, adecuación y/o dotación, para la prestación de sus servicios 
culturales con la comunidad, en los siguientes municipios: Salazar de las 
Palmas, el templo histórico de la Gran Convención del municipio del Ocaña y 
En el Municipio de Cúcuta en La Quinta Teresa.  

 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Adecuación y Mantenimiento q a la Casa de Cultura del 
Municipio de Salazar de Las Palmas en el año 2020. 

Adecuación y Mantenimiento que se le realizo a la Casa 
de Cultura del Municipio de Salazar de Las Palmas  
 

 

Adecuación y Mantenimiento al templo histórico de la 
Gran Convención del municipio del Ocaña en el año 
2020. 
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1.4.1.3. Apoyo para el manteamiento, adecuación y dotación de 
infraestructura y equipamiento para los servicios culturales en el 

departamento  

Meta 175 
100% Asignación de los recursos del programa de beneficios de 
la seguridad social a creadores y Gestores Culturales según lo 

establezca la reglamentación de la estampilla Pro cultura 
 

 
 
Se programó realizar la entrega del beneficio económico de la seguridad social 
a creadores y Gestores Culturales, y se logró entregar la totalidad del beneficio 
a los creadores y Gestores Culturales, para un total del 100% de cumplimiento 
frente a lo programado y 100% de avance frente al periodo de la administración. 
 

 
 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ochenta y cinco millones de 
pesos ($85.000.000) se ha ejecutado seis mil novecientos veintinueve millones 
de pesos ($6.929.000.000) provenientes de recursos propio 
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
GRUPO ETARIO 
223 3ra edad 65 y más. 
 
Para un total de: 223 beneficiarios. 
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 En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios se atendieron los 
siguientes Cúcuta, Los Patios, Villa del Rosar, Chinácota, 
Salazar, Labateca, Ragonvalia, Durania, Pamplona, Cácota, 
Convención, San Calixto, El Carmen, Teorama. 
 
En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se atendieron 
los siguientes: Los Patios, El Tarra, Sardinata, Villa Caro, 
Gramalote, Bochalema, Ragonvalia, Cácota, Pamplonita, 
Ocaña, Hacarí, Cáchira, La Playa, El Carmen. 
 
 

 
En el 2020 se realizó un primer giro para 28 beneficiarios “Gestores y artistas” 
de las tercera edad, seleccionado y priorizados por el Ministerio de Cultura, de 
acuerdo a los municipios que se escribieron en la convocatoria del ministerio. 
 
En el año 2022, el Ministerio de Cultura ha consolidado la información y 
elaborado los listados de personas beneficiarias para la pensión vitalicia en los 
municipios de Norte de Santander, de acuerdo a los gestores y Artistas de la 
tercera edad, basado en lo anterior, se realizó el pago de los recursos del 
programa de beneficios de la seguridad social a creadores y Gestores 
Culturales a Colpensiones, por un valor de $ 4.978.128.871 
 

 
Se Beneficiaron a 158 Artistas y Gestores Culturales de 26 municipios de 
departamento gracias al recaudo de la estampilla de Pro Cultura, de la tercera 
edad, seleccionados y priorizados por el Ministerio de Cultura, de acuerdo a los 
municipios que se escribieron en la convocatoria del ministerio.  
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Así mismo se realizó el pago de los recursos del programa de beneficios de la 
seguridad social a creadores y Gestores Culturales, a Colpensiones, dando 
cumplimiento a la asignación de los recursos, según como lo establece la 
reglamentación de la estampilla de Pro cultura. 
 
 

 

 

 
  

Listado de ARTISTAS para Asignación de los recursos del programa de 
beneficios de la seguridad social a creadores y Gestores Culturales 
según lo establezca la reglamentación de la estampilla Pro cultura 

Listado de Beneficiarios BEPS 
(Beneficios Económicos Periódicos) 

Se Benefició a 158 ARTISTAS y Gestores Culturales de 26 municipios de departamento gracias al 
recaudo de la estampilla pro-cultura,  
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1. Bienestar Social 

1.4. Más Oportunidades para la Cultura 

1.4.2. Estímulos para los procesos de creación, circulación y gestión de 
procesos y productos artísticos y/o culturales  

 

 
 

1.4.2.1. Estímulos a la Investigación, creación, formación y producción de 
productos y/o proyectos artísticos y/o culturales 

Meta 176 
4 Proyectos de investigación, creación, formación y producción 
de productos y/o proyectos artísticos y/o culturales (1 por año) 

 

 
 
Se programaron realizar 4 proyectos de investigación, creación, formación y 
producción en cultura y se logró cumplir con 4 proyectos de investigación, 
creación, formación y producción en cultura, para un total del 100% de 
cumplimiento frente a lo programado y 100% de avance frente al periodo de la 
administración. 
 
 

 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento veintiocho millones de 
pesos ($128.000.000), se ha ejecutado seiscientos veintidós millones de pesos 
($622.000.000) provenientes de recursos propios. 
 
 
 
 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

0 5 15 20

0.00% 25.00% 75.00% 100%.

CALIFICACIÓN

9.95

1.4.2. Estímulos para los procesos de creación, circulación y 

gestión de procesos y productos artísticos y/o culturales AVANCE RELATIVO

93.25%
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
 
GRUPO ETARIO 
80 niños y niñas de 6-12 
116 adolescentes de 13-17 
43 jóvenes 18-24. 
 
Para un total de: 239 beneficiarios. 
 

  
 
En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Chinácota, 
Bochalema, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, 
Ábrego, Convención, San Cayetano, Villa del Rosario, 
Lourdes, Santiago, Mutiscua, La Esperanza, San Calixto, 
Teorama. 
 
con las nuevas oportunidades y nuevas formas de 
gobernar se atendió el municipio de: Cúcuta 
 

 
 
En el año 2020 se apoyó en la realización del proyecto de presentaciones 
artísticas virtuales desarrolladas para los municipios con la corporación Circo 
frontera de paz. 
 
En el año 2021 se apoyó el proyecto de iniciación al arte y la cultura (INICIARTE) 
en las comunas del municipio de Cúcuta con la corporación FUTURES 
 
En el año 2022 primer trimestre se apoyó en la realización del proyecto de 
presentaciones artísticas desarrolladas con la corporación la casa para 
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circulación de artistas en representación de Norte de Santander (Martha Mora 
con la obra LILITH y la acordeonera, artista infantil en el festival vallenato) 
 
Se apoyó el proyecto de iniciación al arte y la cultura (INICIARTE) con la 
corporación FUTURES con actividades en las diferentes comunas del municipio 
de Cúcuta 
Se suscribió el convenio para desarrollar la (décimo octava) 18 Fiesta del Libro 
de Cúcuta, fomentando espacios y escenarios de esparcimiento que giren 
alrededor del libro, la lectura y la cultura 
 

 
 

En aras de garantizar y promulgar la cultura en Los Municipios de Norte de 
Santander, se fortaleció y apoyo en el desarrollo de los proyectos culturales de 
artes y literatura en los municipios de: Cúcuta, Santiago, San Cayetano y El 
Zulia, brindando espacios de recreación, desarrollo, esparcimiento y 
crecimiento intelectual a la comunidad.  
 

 

 

Acto de Lanzamiento de la primera plataforma literaria de 
Norte de Santander, en la que se publicarán las obras de los 
autores Nortesantandereanos y el lanzamiento de la APP 
Cultura Norte, una aplicación permite a los usuarios acceder 
a información, realizar interacciones y conocer en tiempo real, 
toda la programación cultural. 

Se realizó la Primera Lunada Cultural, una actividad en 
torno al área de Literatura, en la Casa Museo Torre del Reloj. 
A su vez, se hizo la entrega oficial de la producción literaria 
publicada en el año 2021 a los autores Martha Lucia Mora 
con la obra de Poemas “LILITH” y Javier Bosch con la obra 
de poemas “Entre la Piel de los Jaguares”  
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1.4.2.1. Estímulos a la Investigación, creación, formación y producción de 
productos y/o proyectos artísticos y/o culturales 

Meta 177 40 Estímulos a la creación en las áreas artísticas (10 por año) 

 

  
 
Se planeó apoyar 40 estímulos para la creación de las áreas artísticas, y se 
lograron entregar 40 estímulos para la creación de las áreas artísticas, para un 
total del 100% de cumplimiento frente a lo programado y 100% de avance frente 
al periodo de la administración. 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento veintiocho millones de 
pesos ($128.000.000), se ha ejecutado quinientos seis millones de pesos 
($506.000.000) provenientes de recursos propios. 
 
 
 
 

Acto cultural de la entrega simbólica de Bibliotecas 
Públicas Estacionarias Móviles que prestarán servicios 
en veredas, corregimientos y lugares más alejados en 
los municipios de El Zulia, San Cayetano y Santiago. 

Obra llamada Lilith de la autora Martha Lucia Mora el 
cual fue representada en la producción del libro 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
 
GRUPO ETARIO 
4.332 niños y niñas de 0-5 
1.166 niños y niñas de 6-12  
1.164 adolescentes de 13-17  
191 jóvenes 18-24. 
254 adultos 25-62. 
72 3ra edad 65 y más. 
 
Para un total de: 7.179 beneficiarios. 
 
 

 
 
En el año 2020 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 
siguientes municipios: Cúcuta, Los Patios, Salazar, 
Cucutilla, Chinácota, Bochalema, Durania, 
Pamplona, Ocaña, Ragonvalia, Pamplonita 
 
En el año 2021 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 
siguientes municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, 
Chinácota, Bochalema, Durania, Pamplona, Cácota, 
Chitagá, Ocaña, Ábrego, Convención, San Cayetano, 
Villa del Rosario, Lourdes, Santiago, Villa Caro, 
Mutiscua, La Esperanza, San Calixto, Teorama. 
 
En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendió el municipio Cúcuta. 
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En el año 2020 se apoyó en la realización de los proyectos de presentaciones 
artísticas virtuales desarrolladas para los municipios (festival internacional de 
títeres, festival internacional de circo, festival Nacional de payasos, festival 
internacional de cuenteros, la fiesta del teatro, festival regional de payasos, 
proyecto Musipaz, premios vive nuestra música, festival del chocheco 
municipio de Toledo, festival departamental de colonias) 
 
En el año 2021 se apoyó el proyecto de iniciación al arte y la cultura (INICIARTE) 
en las comunas del municipio de Cúcuta con la corporación FUTURES 
 
En el año 2021 se apoyó en la realización de los proyectos de presentación 
artísticas desarrolladas para los municipios (Festival internacional de títeres, 
festival internacional de circo, festival Nacional de payasos, festival 
internacional de cuenteros, la fiesta del teatro, festival regional de payasos, 
proyecto Musipaz, premios vive nuestra música, vitrina de talentos, ciclo de 
talleres de pintura y exposición cultural LUIS RAMÓN TORRADO en Villa Caro) 
 
En el año 2022 primer trimestre se apoyó en la realización del proyecto de 
presentaciones artísticas desarrolladas con la corporación la casa para 
circulación de artistas en representación de Norte de Santander (Martha Mora 
con la obra LILITH y la acordeonera, artista infantil en el festival vallenato). 
 
En el año 2022 se apoyó el proyecto de iniciación al arte y la cultura (INICIARTE) 
en las comunas del municipio de Cúcuta con la corporación FUTURES 
 

 
 

Se fortalecieron los proyectos de las áreas artísticas de cultura, brindando 
espacios de estímulos, recreación y esparcimiento, con el cual se desarrollan 
diferentes destrezas motoras, habilidades y talentos de la comunidad de 
nuestro Departamento Norte de Santander.   
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1.4.2.1. Estímulos a la Investigación, creación, formación y producción de 
productos y/o proyectos artísticos y/o culturales 

Meta 178 
8 Estímulos a la creación y formación cultural, dirigidos a la 

población con discapacidad (2 por año) 
 

 
 
Se programaron 8 estímulos a la creación y formación cultural, dirigidos a la 
población con discapacidad y se lograron entregar 8 estímulos a la creación y 
formación cultural, dirigidos a la población con discapacidad, para un total del 

VITRINA de TALENTOS, programas institucionales de la 
Secretaría Departamental de Cultura. 

VITRINA de TALENTOS, programas institucionales de la 
Secretaría Departamental de Cultura. 
 

VITRINA de TALENTOS, programas institucionales de la 
Secretaría Departamental de Cultura. 

Proyecto Vive nuestra Música 2021 impulsado por 
Secretaría de Cultura. 
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100% de cumplimiento frente a lo programado y 100% de avance frente al 
periodo de la administración. 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento veintiocho millones de 
pesos ($128.000.000), se ha ejecutado treinta y seis millones de pesos 
($36.000.000) provenientes de recursos propios. 
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  
 
GRUPO ETARIO 
50 niños y niñas de 0-5  
100 niños y niñas de 6-12  
200 adolescentes de 13-17  
100 jóvenes 18-24. 
404 adultos 25-62. 
111 3ra edad 65 y más. 
 
Para un total de: 965 beneficiarios. 
 
 

 
 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 
 
En el año 2020 de los 40 municipios se atendió el 
municipio de Cúcuta. 
 
En el año 2021 de los 40 municipios se atendió el 
municipio de El Zulia 
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En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: El Zulia, Villa del Rosario. 
 
En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendió el municipio: El Zulia 
 

 
 

En el año 2020 se ejecutó el proyecto de formación con Villa del Rosario, a 
través de los recursos de Impuesto Nacional al Consumo Telefonía Móvil (INC), 
se ejecuta el proyecto tercer ciclo de formación en áreas artísticas (danza, artes 
plásticas y visuales) dirigidas a la condición de discapacidad. 

Año 2021 se realizó convenio con el municipio de Chinácota (segundo ciclo de 
formación en áreas artísticas (danza, teatro y artes plásticas visuales), dirigidos 
a la población de con discapacidad) donde se atendieron 3 áreas, con una 
población atendida 65 personas con discapacidad 

Año 2022 se realizó el convenio para el proyecto “Tercer ciclo del proyecto de 
formación en áreas artísticas (danza, teatro y artes plásticas - visuales), dirigidos 
a la población con discapacidad, Villa del Rosario - Norte de Santander.” 

En el año 2023 Se tiene programado con el municipio de El Zulia convenio 
interadministrativo recursos de Impuesto Nacional al Consumo Telefonía Móvil 
(INC) 

 

 
Se fortalecieron y desarrollaron los proyectos de formación en áreas artísticas 
(danza, teatro y artes plásticas – visuales, a través de los recursos de Impuesto 
Nacional al Consumo Telefonía Móvil (INC), fomentando los estímulos a la 
creación y formación cultural, dirigidos a la población con discapacidad, en los 
Municipios de Villa Rosario, El Zulia y Chinácota de Norte de Santander.  
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1.4.2.1. Estímulos a la Investigación, creación, formación y producción de 
productos y/o proyectos artísticos y/o culturales 

Meta 179 12 Estímulos para la creación de artesanías propias del Departamento 
convocados y asignados en el cuatrienio (3 por año) 

 

  
 
Se programaron 12 estímulos para la creación de artesanías y se lograron 
entregar 9 estímulos para la creación de artesanías, para un total de 75,00% de 
cumplimiento frente a lo programado y 75,00% de avance frente al periodo de 
la administración. 
 

Segundo ciclo de formación en áreas artísticas (danza, teatro y artes plásticas visuales), dirigidos a la población de 
con discapacidad, en Chinácota 
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Se programó invertir en el cuatrienio un valor de cuarenta y tres millones de 
pesos ($43.000.000), se ha ejecutado veintitrés millones de pesos ($23.000.000) 
provenientes de recursos propios. 
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
 
GRUPO ETARIO 
35 adultos 25-62. 
58 3ra edad 65 y más. 
 
Para un total de: 93 beneficiarios. 
 

 
 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes municipios: 
 
En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, Los Patios, Villa Del Rosario. 
 
En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Chinácota, 
Bochalema, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, 
Abrego, Convención, San Cayetano, Villa Del Rosario, 
Lourdes, Santiago, Mutiscua, La Esperanza, San Calixto, 
Teorama. 
En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes municipios: Cúcuta. 
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En el año 2020 se apoyó la feria de artesanía y talleres para artesanos. 

En el año 2020 con participación de la formadora Francisca Fernández se apoyó 
dos procesos de formación de artesanos en el área metropolitana de Cúcuta 
en diferentes cursos de manualidades de artesanía. 

En el año 2021 con participación de la formadora Francisca Fernández se apoyó 
tres procesos de formación de artesanos en el área metropolitana de Cúcuta 
en diferentes cursos de manualidades de artesanía. 

En el año 2022 con participación de la formadora Francisca Fernández se apoyó 
un proceso de formación de artesanos en el área metropolitana de Cúcuta en 
diferentes cursos de manualidades de artesanía. 

En el año 2023 se realizaron talleres de formación y capacitaciones en el área 
de artesanía y artes plásticas, en varios municipios del departamento. 

 

 
 

A través de la Formación y talleres en el área de artesanía y artes plásticas en 
los diferentes Municipios, se beneficiaron 93 personas con los proyectos de 
estímulos para la creación de artesanías propias del Departamento Norte de 
Santander, brindando y generando nuevas oportunidades de crecimiento y 
desarrollo personal a la comunidad.  
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Talleres realizados en artesanía por la tallerista 
FRANCISCA FERNANDEZ PEDRAZA 

Talleres realizados en artesanía por la tallerista 
FRANCISCA FERNANDEZ PEDRAZA este caso adornos 
navideños. 

Talleres realizados en artesanía por la tallerista 
FRANCISCA FERNANDEZ PEDRAZA, aplicando la 
técnica macramé. 

Talleres realizados en artesanía por la tallerista 
FRANCISCA FERNANDEZ PEDRAZA, aplicando bisutería 
de ensamble. 
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1.4.2.2. Formación de público en las diferentes áreas artísticas y 
culturales. 

Meta 180 
20 Encuentros departamentales en las áreas artísticas y 

cinematografía (5 por año) 
 

  
Se planearon 20 encuentros departamentales en las áreas artísticas y 
cinematografía y se logró ejecutar 20 encuentros departamentales en las áreas 
artísticas y cinematografía, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a 
lo programado y 100,0% de avance frente al periodo de la administración. 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento siete millones de pesos 
($107.000.000), se ha ejecutado cincuenta y dos millones de pesos 
($52.000.000) provenientes de recursos propios. 
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
 
GRUPO ETARIO 
1.701 niños y niñas de 0-5. 
5.852 niños y niñas de 6-12. 
1.032 adolescentes  
115 jóvenes 18-24.  
402 adultos 25-62.  
57 3ra edad 65 y más.  
 
Para un total de: 9.159 beneficiarios. 
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La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  
 
En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Salazar, 
Pamplona, Ocaña, Ábrego, Villa del Rosario, Santiago.  
 
En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes municipios: Cúcuta, El Zulia, 
Los Patios, Chinácota, Bochalema, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, 
Ábrego, Convención, San Cayetano, Villa del Rosario, Lourdes, Santiago, 
Mutiscua, La Esperanza, San Calixto, Teorama.  
 
En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Cúcuta. 
 

 
 

En el año 2020 se apoyó, Encuentro Virtual Regional de Payasos, Encuentro 
Nacional de Circo, el Festival Ballet al Parque, Encuentro de música (MUSIPAZ), 
Encuentro Regional de Cuentero, Encuentros de bibliotecarios, IV Festival 
Internacional de Circo Manotas.  

En el año 2021 La secretaría realizó un convenio para el desarrollo de la XII 
versión del Festival Internacional La Fiesta del Teatro en Norte de Santander 
con la CORPORACIÓN CULTURAL FRONTERA AIRE. 

En el año 2021 La secretaría realizó un convenio para el desarrollo del IX 
FESTIVAL INTERNACIONAL DE BALLET AL PARQUE CIUDAD DE OCAÑA con la 
secretaría de cultura y turismo de Pamplona, se realizó el encuentro de 
bibliotecarios, se realizó el encuentro regional de narración oral, se realizó el 3° 
encuentro Nacional de payasos “Payaseando por Norte de Santander”. 
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En el año 2022 se programó por parte de la secretaría de cultura para el 
segundo trimestre los encuentros de áreas artísticas.  

En el año 2023 se realizaron los siguientes festivales: VII Festival Internacional 
de Circo Manotas, Vigésimo Festival Internacional de Títeres en la ciudad de 
Cúcuta, XV Festival de Danzas Portón de la Frontera, Festival de Cine, XV 
Festival Internacional de Cuenteros en Norte de Santander y Encentémonos en 
la Frontera. 

 

 
El cambio obtenido en las condiciones económicas o sociales de la población 
beneficiaria, como resultado de los productos y resultados logrados con el 
programa de encuentros departamentales en las áreas artísticas y 
cinematográficas fueron la formación, actualización y apoyo de más de 9000 
Norte santandereanos apasionados con estas bellas artes. 
 
 

 

 

XII versión de Festival Internacional La Fiesta del Teatro 
en Norte de Santander con la CORPORACIÓN CULTURAL 
FRONTERA AIRE. 

La Secretaría realizó un convenio para el desarrollo del IX FESTIVAL 
INTERNACIÓNAL DE BALLET AL PARQUE CIUDAD DE OCAÑA con la 
secretaría de cultura y turismo de pamplona 
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1.4.2.2. Formación de público en las diferentes áreas artísticas y 

culturales. 

Meta 181 
40 municipios apoyados en sus expresiones culturales 

tradicionales. 
 

 
 
Se programó apoyar a los 40 municipios en expresiones culturales 
tradicionales y se lograron apoyar 40 municipios en expresiones culturales 
tradicionales, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado 
y 100,0% de avance frente al periodo de la administración.  
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento siete millones de pesos 
($107.000.000), se ha ejecutado cuatrocientos noventa y nueve millones de 
pesos ($496.000.000) provenientes de recursos propios. 
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 

XII versión de Festival Internacional La Fiesta del Teatro en Norte de Santander con la CORPORACIÓN CULTURAL FRONTERA 
AIRE, presentación realizada en la Quinta Teresa 
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GRUPO ETARIO  
305 niños y niñas de 0-5  
979 niños y niñas de 6-12  
750 adolescentes de 13-17  
800 jóvenes 18-24.  
1.722 adultos 25-62.  
89 3ra edad 65 y más.  
  
Para un total de:  4.645 beneficiarios.  
 

 
 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes municipios:  
 
En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Chinácota, 
Bochalema, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, 
Ocaña, Ábrego, Convención, San Cayetano, Villa del 
Rosario, Lourdes, Santiago, Mutiscua, La Esperanza, La 
Playa, San Calixto, Teorama.  
 
En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, San Cayetano, 
Lourdes y Santiago.  
 
En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Sardinata, Chinácota, Durania, 
Pamplona, Ocaña, La Esperanza, La Playa. 

 

 
 
En el año 2021 La secretaría realizó un convenio para el desarrollo del IX festival 
internacional de ballet al parque ciudad de Ocaña con la secretaría cultura y 
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turismo de pamplona; Se realizó un convenio para el desarrollo del festival 
sinfónico de Norte de Santander, con la fundación un norte cultural festival 
“UNOCUFES”; Se realizó un convenio para la creación y consolidación de 
Procesos de Iniciación al Arte – INICIARTE, en las comunas del municipio de 
Cúcuta con la corporación FUTURES.  
 
En el año 2022 se realizó el convenio para el desarrollo DEL VI FESTIVAL LA 
PERLA DEL NORTE, en la ciudad de Cúcuta  
 
 

 
 

Con el fin de mejorar y fortalecer las condiciones sociales de la población, como 
resultado de los productos y resultados logrados con el programa 40 
municipios apoyados, en sus expresiones culturales tradicionales mediante la 
formación y a través de los festivales culturales, se beneficiaron 4645 Norte 
santandereanos. 

 
 

  

IX Festival Internacional de Ballet al Parque en el 2021. XIX Festival de Música Sacra en el 2021. 
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1.4.2.2. Formación de público en las diferentes áreas artísticas y 
culturales. 

Meta 182 
4 Convocatorias Nacionales del concurso Eduardo Cote Lamus, 

apoyados en el cuatrienio (1 por año) 
 

  
 
Se programaron realizar 4 convocatorias Nacionales del concurso Eduardo 
Cote Lamus y se lograron apoyar 3 convocatorias Nacionales del concurso 
Eduardo Cote Lamus, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo 
programado y 75,5% de avance frente al periodo de la administración.  
 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento siete millones de pesos 
($107.000.000), se ha ejecutado ciento treinta y seis millones de pesos 
($136.000.000) provenientes de recursos propios. 
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
 
GRUPO ETARIO  
 
25 adultos 25-62.  
86 3ra edad 65 y más.  
 
Para un total de: 111 beneficiarios.  
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La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  
 
En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Chinácota, 
Bochalema, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, 
Ábrego, Convención, San Cayetano, Villa del Rosario, 
Lourdes, Santiago, Mutiscua, La Esperanza, La Playa, San 
Calixto, Teorama.  
 
En el año 2022 y 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de 
gobernar se atendieron los siguientes municipios: Cúcuta 
  

 
 

En el año 2020 no se programó actividades para esta meta debido a la 
pandemia (COVID19).  

En el año 2021 Se realizó el aplicativo web donde se llevaron a cabo las 
convocatorias Nacionales del concurso Eduardo Cote Lamus por medio del 
convenio de promoción y divulgación de autores Norte santandereanos y de 
sus obras en el concurso de POESÍA Y CUENTO, Eduardo Cote Lamus con la 
FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y DESARROLLO 
HUMANO DE NORTE DE SANTANDER (FUNPROCULDES).  

En el año 2022 se gestionaron recursos para realizar el convenio en el siguiente 
periodo 

En el año 2023 Se estipularon las bases del concurso publicado a través de la 
plataforma literaria www.poesiaycuento.com; que el ganador de cada 
concurso recibió como premio un reconocimiento económico de quince 
millones ($15.000.000) de pesos, las obras originales premiadas quedaron 
como propiedad de la Gobernación, la cual se reserva el derecho a publicarlos, 
entregando un 40% del número de ejemplares impresos al autor ganador. El 
40% se entregó como dotación bibliográfica a las bibliotecas públicas del 
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Departamento y universidades e instituciones educativas de la región. El 20% 
restante quedó en la secretaría de Cultura Departamental a disposición de la 
Gobernación de Norte de Santander. 

El jurado premió como obra ganadora del XXI Concurso Nacional de Poesía 
Eduardo Cote Lamus, a "La Segunda Vida de las Cosas", del autor John Freddy 
Galindo Córdoba y como fallo del XX Concurso Nacional de Cuento Jorge 
Gaitán Durán 

 
El logro obtenido como resultado de los productos y resultados logrados con el 
programa 4 Convocatorias Nacionales del concurso Eduardo Cote Lamus, 
apoyados en el cuatrienio fue la realización, consolidación y posicionamiento 
del concurso Nacional de POESÍA Y CUENTO, Eduardo Cote Lamus con 111 
beneficiarios. "La Segunda Vida de las Cosas", del autor John Freddy Galindo 
Córdoba. 

 

 

 
  

Entorno principal de la aplicación Web de la convocatoria Nacional del concurso Eduardo Cote Lamus, activa 
y funcional https://poesiaycuento.com/ 



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 

 

 

SECRETARIA DE CULTURA 

 77 

 

1.4.2.2. Formación de público en las diferentes áreas artísticas y 
culturales. 

Meta 183 
4 Convocatorias Nacionales del concurso Jorge Gaitán Durán, 

apoyados en el cuatrienio (1 por año) 
 

  
 
Se programó apoyar 4 convocatorias Nacionales del concurso Jorge Gaitán 
Durán y se logró apoyar 3 convocatorias Nacionales del concurso Jorge Gaitán 
Durán, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 
75,0% de avance frente al periodo de la administración.  
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento siete millones de pesos 
($107.000.000), se ha ejecutado sesenta y un millón de pesos ($61.000.000) 
provenientes de recursos propios.  
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
  
GRUPO ETARIO  
 
25 adultos 25-62.  
86 3ra edad 65 y más.  
  
Para un total de: 111 beneficiarios.  
 

 
 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes municipios:  
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En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Chinácota, 
Bochalema, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, 
Ábrego, Convención, San Cayetano, Villa del Rosario, 
Lourdes, Santiago, Mutiscua, La Esperanza, La Playa, San 
Calixto, Teorama.  
 
En el año 2022 y 2023 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta.  
 

 
 

En el año 2020 No se programó actividades para esta meta debido a la 
pandemia (COVID19).  

En el año 2021 Se realizó el aplicativo web donde se llevaron a cabo las 
convocatorias Nacionales del concurso Eduardo Cote Lamus por medio del 
convenio de promoción y divulgación de autores Norte santandereanos y de 
sus obras en el concurso de POESÍA Y CUENTO, Eduardo Cote Lamus con la 
FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y DESARROLLO 
HUMANO DE NORTE DE SANTANDER (FUNPROCULDES).  

 

En el año 2022 se gestionaron recursos para realizar el convenio en el siguiente 
periodo La Convocatoria Nacional del concurso Jorge Eliecer Gaitán 

 

En el 2023 Se estipularon las bases del concurso publicado a través de la 
plataforma literaria www.poesiaycuento.com; que el ganador de cada 
concurso recibiría como premio un reconocimiento económico de quince 
millones ($15.000.000) de pesos, las obras originales premiadas quedarían 
como propiedad de la Gobernación, la cual se reserva el derecho a publicarlos, 
entregando un 40% del número de ejemplares impresos al autor ganador.  
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El 40% se entregaría como dotación bibliográfica a las bibliotecas públicas del 
Departamento y universidades e instituciones educativas de la región. El 20% 
restante quedaría en la secretaría de Cultura Departamental a disposición de 
la Gobernación de Norte de Santander. 

Se realiza el concurso Jorge Gaitán Duran, el jurado, de manera unánime, 
decide que se declara desierto, por lo tanto, desde la Fundación 
"FUNDESPROM" en convenio con la secretaría se procede a realizar el proceso 
de diseño, maquetación, revisión de ortografía de la obra ganadora, para 
posteriormente realizar la respectiva publicación y circulación de la misma.  

 

 
 

El impacto social que genero el programa 4 Convocatorias del concurso 
Nacional de poesía y cuento Jorge Gaitán Durán, apoyados en el cuatrienio fue 
la ejecución, consolidación y promulgación del concurso Nacional de POESÍA Y 
CUENTO, Jorge Gaitán Durán, con 111 beneficiarios, aunque no hubo ganador 
de este concurso por decisión unánime del jurado. 
 

 
 

 
Entorno principal de la aplicación Web de la convocatoria Nacional del concurso Jorge Gaitán Duran, activa y funcional 

https://poesiaycuento.com/ 
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Área de la ventana literaria de la aplicación Web 
de la convocatoria Nacional del concurso Jorge 

Gaitán, activa y funcional 
 Algunas obras publicadas en la aplicación Web de la 

convocatoria Nacional del concurso Jorge 
GaitánDuran activa y funcional 

 
1.4.2.2. Formación de público en las diferentes áreas artísticas y 

culturales. 

Meta 184 20 Apoyos en impresión y reproducción de libros de procesos de 
creación, formación e investigación (5 por año) 

 

 
 

Se programaron 20 apoyos en impresión y reproducción de libros de procesos 
de creación, formación e investigación y se han lograron entregar 13 apoyos en 
impresión y reproducción de libros de procesos de creación, formación e 
investigación, para un total del 65,5% de cumplimiento frente a lo programado 
y 65,5% de avance frente al periodo de la administración.  

 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento siete millones de pesos 
($107.000.000), se ha ejecutado ciento veintiocho millones de pesos 
($182.000.000) provenientes de recursos propio. 
 

 
 
Con estas actividades se beneficia la población en Norte de Santander 
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La intervención e inversión se realizó en los siguientes municipios: 
 

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Ocaña, Ábrego, Cáchira, Convención, El 
Carmen, Hacarí, La Esperanza, La Playa, San Calixto, 
Teorama.  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Chinácota, 
Bochalema, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, 
Ábrego, Convención, San Cayetano, Villa del Rosario, 
Lourdes, Santiago, Mutiscua, Hacarí, La Esperanza, San 
Calixto, Teorama.  

 
En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Cúcuta y Pamplona. 
 

 
 

En el año 2020 se realizó el documental voces del edén, y se realizó la 
Producción del documento guía patrimonial de la ruta de la gran convención - 
Ocaña 450 años.  

En el 2021 se realizó el apoyo en la impresión y reproducción de dos libros los 
cuales dos autores, por parte de la escritora Martha Lucía Mora Cárdenas, fue 
el libro de poema llamado Lilith, y por parte de escritor Javier Bosh Fossi el libro 
poema llamado entre la piel de los jaguares, revista vive cultura, reproducción 
del libro gran amor autor Cicerón Flórez, y la edición revista de vigías del 
patrimonio.  

En el año 2022 se gestionaron recursos apoyos en impresión y reproducción de 
libros de procesos de creación, formación e investigación 
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En el año 2023 Se realizaron apoyos a la obra como: “SE HACE CAMINO AL 
ANDAR” como producto literario, que igualmente contó con el espacio para el 
lanzamiento en el Día de la Nortesantandereanidad en el marco de la versión 
#35 de la Feria Internacional del Libro de Bogotá, Nuestro Patrimonio PCI, 
Historias del Patrimonio Inmaterial de Pamplona, A Propósito de Noticias de 
investigación Periodística y Enfoque de Paz en el departamento Norte de 
Santander. 

 
Con el programa 20 Apoyos en impresión y reproducción de libros de procesos 
de creación, formación e investigación, se logró mejorar la calidad de 
documentos, impresos, libros y productos audiovisuales, para los amantes 
lectores y participes de La Cultura.  

 

 

 

 
Impresión y reproducción de libro de poema 

llamado Lilith por Martha Lucía Mora Cárdenas 
 Impresión y reproducción de libro de poema llamado 

Entre la piel de los jaguares por Javier Bosh Fossi 
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.2.2. Formación de público en las diferentes áreas artísticas y culturales. 

Meta 185 
20 Festivales de expresión artística y cultural con extensión 

Nacional e internacional apoyados anualmente (Títeres, 
narración oral, teatro, circo y danzas) (5 por año) 

 

  
 
Se programaron 20 festivales de expresión artística y cultural con extensión 
Nacional e internacional y se lograron hacer 20 festivales de expresión 
artística y cultural con extensión Nacional e internacional, para un total del 
100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de avance frente al 
periodo de la administración.  

Impresión y reproducción del libro El Gran Amor del 
maestro Cicerón Flórez Moya 

Autores apoyados de los dos libros impresos y 
reproducidos Martha Lucía Mora Cárdenas y 

Javier Alfredo Bosch 
 Ejemplo de los libros impresos y 

en reproducción. 
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Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento siete millones de pesos 
($107.000.000), se ha ejecutado ciento trece millones de pesos ($113.000.000) 
provenientes de recursos propios. 
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  
GRUPO ETARIO  
7.951 niños y niñas de 0-5  
8.547 niños y niñas de 6-12  
3.349 adolescentes de 13-17  
677 jóvenes 18-24.  
461 adultos 25-62.  
122 3ra edad 65 y más.  
  
POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES  
367 mujer jefe de hogar  
194 en condición de discapacidad  
140 víctimas.  
160 etnias  
  
Para un total de: 21.107 beneficiarios.  
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La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Salazar, 
Chinácota, Ocaña, Villa del Rosario, Labateca, Toledo.  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Chinácota, 
Bochalema, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, 
Ábrego, Convención, San Cayetano, Villa del Rosario, Lourdes, Santiago, 
Mutiscua, La Esperanza, San Calixto, Teorama.  

En el año 2022 y 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de 
gobernar se atendieron los siguientes municipios: Cúcuta  

 

 
 
En año 2020 se realizaron los siguientes convenios: 

• VI Festival Folclórico Alcides Mario Peñaranda  
• XI festival la fiesta del teatro en Norte de Santander  
• Presentaciones artísticas de cuentería con artistas regionales, 

Nacionales e internacionales de cuenteros en Norte de Santander.  
• El Décimo Séptimo Festival Internacional de Títeres  
• Festival Internacional de Circo Manotas 2020  
• Décimo primer festival la fiesta del teatro en Norte de Santander  

 
En el año 2021 se realizaron los siguientes convenios: 
 

• XIX Festival Internacional Coral de Música Sacra de Pamplona.  
• XIII Festival Internacional de Cuenteros en Norte de Santander 

"Encuentémonos en la Frontera 2021"  
• Payaseando por el Norte de Santander  
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• XVIII Festival Internacional de Títeres en Cúcuta  
• IX Festival Internacional Ballet al Parque en Ocaña  
• Festival Sinfónico de Norte de Santander  
• XIII Festival Nacional de Música Andina Colombiana Rodrigo Mantilla  
• XII Festival Internacional La Fiesta del Teatro.  

  
En el año 2022 se realizó el convenio de:  

• Asociación ONG Mente Activa  
• Fundación Un Norte Cultural Festival  
• Fundación para la promoción de la Cultura y el desarrollo humano de 

Norte de Santander “FUNPROCULDES”  
• Corporación Artística y Cultural “Huellas de mi Tierra”  
• Corporación Cultural Teatro Manotas  
• Corporación Universo Artístico Individual ONG UNAI 
• Corporación social educativa artística y cultural Construyendo País  
• ONG Corporación artística y cultural ECSORA  
• Corporación cultural recreativa y medioambiental atalaya 

“CORPOATALAYA”  
• Corporación FUTURES  
• Corporación artística y cultural “Huellas de mi Tierra”  

 
En el año 2023 se realizó el convenio de:  

• VII Festival Internacional de Circo Manotas 
• XX Festival Internacional de Títeres ciudad de Cúcuta  
• XV Festival de Danzas Portón de la Frontera 
• Festival de Cine 
• XV Festival Internacional de Cuenteros en Norte de Santander - 

Encuentemonos en la Frontera  
 

 

 
 

Como resultado de los productos trazados con el programa 20 Festivales de 
expresión artística y cultural con extensión Nacional e internacional apoyados 
anualmente (Títeres, narración oral, teatro, circo y danzas) (5 por año), fue la 
realización de 30 convenios que tuvieron como objetivo principal de apoyo 
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económico a los Festivales de expresión artística y cultural con extensión 
Nacional e internacional. Cuantitativamente, logramos llegar a 21.107 
beneficiarios directos en estos festivales de Cultura Departamental.  
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
  

Evento apoyado llamado Payaseando por Norte de Santander 
con más de 35 artistas regionales, Nacionales e 

internacionales estarán involucrados en las presentaciones 
con malabares, música, acrobacias y clown. 

Apoyo al 12 FESTIVAL INTERNACIONAL LA FIESTA DEL 
TEATRO 
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1.4.2.2. Formación de público en las diferentes áreas artísticas y 
culturales. 

Meta 186 
8 Eventos de muestras artísticas y culturales para población en 

situación con discapacidad y talentos especiales. (2 por año) 
 

  
 
Se programaron ejercer 8 eventos de muestras artísticas y culturales para 
población en situación con discapacidad y talentos especiales, y se logró 
ejecutar 6 eventos de muestras artísticas y culturales para población en 
situación con discapacidad y talentos especiales, para un total del 75,5% de 
cumplimiento frente a lo programado y 75,5% de avance frente al periodo de 
la administración.  
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento siete millones de pesos 
($107.000.000), se ha ejecutado sesenta y dos millones de pesos ($62.000.000) 
provenientes de recursos propios. 
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
  
GRUPO ETARIO 
50 niños y niñas de 0-5  
100 niños y niñas de 6-12 
200 adolescentes de 13-17  
100 jóvenes 18-24.  
404 adultos 25-62.  
111 3ra edad 65 y más.  
 
POBLACION EN CONDICIONES ESPECIALES 
10 mujer jefe de hogar  
65 en condición de discapacidad  
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2 víctimas.  
  
Para un total de: 965 beneficiarios.  
 
 

 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, Los Patios, Villa Del Rosario.  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: El Zulia.  

En el año 2022 y 2023 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 
siguientes municipios: Cúcuta.  

 
 

 
 

En el año 2020 se ejecutó el proyecto de formación con Villa del Rosario, a 
través de los recursos de Impuesto Nacional al Consumo Telefonía Móvil (INC), 
se ejecuta el proyecto tercer ciclo de formación en áreas artísticas (danza, artes 
plásticas y visuales) dirigidas a la condición de discapacidad. 

Año 2021 se realizó convenio con el municipio de Chinácota (segundo ciclo de 
formación en áreas artísticas (danza, teatro y artes plásticas visuales), dirigidos 
a la población de con discapacidad) donde se atendieron 3 áreas, con una 
población atendida 65 personas con discapacidad 

Año 2022 se realizó el convenio para el proyecto “Tercer ciclo del proyecto de 
formación en áreas artísticas (danza, teatro y artes plásticas - visuales), dirigidos 
a la población con discapacidad, Villa del Rosario - Norte de Santander.” 
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En el año 2023 Se tiene programado con el municipio de El Zulia convenio 
interadministrativo recursos de Impuesto Nacional al Consumo Telefonía Móvil 
(INC) 

 

 
 

A través de los proyectos trazados con el programa 8 Eventos de muestras 
artísticas y culturales para población en situación con discapacidad y talentos 
especiales, fue la realización de talleres de FORMACIÓN, dirigidos a niñas, niños, 
adolescentes, adultos mayores, víctimas del conflicto y madres cabeza de 
familia EN ÁREAS ARTÍSTICAS (DANZA, TEATRO Y ARTES PLÁSTICAS 
VISUALES), DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD), así como el 
apoyo al proyecto “Tercer ciclo del proyecto de formación en áreas artísticas 
(danza, teatro y artes plásticas - visuales), dirigidos a la población con 
discapacidad, Villa del Rosario - Norte de Santander.” Se logró beneficiar a más 
de 965 Norte santandereanos y habitantes de este territorio. 
 

 
 

 
SEGUNDO CICLO DE FORMACIÓN EN ÁREAS ARTÍSTICAS (DANZA, TEATRO Y ARTES PLÁSTICAS VISUALES), 

DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN DE CON DISCAPACIDAD, EN CHINÁCOTA. 
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1.4.2.2. Formación de público en las diferentes áreas artísticas y culturales. 

Meta 187 
80 Eventos de formación de público y de promoción artística 

apoyados en los espacios culturales de los municipios (20 por año) 
 

 
 
Se programaron 80 eventos de formación de público y de promoción artística 
y se han realizado 80 eventos de formación de público y de promoción 
artística, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 
100,0% de avance frente al periodo de la administración.  
  

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento siete millones de pesos 
($107.000.000), se ha ejecutado trescientos tres millones ($303.000.000) 
provenientes de recursos propios 
 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  
 
GRUPO ETARIO 
  
48.079 niños y niñas de 0-5  
31.552 niños y niñas de 6-12  
11.729 adolescentes de 13-17  
40.661 jóvenes 18-24.  
4.279 adultos 25-62.  
316 3ra edad 65 y más.  
  
POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES 
202 en condición de discapacidad  
85 víctimas.  
160 etnias  
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45 indigentes / habitantes de calle  
  
Para un total de: 136.616 beneficiarios.  
 

 
 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: En el año 2020 con las nuevas oportunidades 
y nuevas formas de gobernar se atendieron los 
siguientes municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Tibú, 
Bucarasica, Salazar, Arboledas, Cucutilla, Gramalote, 
Chinácota, Bochalema, Durania, Pamplona, Cácota, 
Chitagá, Ocaña, Ábrego, Cáchira, Convención,  El 
Carmen, Puerto Santander, San Cayetano, Villa del 
Rosario, El Tarra, Sardinata, Lourdes, Santiago, Villa Caro, 
Herrán, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, 
Pamplonita, Silos,  Hacarí,  La Esperanza, La 
Playa, San Calixto, Teorama.  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes municipios: Cúcuta 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Cúcuta, Los Patios, Lourdes, Santiago. 

 
 
En año 2020 se realizaron los siguientes convenios eventos virtuales:  

1. VI Festival Folclórico Alcides Mario Peñaranda - 2020  
2. XI Festival La Fiesta del Teatro en Norte de Santander.  
3. Presentaciones Artísticas de Cuenteros En Norte de Santander.  
4. XIV Festival Internacional de Títeres.  
5. IV Festival Internacional De Circo Manotas 2020  
6. XI Festival La Fiesta Del Teatro En Norte de Santander  
7. Festival De Payasos  
8. Durante el año 2020 se contrató a 3 artistas para las presentaciones de 

actividades culturales virtuales solicitadas por la comunidad del 
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departamento de Norte de Santander en la cual se realizaron 19 
presentación artísticas.  

 
En el año 2021 se realizaron los siguientes convenios:  

• XIX Festival Internacional Coral de Música Sacra de Pamplona.  
• XIII Festival Internacional de cuenteros en Norte de Santander 

"Encuentémonos en la Frontera 2021"  
• Payaseando por Norte de Santander  
• XVIII Festival Internacional de Títeres Ciudad de Cúcuta  
• IX Festival Internacional Ballet al Parque Ciudad de Ocaña  
• Festival Sinfónico de Norte de Santander  
• XIII Festival Nacional de Música Andina Colombiana Rodrigo Mantilla  
• XII Festival Internacional La Fiesta del Teatro.  
• Festival de Payasos.  
• Durante el año 2021 se contrató a 4 artistas para las presentaciones de 

actividades culturales solicitadas por la comunidad del departamento de 
Norte de Santander en la cual se realizaron 18 presentación artísticas.  

 
En el año 2022 se realizaron los siguientes convenios: 
 

• Asociación ONG Mente Activa  
• Fundación un Norte Cultural Festival  
• Fundación para la promoción de la Cultura y el desarrollo humano de 

Norte de Santander “FUNPROCULDES”  
• Corporación Artística y Cultural “Huellas de mi Tierra”  
• Corporación Cultural Teatro Manotas  
• Corporación Universo Artístico Individual ONG UNAI  
• Corporación Social Educativa Artística y Cultural Construyendo País  

Corporación cultural recreativa y medioambiental atalaya “Carpo 
Atalaya”  
Corporación futures  

• ONG Corporación Artística y Cultural Mi Tierra. 
• Durante el año 2022 se contrató a 3 artistas para las presentaciones de 

actividades culturales virtuales solicitadas por la comunidad del 
departamento de Norte de Santander en la cual se realizaron 19 
presentación artísticas.  

 
En el año 2022 se realizaron los siguientes convenios: 
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• Se realizó un proceso de contratación para desarrollar la XIX Fiesta del 
Libro de Cúcuta, fomentando espacios y escenarios de circulación y 
disfrute del libro y la cultura.  

 

 
En pro de mejorar las condiciones económicas y sociales de la población 
beneficiaria, como resultado de los productos trazados con el programa 80 
Eventos de formación de público y de promoción artística apoyados en 
espacios culturales de los municipios, fue la realización de por lo menos 27 
festivales en los que se formó y promociona una agenda artística y cultural de 
impacto departamental, Nacional e internacional, el cual beneficio a 136.616 
personas del Departamento Norte de Santander.  
 

 
 

 
XIX Festival Internacional Coral de Música Sacra 
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1.4.2.3. Encuentro de cultura y las artes (circuitos culturales). 

Meta 188 
4 Circuitos culturales en Norte de Santander apoyados (1 por 

año) 

  
Se programaron 4 Circuitos culturales y se logró ejecutar 4 Circuitos 
culturales, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado 
y 100,0% de avance frente al periodo de la administración.  

 

 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos catorce millones 
de pesos ($214.000.000), se ha ejecutado ciento cuarenta y tres millones de 
pesos ($143.000.000) provenientes de recursos propios. 

 

 
Con estas actividades se benefició la población en Norte de Santander. 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: El Zulia, Los Patios, San Cayetano, Chinácota, 
Cúcuta, Villa del Rosario, Salazar, Durania, Pamplona, 
Chitagá, Ocaña  

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta 
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En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Sardinata, 
Santiago, Bochalema, Ragonvalia, Durania, Pamplonita 

 

 
 
En año 2020 se realizó el 8 Circuito Cultural y de las artes Norte de Santander y 
se apoyó en el Circuito Payaseando por el Norte de Santander. 

En el año 2021 se realizó el 9 Circuito Cultural y de las artes Norte de Santander 
y se apoyó en el Circuito Payaseando por el Norte de Santander.  

En el año 2021 se realizó el 10 Circuito Cultural y de las artes Norte de Santander 
y se apoyó en el Circuito Payaseando por el Norte de Santander.  

En el año 2003 se realizaron siete actividades de circuito culturales, del 
Convenio de Asociación 00098 entre el departamento Norte de Santander y la 
Corporación Educativa, artística, y cultural “Construyendo País” 

 

 
A través del circuito y de las artes culturales de los diferentes Municipios, 
mediante convenios, se desarrollaron actividades Artísticas y culturales, para 
bridar espacios de esparcimiento y recreación a la población 
Nortesantandereana. 
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9 circuito Cultural y de las artes Norte de Santander.  

 

 

9 circuito Cultural y de las artes Norte de Santander. 
Presentación de Mimo Clown Chucho, en el Cine Teatro en Paz 
municipio de Los Patios  

 

 
 

 

 
  

  

 

  

9 circuitos de las Artes Norte de Santander, 
presentación payasos en parque principal del 
municipio de Chinácota 

9 circuito Cultural y de las artes Norte de Santander, 

presentación del mago y titiritero Capizzo en Municipio de 

El Zulia  
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1.4.2.3. Encuentro de cultura y las artes (circuitos culturales). 

Meta 189 
4 Representaciones de procesos de formación de Norte de 

Santander apoyadas y participando en encuentros Nacionales e 
internacionales de cultura y las artes (1 por año) 

  
Se programaron apoyar 4 representaciones en procesos de formación 
participando en encuentros Nacionales e internacionales y se logró ejecutar 4 
representaciones en procesos de formación participando en encuentros 
Nacionales e internacionales, para un total del 100,0% de cumplimiento frente 
a lo programado y 100,0% de avance frente al periodo de la administración.  

 

 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos catorce millones 
de pesos ($214.000.000), se ha ejecutado veintiocho millones de pesos 
($28.000.000), provenientes de recursos propios. 

 

 
Con estas actividades se benefició la población en Norte de Santander. 
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La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Ocaña, Ábrego, Cáchira, Convención, El 
Carmen, Hacarí, La Esperanza, La Playa, San Calixto, 
Teorama.  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Villa del Rosario, 
El tarra, Salazar, Herrán, Bochalema, Durania, Toledo, 
Pamplona, Chitagá, Ocaña, San Calixto.  

 

 
 
En año 2020 se realizaron los siguientes convenios eventos virtuales:  
1. VI Festival Folclórico Alcides Mario Peñaranda - 2020  
2. XI Festival La Fiesta del Teatro en Norte de Santander.  
3. Presentaciones Artísticas de Cuenteros En Norte de Santander.  
4. XIV Festival Internacional de Títeres.  
5. IV Festival Internacional De Circo Manotas 2020  
6. XI Festival La Fiesta Del Teatro En Norte de Santander  
7. Festival De Payasos  
8. Durante el año 2020 se contrató a 3 artistas para las presentaciones de 

actividades culturales virtuales solicitadas por la comunidad del 
departamento de Norte de Santander en la cual se realizaron 19 
presentación artísticas.  

En el año 2021 La administración. realizó un convenio para el desarrollo del IV 
FESTIVAL SINFÓNICO DE NORTE DE SANTANDER.  
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En el año 2021 se realizó el convenio de formación a formadores en estrategias 
metodológicas para los procesos de formación artística y cultural en el área de 
teatro y circo en el departamento de Norte de Santander.  

 
 

Como resultado de los proyectos en el programa 4 Representaciones de 
procesos de formación de Norte de Santander apoyados y participando en 
encuentros Nacionales e internacionales de cultura y las artes, se brindó apoyo 
y fortalecimiento para la ejecución del convenio, IV FESTIVAL SINFÓNICO DE 
NORTE DE SANTANDER y el convenio de formación, a formadores en 
estrategias metodológicas para los procesos de formación artística y cultural 
en el área de teatro y circo en el departamento de Norte de Santander. 
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1.4.2.3. Encuentro de cultura y las artes (circuitos culturales). 

Meta 190 
16 artistas o productos de creación artística de Norte de Santander apoyados 

para la participación en encuentros regionales, Nacionales e internacionales de 
cultura y las artes, representando a Norte de Santander (1 por año) 

 

  
Se programaron apoyar a 16 Artistas o productos de creación artística de Norte 
de Santander y se lograron apoyar 16 Artistas o productos de creación artística 
de Norte de Santander, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo 
programado y 100,0% de avance frente al periodo de la administración.  

 

 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos catorce millones 
de pesos ($214.000.000), se ha ejecutado doscientos noventa y cuatro millones 
de pesos ($294.000.000) provenientes de recursos propios. 

 

 
 

La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO  

1.961 niños y niñas de 0-5.  

6.812 niños y niñas de 6-12.  

1.517 adolescentes de 13-17. 
354 jóvenes 18-24.  

640 adultos 25-62.  

132 3ra edad 65 y más.  
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POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES  

32 mujer jefe de hogar  

140 en condición de discapacidad  

10 víctimas.  

160 etnias  

45 indigentes/habitantes de 
calle  

 

Para un total de:  

11.416 beneficiarios.  

 
 

La intervención e inversión se realizó en los 
siguientes municipios:  

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 
siguientes municipios: Cúcuta, El Zulia,  

Los Patios, Tibú, Bucarasica, Salazar, Arboledas, 
Cucutilla, Gramalote, Chinácota, Bochalema, 
Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, Ábrego, 
Cáchira,  

Convención,  El  Carmen,  Puerto 
Santander,  San Cayetano, Villa del Rosario, El Tarra, 
Sardinata, Lourdes, Santiago, Villa Caro, Herrán, 
Labateca, Ragonvalia, Toledo,  Mutiscua, 
Pamplonita,  Silos,  Hacarí,  La Esperanza, 
La Playa, San Calixto, Teorama.  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar 
se atendieron los siguientes municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Salazar, 
Bochalema, Durania, Pamplona, Chitagá, Ocaña, Villa Del Rosario.  
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En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Cúcuta 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Sardinata 

 

 
En el año 2020 se realizó el apoyo a los procesos de planeación, información, 
gestión, formación, encuentros, acompañamiento y fortalecimiento de la red 
departamental de bibliotecas públicas de Norte de Santander.  

En el año 2021 se realizaron los siguientes convenios:  
• Feria de libro de Cúcuta FILCU  
• Se realizó el 9 circuito Cultural y de las artes Norte de Santander.  
• Se apoyó en el circuito Payaseando por Norte de Santander.  

 En el año 2022 se apoyaron los siguientes convenios:  
• Fundación la Perla del Norte  
• Corporación cultural biblioteca pública Julio Pérez Ferrero  
• ONG Fundación para el desarrollo y progreso de Norte de Santander 

“FUNPRONOR”  
• Corporación cultural Frontera Aire  
• Asociación ONG Mente Activa  
• “Fundación un Norte Cultural Festival”  
• Fundación para la promoción de la cultura y el desarrollo humano de 

Norte de Santander “FUNPROCULDES”  

• Corporación artística y cultural “Huellas de mi Tierra”  
• Corporación Cultural Teatro Manotas  
• Corporación universo artístico individual ONG UNAI  
• Corporación social educativa artística y cultural Construyendo País  
• ONG corporación artística y cultural ECSORA  
• Corporación cultural recreativa y medioambiental atalaya 

“CORPOATALAYA”  
• Corporación Futures  
• Corporación artística y cultural “Huellas de mi Tierra”  
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En el año 2023 se apoyaron los siguientes convenios y artistas: 
• A través del convenio con la ONG: CORPORACIÓN ARTE, CULTURA Y 

ENTRETENIMIENTO, se realizó la preselección, selección y toda la 
promoción y publicidad necesaria en el departamento Norte de 
Santander, y en la frontera venezolana de los artistas musicales, de la 
décima 10° versión del Proyecto "Vive Nuestra Música"  

• Se apoyó al artista Enrique Orozco, quien representó al Departamento en 
el Encuentro En Paipa Boyacá. 

• Se apoyó al artista Edgar Serrano para representar al departamento en 
artes escénicas en Cuba 

• XIX Festival Ritmo de Tamboras Palma Africano El Copey Cesar- Álvaro 
José Duarte 

• Se apoyó al artista Adrián Peñaranda Villamizar en viaje al exterior a 
representar el departamento en encuentro musical 

 
Se beneficiaron y participaron 11.416 personas con los convenios y artistas que 
se llevaron a cabo y se desarrollaron en los municipios de Norte de Santander, 
mediante las obras artísticas en las artes escénicas, conciertos, festival de 
cuenteros ejecutados por los ARTISTAS Norte santandereanos.  

 
  

12 festival Internacional  La fiesta del teatro  IV festival sinfónico de Norte de Santander. 
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1.4.2.3. Encuentro de cultura y las artes (circuitos culturales). 

Meta 191 
12 Contenidos culturales que generen impacto en el sector 

cultura de Norte de Santander publicados. (3 por año) 

  
Se programaron 12 actividades con contenido cultural y se logró ejecutar 12 
actividades con contenido cultural que generaron impacto, para un total del 
100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de avance frente al 
periodo de la administración.  

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos catorce millones 
($214.000.00) se ha ejecutado doscientos siete millones ($207.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

  

XIX  festival Internacional de Música  Sacra.  18 fiesta del libro de Cúcuta 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

GRUPO ETARIO  

 

50 niños y niñas de 0-5.  

250 niños y niñas de 6-12. 
310 adolescentes de 13-17 
300 jóvenes 18-24.  

186 adultos 25-62.  

150 3ra edad 65 y más.  

  

Para un total de: 1.246 beneficiarios.  

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Ocaña, Ábrego, Cáchira, Convención, El 
Carmen, Hacarí, La Esperanza, La Playa, San Calixto, 
Teorama.  

 En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta.  

 En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
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municipios: Cúcuta, El Zulia, San Cayetano, Los Patios, Lourdes, Santiago y 
Durania. 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar 
se atendieron los siguientes municipios: Cúcuta 

 
En el año 2020 se realizó la Producción del documento guía patrimonial de la 
ruta de la gran convención - Ocaña 450 años  

En el año 2021 Difusión en medios de comunicación y redes de los programas 
y acciones que se realizan desde la administración de Cultura en el 
Departamento Norte de Santander.  

En el año 2022 primer trimestre se realizó convenio para los procesos de 
investigación, creación, formación y producción artística y cultural, Desarrollar 
actividades de expresiones artísticas y culturales, Realizar eventos de 
formación de público y de promoción artística apoyados en los espacios 
culturales de los municipios, apoyar la circulación de artistas a nivel local, 
departamental, Nacional e internacional  

En el año 2022 primer trimestre se realizó convenio para Creación y 
consolidación de  

Procesos de Iniciación al Arte – INICIARTE, en las comunas del municipio de 
Cúcuta, Norte de Santander, estableciendo así cambios en los referentes 
culturales actuales, reconociendo y recuperando su identidad cultural, 
construyendo nuevos imaginarios a partir de la recuperación de la memoria 
histórica y cultura del municipio 

En el año 2023 Con motivo de la conmemoración de los 112 años de fundación 
del Departamento Norte de Santander, la Gobernación a través de la 
administración. General y las Oficinas de Prensa y Protocolo, realizaron una 
jornada con actividades y actos protocolarios el día 14 de julio en los cuales, la 
Secretaría Cultura participó en la coordinación del evento y con la 
presentación de muestras culturales 
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Se realizó un proceso de contratación para desarrollar la (décimo novena) 
edición 19 Fiesta del Libro de Cúcuta, fomentando espacios y escenarios de 
circulación y disfrute del libro y la cultura. 

 

 
A través de los eventos y convenios culturales, se establecieron cambios 
positivos en los referentes culturales actuales con la comunidad, reconociendo 
y recuperando su identidad cultural, construyendo nuevos imaginarios a partir 
de la recuperación de la memoria histórica y cultural de los diferentes 
Municipios de Norte de Santander.  
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1.4.2.4. Apoyo a la producción y circulación de contenidos culturales a 
través de los medios de comunicación y digitales. 

Meta 192 
4 Revistas editadas, con información cultural realizadas (1 por 

año) 

  
Se programaron realizar 4 revistas culturales, y se lograron entregar 4 revistas 
culturales, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 
100,0% de avance frente al periodo de la administración.  

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos catorce millones 
($214.000.00) se ha ejecutado cincuenta y siete millones ($57.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 
Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Ocaña  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia.  
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En el año 2020 se realizó el contenido digital audiovisual referente a la 
celebración de los 450 años de Ocaña.  

En el año 2021 se realizó la revista vive cultura en la ciudad de Cúcuta la cual se 
distribuyó en los municipios de Norte de Santander.  

En el año 2021 se realizó la revista de vigías del patrimonio, la cual se distribuyó 
en el Municipio El Zulia, colegios del Departamento de Norte de Santander.  

En el año 2022 se gestionaron recursos para realizar revistas en la feria del libro 

 

 
Mediante los medios de comunicación físicos y digitales, se logró dar a conocer 
las actividades que se desarrollan en cada una de las áreas de la Cultura 
departamental de los diferentes Municipios, con el fin de promulgar, incentivar, 
generar conciencia, recreación y crecimiento cultural a cada una de las 
personas Nortesantandereanas.  

 

 

 
Impresión y edición de la Revista Vive Cultura   Impresión y edición de la Revista Vive 

Cultura  
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1.4.2.4. Apoyo a la producción y circulación de contenidos culturales a 
través de los medios de comunicación y digitales. 

Meta 193 
48 Publicaciones digitales con la Programación cultural del 

Departamento. (12 por año) 

  
Se programaron 48 publicaciones digitales con la programación cultural , y se 
logró ejecutar 48 publicaciones digitales con la programación cultural, para un 
total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de avance 
frente al periodo de la administración.  

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos catorce millones 
($214.000.00) se ha ejecutado ciento noventa y cinco millones ($195.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 
 

Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020, 2021, 2022 con las nuevas oportunidades 
y nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios.  
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En el año 2020 se realizaron 12 agendas culturales con el objetivo de difundir 
las diferentes actividades culturales de la administración de Cultura como 
externas en las diferentes entidades, fundaciones y demás, Se difundió en las 
redes sociales y página oficial de la Gobernación.  

En el año 2021 se realizaron 12 agendas culturales con el objetivo de difundir las 
diferentes actividades culturales de la administración de Cultura como 
externas en las diferentes entidades, fundaciones y demás, Se difundió en las 
redes sociales y página oficial de la Gobernación.  

En el año 2022 Se realizaron 12 agendas culturales con el objetivo de difundir 
las diferentes actividades culturales de la administración de Cultura como 
externas en las diferentes entidades, fundaciones y demás. Se difundió en las 
redes sociales y página oficial de la Gobernación e igual en la App Cultura Norte. 

 En el año 2023 se realizaron 12 agendas culturales con el objetivo de difundir 
las diferentes actividades culturales de la administración de Cultura como 
externas en las diferentes entidades, fundaciones y demás. Se difundió en las 
redes sociales y página oficial de la Gobernación e igual en la App Cultura Norte 

 
Se fortaleció la promulgación de las actividades culturales, mediante los 
medios digitales, brindando información, de las agendas mensuales para que 
la población en general, pueda difundir y se informe de todas las actividades 
programadas en las casas de Cultura del Departamento, y de esta manera 
puedan participar y ser parte de ellas.  
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Publicaciones digitales de la Agenda Cultural 
en Facebook   Publicaciones digitales de la Agenda 

Cultural, diseño y horarios implementados  

 

Publicaciones digitales de la Agenda 
Cultural, diseño y horarios implementados   

 
Publicaciones digitales de la Agenda Cultural, 
diseño y horarios implementados   
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1.4.2.4. Apoyo a la producción y circulación de contenidos culturales a 
través de los medios de comunicación y digitales. 

Meta 194 
16 Apoyos a la producción, reproducción y difusión de contenidos 

digitales en arte y cultura anualmente. (4 por año) 

  
Se planearon realizar 16 apoyos a la producción, reproducción y difusión de 
contenidos digitales en arte y cultura y se logró apoyar 16 apoyos a la 
producción, reproducción y difusión de contenidos digitales en arte y cultura, 
para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de 
avance frente al periodo de la administración.  

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos catorce millones 
($214.000.00) se ha ejecutado setenta y nueve millones ($79.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 
Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2021, 2022 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios.  
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En el año 2020 se realizaron 12 agendas culturales con el objetivo de difundir 
las diferentes actividades de la Secretaría Cultura, Se difundió en las redes 
sociales y página oficial de la Gobernación.  

En el 2020 se realizó la revista digital, producción del documento guía 
patrimonial de la ruta de la gran convención - Ocaña 450 años, el CD proyecto 
laso.  

 En el año 2021 se realizaron 12 agendas culturales con el objetivo de difundir 
las diferentes actividades de la Secretaría Cultura, Se difundió en las redes 
sociales y página oficial de la Gobernación.  

La administración de Cultura realizó un convenio para el desarrollo y 
producción general, grabación e impresión y distribución digital CD del 
proyecto LASO AÑO 2021 en Norte de Santander. 

En el año 2022 se realizaron 12 agendas culturales con el objetivo de difundir las 
diferentes actividades de la Secretaría Cultura, Se difundió en las redes sociales 
y página oficial de la Gobernación.  

Se realizó la ruta virtual del patrimonio cultural del municipio del Zulia.  

En el año 2023 se realizaron 12 agendas con el objetivo de difundir las diferentes 
actividades culturales tanto de la administración de cultura como externas en 
las diferentes entidades, fundaciones y demás. Se difundió en las redes sociales 
y página oficial de la Gobernación e igual en la App Cultura Norte.  

En proyecto Laso se inicia el proceso de grabación final con algunos de los 
Artistas que previamente realizaron sesiones de preproducción musical. 

 

 

 

 
Con la creación de las agendas mensuales se logró difundir mediante medios 
digitales, para llevar a todos los municipios las actividades como festivales, 
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talleres, encuentros culturales, concursos y demás convocatorias programadas 
en la Secretaria de cultura Departamental, en beneficio de la comunidad.  

 

 

 
 

 

 

1.4.2.4. Apoyo a la producción y circulación de contenidos culturales a 
través de los medios de comunicación y digitales. 

Meta 195 
4 Proyectos de investigación, creación, formación y producción 
de productos y/o proyectos artísticos y/o culturales. (1 por año) 

  
Se programaron 4 proyectos de investigación, creación, formación y 
producción y se logró ejecutar 4 proyectos de investigación, creación, 
formación y producción, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo 
programado y 100,0% de avance frente al periodo de la administración.  

Convocatoria activa del proyecto Laso 
2022. 

Concierto Laso 2021 que se dio en el 
marco del Bicentenario 



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 

 

 

SECRETARIA DE CULTURA 

 117 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos catorce millones 
($214.000.00) se ha ejecutado doscientos cinco millones ($205.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO  

112 niños y niñas de 6-12.  

83 adolescentes de 13-17 
250 jóvenes 18-24.  

522 adultos 25-62.  

53 3ra edad 65 y más.  

 Para un total de: 1.020 beneficiarios.  

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios se atendieron 
los siguientes Cúcuta, El Zulia, Los Patios.   

En el año 2021, 2022 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendió el municipio de: 
Cúcuta.  
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En el 2020 se realizó el proyecto semilleros infantiles culturales dirigidos al área 
metropolitana.  

 En el año 2021 se realizó convenio para Creación y consolidación de Procesos 
de Iniciación al Arte – INICIARTE, en las comunas del municipio de Cúcuta, 
Norte de Santander, para establecer cambios en los referentes culturales 
actuales, reconociendo y recuperando su identidad cultural, construyendo 
nuevos imaginarios a partir de la recuperación de la memoria histórica y 
cultura en el Municipio de Cúcuta  

En el año 2022 se realizó convenio para Creación y consolidación de Procesos 
de: 

Iniciación al Arte – INICIARTE, en las comunas del municipio de Cúcuta, Norte 
de Santander, para establecer cambios en los referentes culturales actuales, 
reconociendo y recuperando su identidad cultural, construyendo nuevos 
imaginarios a partir de la recuperación de la memoria histórica y cultura en el 
Municipio de Cúcuta  

Se realizó el convenio para el desarrollo DEL VI FESTIVAL LA PERLA DEL NORTE 
Se realizó el convenio para desarrollar la (décimo octava) 18 Fiesta del Libro de 
Cúcuta, fomentando espacios y escenarios de esparcimiento que giren 
alrededor del libro, la lectura y la cultura  

Año 2022 se realizó la convocatoria INC 2022 donde se presentó el proyecto 
“Tercer ciclo del proyecto de formación en áreas artísticas (danza, teatro y artes 
plásticas - visuales), dirigidos a la población con discapacidad, Villa del Rosario 
- Norte de Santander.” con el concepto favorable por parte del Ministerio de 
Cultura. 

 En el año 2023 se realizaron investigaciones en el municipio de Durania, 
Mutiscua y El Zulia, las cuales condensan datos de: presentación, datos 
bibliográficos de historia, economía, geografía, fechas importantes, símbolos y 
festividades. Se realizan cuatro fichas técnicas en cada uno de los municipios.  
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Los proyectos de iniciación al arte (INICIARTE) y la celebración del festival La 
Perla del Norte y la Fiesta del Libro fomentan la cultura y la identidad local, 
reconociendo y recuperando la memoria histórica y cultural del municipio de 
Cúcuta. Esto fortalece el sentido de pertenencia de la comunidad a su entorno 
cultural. 

La convocatoria INC 2022 que presenta el proyecto de formación en áreas 
artísticas dirigido a la población con discapacidad Villa del Rosario brinda 
acceso a la educación artística, lo que contribuye a la inclusión y al desarrollo 
de habilidades artísticas en un grupo específico de la comunidad. 

Estas actividades y proyectos culturales impactan positivamente en la 
comunidad al promover la cultura local, brindar acceso a la educación artística 
y contribuir a la investigación y preservación del patrimonio cultural. 
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1. Bienestar Social 

1.4. Más Oportunidades para la Cultura 

1.4.3. Fortalecimiento y fomento de los procesos de formación para la 
creación y gestión de la cultura 

 
1.4.3.1. Apoyo y fortalecimiento de los procesos de escuelas de formación 

en artes y cultura 

Meta 196 
30 municipios asesorados y acompañados y cuentan con 

procesos estables de formación anualmente 

 

  
Se programaron 120 capacitaciones para los procesos de formación artística y 
se logró ejecutar 120 capacitaciones para los procesos de formación artística, 
para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de 
avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos veinticinco 
millones ($225.000.00) se ha ejecutado ciento cuarenta y cinco millones 
($145.000.000) provenientes de recursos propios. 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

3 5 6 14

21.43% 35.71% 42.86% 100%. 8.06

1.4.3. Fortalecimiento y fomento de los procesos de formación 

para la creación y gestión de la cultura AVANCE RELATIVO

75.53%

CALIFICACIÓN
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GRUPO ETARIO 

94 niños y niñas de 0-5. 

735 niños y niñas de 6-12. 

436 adolescentes de 13-17 

238 jóvenes 18-24. 

316 adultos 25-62. 

207 3ra edad 65 y más. 

Para un total de: 2026 beneficiarios. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se 
atendieron los siguientes: Cúcuta, El Tarra, Lourdes, 
Herrán, Bochalema, Chitagá, Convención, El Carmen. 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se 
atendieron los siguientes: Cúcuta, Herrán, Bochalema, 
Hacarí, Abrego, Convención, San Calixto, El Carmen. 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar 
se atendieron los 40 municipios. 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar 
se atendieron: El Zulia, Puerto Santander, Villa Rosario, Tibú, Bucarasica, 
Sardinata, Arboledas, Santiago, Gramalote, Chinácota, Ragonvalia, 
Bochalema, Durania, Pamplona, Mutiscua, Cácota, Pamplonita, Hacarí, 
Abrego La Esperanza, Cáchira. 
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En el año 2020 se Realizó el convenio de 33 escuelas formación artística y 
cultural en el Centro Cultural Quinta Teresa, con la participación de 32 
Coordinadores de cultura o delegados de los municipios de a Salazar, Hacarí, 
Pamplonita, el Zulia, Santiago, Ocaña, Pamplona, Cucutilla, Labateca, Cacota, 
Durania, Gramalote, Silos, Cáchira, Teorama, Chinácota, Toledo, Los Patios, 
Ragonvalia, Sardinata, Villa del Rosario, Puerto Santander, San Cayetano, San 
Calixto, Belén, Villa Caro, Tibú, Bucarasica, Abrego, Arboleda, La Esperanza, 
Mutiscua y Coordinador de la Escuela Pueblo Bari Ñatubaiyibari. 
En el año 2021 se Realizó el convenio de 32 escuelas formación artística y 
cultural en el Centro Cultural Quinta Teresa, con la participación de 32 
Coordinadores de cultura o delegados de los municipios de San Cayetano, 
Lourdes, Villa Caro, La Playa, Chinácota, Arboledas, Gramalote, Villa del Rosario, 
Los Patios, Puerto Santander, Santiago, Pamplona, Chitagá, El Zulia, Silos, 
Cucutilla, Durania, EL Tarra, Teorama, Cúcuta, Toledo, Bucarasica, Salazar, 
Sardinata; De igual forma, se hicieron presentes los tres (3) representante legal 
de la Asociación Kichwa, Gobernador de los Inga, Coordinador de la Escuela 
Pueblo Bari Ñatubaiyibari. 
En el año 2022 se asesoró a los 40 municipios del departamento la invitación 
para participar en el proceso de escuelas de formación. 

En el año 2022 se realizó el convenio de 17 escuelas formación artística y cultural 
en los municipios de El Zulia, Los Patios, Bucarasica, Salazar, Puerto Santander, 
Villa Del Rosario, El Tarra, Sardinata, Santiago, Villa Caro, Durania, Ragonvalia, 
Pamplona, Pamplonita y Cáchira, y dos convenios con la comunidad indígena: 
Inga y kichwa. 

Se realizó un conversatorio donde los formadores de música compartieron 
experiencias de sus prácticas pedagógicas de las escuelas de sus municipios. 

Se desarrolló un conversatorio donde se le dio participación a la coordinadora 
departamental de teatro, con su experiencia como magister en Paz, Desarrollo 
y Resolución de conflictos, artista y gestora cultural, la conversa estaba 
encaminada a las diferentes experiencias artísticas y su intervención o aporte 
a la gestión de conflictos, transformación social y cultura de paz en el territorio 
Norte de Santander 
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Se realizó la solicitud de convenios para las escuelas de formación artística para 
17 municipios: Cáchira, El Zulia, Los Patios, El Tarra, Salazar, Santiago, 
Pamplonita, Villa Caro, Villa del Rosario, Puerto Santander, Pamplona, 
Bucarasica, Durania, Sardinata, Ragonvalia y la Esperanza.     

Realizaron 4 talleres a formadores artísticos de los municipios de Ocaña, 
Abrego, La Playa, San Calixto, Convención, Teorama, La Esperanza, Cáchira, El 
Carmen, El Tarra, Tibú, Sardinata, Hacarí, La Gabarra 

Taller de Sensibilización Ambiental y Creatividad para formadores de Artes 
Plásticas sensibilizando a los participantes a adquirir Conciencia Ambiental, 
primero que todo entendiendo el sentido de la Respiración consiente, y a 
expresarse creativamente a través del cuerpo, para seguidamente plasmar 
estas expresiones relativas al Medio Ambiente y en este caso específico el Árbol, 
como principal fuente de Oxígeno, Alimento y sus demás Virtudes; a través de 
los Materiales Pictóricos... logrando niveles de expresión bastante importantes 
y descubriendo en la mayoría, que tienen mucho talento o méritos para ser 
Formadores.  

Se realizó un taller dirigido a los formadores de teatro, donde se abordaron tres 
aspectos: la realidad del teatro en la Ocaña y la provincia, el proceso de escuelas 
de formación y la gestión cultural 

Taller de Fotografía a formadores de música de los municipios del Catatumbo 
donde se les explicó manejo del encuadre, la luz, los planos y la composición. 

 

 
La realización de convenios y talleres de formación artística y cultural brinda a 
los participantes, incluyendo a coordinadores, formadores y artistas, la 
oportunidad de desarrollar sus habilidades y conocimientos en diversas 
disciplinas artísticas, como música, teatro, artes plásticas y fotografía. 

Estas actividades contribuyen a la promoción de la cultura y el arte en la región, 
fomentando la creatividad y el talento artístico de los participantes, lo que a su 
vez enriquece la vida cultural de la comunidad. 

Los talleres de sensibilización ambiental y creatividad sensibilizan a los 
formadores y participantes sobre la importancia de la conciencia ambiental y 
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el valor de los árboles como fuente de oxígeno y alimento. Esto contribuye al 
cuidado del medio ambiente y a la conciencia ecológica en la comunidad. 

Los conversatorios y talleres permiten el intercambio de experiencias y 
conocimientos entre los participantes, lo que enriquece su labor como 
formadores y artistas, y promueve la colaboración en la gestión cultural y la 
promoción de la cultura de paz en la región. 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 

Encuentro de formadores y ponencia lineamientos 
curriculares, donde se reunieron todos los formadores 
de Norte de Santander activos. 

 

Encuentro de formadores y ponencia lineamientos 
curriculares, donde se reunieron todos los formadores 
de Norte de Santander activos. 

 

Encuentro de formadores y ponencia lineamientos 
curriculares, donde se reunieron todos los formadores 
de Norte de Santander activos. 

 

Realizo el consejo de cine de forma virtual donde se 
conversó sobre las diferentes temáticas de las 
propuestas a presentar a la Asamblea Nacional de Cine, 
los consejeros solicitaron nueva sesión para definirla. 
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1.4.3.1. Apoyo y fortalecimiento de los procesos de escuelas de formación 
en artes y cultura 

Meta 197 
1 Red departamental de experiencias de formación artística y 

cultural implementada y operando anualmente 

 
Se planearon 4 redes de experiencia de formación artística y cultural, de lo cual 
se logró ejecutar la totalidad de las 4 redes de experiencia de formación 
artística y cultural, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo 
programado y 100,0% de avance frente al periodo de la administración. 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento setenta y un millones 
($171.000.00) se ha ejecutado doscientos treinta y cinco millones ($235.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 
Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander.  

 

 
 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el municipio de Cúcuta  

 

 
En el 2020 se trabajó con las redes de escuelas de 
formación la cual se mantuvo activa y con redes de 
bibliotecas. 
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En el año 2021 se realizó una ficha para el diagnóstico de las redes de cultura 
de Norte de Santander. 

En el año 2022: se desarrolló un conversatorio donde se le dio participación a la 
coordinadora departamental de teatro, con su experiencia como magister en 
Paz, Desarrollo y Resolución de conflictos, artista y gestora cultural, la conversa 
estaba encaminada a las diferentes experiencias artísticas y su intervención o 
aporte a la gestión de conflictos, transformación social y cultura de paz en el 
territorio Norte de Santander. 

Se realizó la capacitación a coordinadores de cultura y formadores artísticos 
sobre el convenio 2022 de forma virtual explicándoles las condiciones del 
convenio, el 22 de septiembre.  

En la capacitación se realizó una breve socialización con los referentes de los 
nuevos lineamientos de educación artística, la línea del tiempo del convenio, 
obligaciones específicas y los formatos nuevos para documentar los procesos 
formativos de escuelas. Participaron 31 personas, de las cuales 5 fueron 
coordinadores de cultura y 26 formadores artísticos." 

Realizaron 4 talleres a formadores artísticos de los municipios de Ocaña, 
Abrego, La Playa, San Calixto, Convención, Teorama, La Esperanza, Cáchira, El 
Carmen, El Tarra, Tibú, Sardinata, Hacarí, La Gabarra 

Taller de Sensibilización Ambiental y Creatividad para formadores de Artes 
Plásticas sensibilizando a los participantes a adquirir Conciencia Ambiental, 
primero que todo entendiendo el sentido de la Respiración consiente, y a 
expresarse creativamente a través del cuerpo, para seguidamente plasmar 
estas expresiones relativas al Medio Ambiente y en este caso específico el Árbol, 
como principal fuente de Oxígeno, Alimento y sus demás Virtudes; a través de 
los Materiales Pictóricos, logrando niveles de expresión bastante importantes y 
descubriendo en la mayoría, que tienen mucho talento o méritos para ser 
Formadores.  

Se realizó un taller dirigido a los formadores de teatro, donde se abordaron tres 
aspectos: la realidad del teatro en la Ocaña y la provincia, el proceso de escuelas 
de formación y la gestión cultural. 

Taller de Fotografía a formadores de música de los municipios del Catatumbo 
donde se les explicó manejo del encuadre, la luz, los planos y la composición.  

Se realizó un conversatorio donde los formadores de música compartieron 
experiencias de sus prácticas pedagógicas de las escuelas de sus municipios. 
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La capacitación de coordinadores de cultura y formadores artísticos, así como 
los talleres de sensibilización ambiental y creatividad, permiten el desarrollo de 
habilidades artísticas y pedagógicas. Esto enriquece la formación que se ofrece 
a la comunidad y fomenta la creatividad en los participantes. 

Los conversatorios con la coordinadora departamental con experiencia en paz 
y resolución de conflictos promueven la cultura de paz en la región al explorar 
cómo las experiencias artísticas pueden contribuir a la gestión de conflictos y 
la transformación social. 

El trabajo con redes de escuelas de formación y bibliotecas fortalece las 
infraestructuras culturales y promueve el acceso a la educación y la cultura en 
la comunidad. 

Estas actividades y convenios benefician a la comunidad al fortalecer la 
formación artística y cultural, promover la cultura de paz, fortalecer las redes 
culturales y bibliotecas, y fomentar la colaboración entre municipios, lo que 
enriquece la vida cultural y educativa en Norte de Santander. 

 

 
  

 

  

 

  

 

 

Formación artística y cultural en la escuela de 
formación del municipio de Chitagá, área de artes 
plásticas 

Formación artística y cultural en la escuela de 
formación del municipio de los Patios, área de artes 
plásticas 
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1.4.3.1. Apoyo y fortalecimiento de los procesos de escuelas de formación 
en artes y cultura 

Meta 198 
80 Formadores de las áreas artísticas capacitados en Formación 

técnica para la formación artística y cultural. por año 

 

  
 

Se planeó capacitar a 320 formadores en las áreas artísticas y se logró capacitar 
a 287 formadores en las áreas artísticas, para un total del 100,0% de 
cumplimiento frente a lo programado en el cuatrienio y 89,69% de avance 
frente al periodo de la administración. 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos veinticinco 
millones ($225.000.00) se ha ejecutado veinticuatro millones ($24.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 

Formación artística y cultural en la escuela de 
formación del municipio de Ragonvalia, área de 
música. 

Formación artística y cultural en la escuela de 
formación del municipio de Ragonvalia, área de 
música. 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 

 

GRUPO ETARIO 

14 jóvenes 18-24. 

198 adultos 25-62. 

26 3ra edad 65 y más. 

Para un total de: 

238 beneficiarios. 

 

 

 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se 
atendieron los siguientes: Cúcuta, El Tarra, Lourdes, 
Herrán, Bochalema, Chitagá, convención, El Carmen. 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar de 
los 40 municipios no se atendieron los siguientes: Cúcuta, Herrán, Hacarí, 
Abrego, convención, El Carmen, san Calixto 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los 40 municipios del Departamento. 

 

 
En el año 2020 se realizó el convenio de 33 escuelas formación artística y 
cultural en el Centro Cultural Quinta Teresa, con la participación de 32 
Coordinadores de cultura o delegados de los municipios de a Salazar, Hacarí, 
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Pamplonita, el Zulia, Santiago, Ocaña, Pamplona, Cucutilla, Labateca, Cácota, 
Durania, Gramalote, Silos, Cáchira, Teorama, Chinácota, Toledo, Los Patios, 
Ragonvalia, Sardinata, Villa del Rosario, Puerto Santander, San Cayetano, San 
Calixto, Belén, Villa Caro, Tibú, Bucarasica, Abrego, Arboleda, La Esperanza, 
Mutiscua y Coordinador de la Escuela Pueblo Bari Ñatubaiyibari. 

En el año 2021 se Realizó el convenio de 32 escuelas formación artística y 
cultural en el Centro Cultural Quinta Teresa, con la participación de 32 
Coordinadores de cultura o delegados de los municipios de San Cayetano, 
Lourdes, Villa Caro, La Playa, Chinácota, Arboledas, Gramalote, Villa del 
Rosario, Los Patios, Puerto Santander, Santiago, Pamplona, Chitagá, El Zulia, 
Silos, Cucutilla, Durania, EL Tarra, Teorama, Cúcuta, Toledo, Bucarasica, 
Salazar, Sardinata; De igual forma, se hicieron presentes los tres (3) 
representante legal de la Asociación Kichwa, Gobernador de los Inga, 
Coordinador de la Escuela Pueblo Bari Ñatubaiyibari. 

En el año 2022 se realizó el convenio de 17 escuelas formación artística y 
cultural en los municipios de El Zulia, Los Patios, Bucarasica, Salazar, Puerto 
Santander, Villa Del Rosario, El Tarra, Sardinata, Santiago, Villa Caro, Durania, 
Ragonvalia, Pamplona, Pamplonita y Cáchira, y dos convenios con la 
comunidad indígena: Inga y kichwa. 

 

 
Los convenios permiten que un gran número de municipios tengan acceso a 
la formación artística y cultural, lo que enriquece las habilidades y 
conocimientos de los participantes en diversas disciplinas artísticas. 

La participación de coordinadores de cultura o delegados de los municipios en 
estos convenios ayuda a identificar y desarrollar el talento artístico local, 
promoviendo la creatividad y el potencial de la comunidad. 

Estos convenios fomentan la colaboración entre diferentes municipios, lo que 
enriquece el intercambio cultural y artístico, fortaleciendo los lazos entre las 
comunidades. 
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1.4.3.1. Apoyo y fortalecimiento de los procesos de escuelas de formación 
en artes y cultura 

Meta 199 
80 Gestores capacitados para la gestión de las escuelas de 

formación cultural por año 

  
 

Se programaron capacitar a 320 gestores y se lograron capacitar 320 gestores, 
para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de 
avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos veinticinco 
millones ($225.000.00) se ha ejecutado treinta y cuatro millones ($34.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

Formadores de las áreas artísticas capacitados en 
Formación técnica para la formación artística y 
cultural bajo el convenio de la asociación cultural Circo 
Frontera de Paz. 

Formadores de las áreas artísticas capacitados en 
Formación técnica para la formación artística y cultural 
bajo el convenio de la asociación cultural Circo Frontera 
de Paz. 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO 

80 adultos 25-62. 

Para un total de: 

80 beneficiarios. 

 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se atendieron 
los siguientes: Cúcuta, El Tarra, Lourdes, Herrán, 
Bochalema, Chitagá, Convención, El Carmen. 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se atendieron 
los siguientes: Cúcuta, Herrán, Bochalema, Hacarí, Ábrego, 
Convención, San Calixto, El Carmen. 

En el año 2022 se atendieron los 40 municipios de Norte 
De Santander. 

En el año 2023 son los siguientes Municipios: El Zulia, Puerto de Santander, Villa 
Rosario, Bucarasica, Salazar, Arboledas, Santiago, Gramalote, Chinácota, 
Ragonvalia, Durania, Pamplona, Mutiscua, Cácota, Pamplonita, Chitagá, La 
Esperanza y Cáchira. 
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En el año 2020 se realizó el encuentro virtual de escuelas de formadores y 
coordinadores. 
Se Realizó el convenio de 33 escuelas formación artística y cultural con la 
participación de 32 Coordinadores de cultura o delegados de los municipios de 
a Salazar, Hacarí, Pamplonita, el Zulia, Santiago, Ocaña, Pamplona, Cucutilla, 
Labateca, Cácota, Durania, Gramalote, Silos, Cáchira, Teorama, Chinácota, 
Toledo, Los Patios, Ragonvalia, Sardinata, Villa del Rosario, Puerto Santander, 
San Cayetano, San Calixto, Belén, Villa Caro, Tibú, Bucarasica, Abrego, Arboleda, 
La Esperanza, Mutiscua y Coordinador de la Escuela Pueblo Bari Ñatubaiyibari. 

En el año 2021 se realizó el encuentro de escuelas de formadores y 
coordinadores. 

En el año 2021 se Realizó el convenio de 32 escuelas formación artística y 
cultural en el Centro Cultural Quinta Teresa, con la participación de 32 
Coordinadores de cultura o delegados de los municipios de San Cayetano, 
Lourdes, Villa Caro, La Playa, Chinácota, Arboledas, Gramalote, Villa del Rosario, 
Los Patios, Puerto Santander, Santiago, Pamplona, Chitagá, El Zulia, Silos, 
Cucutilla, Durania, EL Tarra, Teorama, Cúcuta, Toledo, Bucarasica, Salazar, 
Sardinata; De igual forma, se hicieron presentes los tres (3) representante legal 
de la Asociación Kichwa, Gobernador de los Inga, Coordinador de la Escuela 
Pueblo Bari Ñatubaiyibari. 

En el año 2022 se realizó el convenio de 17 escuelas formación artística y cultural 
en los municipios de El Zulia, Los Patios, Bucarasica, Salazar, Puerto Santander, 
Villa Del Rosario, El Tarra, Sardinata, Santiago, Villa Caro, Durania, Ragonvalia, 
Pamplona, Pamplonita y Cáchira, y dos convenios con la comunidad indígena: 
Inga y kichwa. 

 

 
Los convenios y encuentros virtuales brindan a un amplio número de 
municipios y coordinadores de cultura la oportunidad de acceder a programas 
de formación cultural, lo que enriquece sus conocimientos y habilidades en 
este ámbito. 
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La participación de coordinadores y delegados de diferentes municipios en 
estos programas contribuye a la identificación y promoción del talento artístico 
local, lo que enriquece la vida cultural de la comunidad y fomenta la creatividad 

 
 

   
 

 

   
 
  

Encuentro de gestores del Departamento Norte de 
Santander 

Encuentro de gestores del Departamento Norte de 
Santander 

Encuentro de gestores del Departamento Norte 
de Santander 

Encuentro de gestores del Departamento Norte 
de Santander 
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1.4.3.1. Apoyo y fortalecimiento de los procesos de escuelas de formación 
en artes y cultura 

Meta 200 
1.200 Creadores capacitados en procesos de creación artística 

(300 por año) 

 

  
Se programaron 1200 capacitaciones a creadores en el tema de creación 
artística y se logró capacitar 137 creadores en el tema de creación artística, para 
un total de 15,22% de cumplimiento frente a lo programado y 11,42% de avance 
frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de trescientos cuarenta y cinco 
millones ($345.000.00) se ha ejecutado cuatrocientos setenta y cuatro millones 
($474.000.000) provenientes de recursos propios. 

 

 
 

La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

GRUPO ETARIO 

763 niños y niñas de 6-12. 

14 adolescentes de 13-17 

31 jóvenes 18-24. 

84 adultos 25-62. 

8 3ra edad 65 y más. 
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Para un total de: 

900 beneficiarios. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se atendieron 
los siguientes: Cúcuta, El Tarra, Lourdes, Herrán, 
Bochalema, Chitagá, Convención, El Carmen 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se atendieron 
los siguientes: Cúcuta, Herrán, Bochalema, Hacarí, Ábrego, 
Convención, San Calixto, El Carmen. 

En el año 2022 se atendieron los 40 municipios de Norte De Santander. 

 

 

 
En el año 2020 se realizó el encuentro virtual de escuelas de formadores y 
coordinadores. 

En el año 2021 se realizó el encuentro de escuelas de formadores y 
coordinadores. 

En el año 2021 se realizó el convenio de 32 escuelas formación artística y cultural 
en el Centro Cultural Quinta Teresa, con la participación de 32 Coordinadores 
de cultura o delegados de los municipios de San Cayetano, Lourdes, Villa Caro, 
La Playa, Chinácota, Arboledas, Gramalote, Villa del Rosario, Los Patios, Puerto 
Santander, Santiago, Pamplona, Chitagá, El Zulia, Silos, Cucutilla, Durania, EL 
Tarra, Teorama, Cúcuta, Toledo, Bucarasica, Salazar, Sardinata; De igual forma, 
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se hicieron presentes los tres (3) representante legal de la Asociación Kichwa, 
Gobernador de los Inga, Coordinador de la Escuela Pueblo Bari Ñatubaiyibari. 

En el año 2022 se realizó el convenio de 17 escuelas formación artística y cultural 
en los municipios de El Zulia, Los Patios, Bucarasica, Salazar, Puerto Santander, 
Villa Del Rosario, El Tarra, Sardinata, Santiago, Villa Caro, Durania, Ragonvalia, 
Pamplona, Pamplonita y Cáchira, y dos convenios con la comunidad indígena: 
Inga y kichwa. 

En el año 2023, se realizó el laboratorio en formación de teatro comunitario, en 
articulación con el Ministerio de Cultura. 

 

 
 

Los encuentros y convenios ofrecen a una amplia gama de municipios la 
oportunidad de acceder a programas de formación artística y cultural, 
enriqueciendo así el conocimiento y las habilidades de los participantes en 
estas disciplinas. 

La participación de coordinadores y delegados de diversos municipios en estos 
programas fomenta la promoción de la cultura local y regional, lo que 
contribuye a la preservación de las tradiciones y expresiones culturales propias 
de cada lugar. 

Estas actividades y convenios benefician a la comunidad al proporcionar 
acceso a la formación artística, promover la cultura local y regional, fomentar la 
colaboración intermunicipal y estimular el desarrollo del teatro comunitario, 
enriqueciendo así la vida cultural y artística en la región. 
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plan de estudio de las escuelas de formación artísticas 
en teatro. 

Seminario taller sobre investigación para el sector 
audiovisual. 

Escuela de Formación artística del municipio de 
Chitagá en el área de artes plásticas capacitando a la 
población. 

Escuela de Formación artística del municipio de 
Chitagá en el área de artes plásticas capacitando a la 
población. 
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1.4.3.1. Apoyo y fortalecimiento de los procesos de escuelas de formación 
en artes y cultura 

Meta 201 
8 Encuentros de coordinación, seguimiento y evaluación del 

subsistema de formación artística (2 por año) 

 

  
 

Se programaron 8 encuentros de coordinación, seguimiento y evaluación de 
las formaciones artísticas y se lograron 7 encuentros de coordinación, 
seguimiento y evaluación de las formaciones artísticas, para un total de 87,50% 
de cumplimiento frente a lo programado y 87,50% de avance frente al periodo 
de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos cincuenta y cinco 
millones ($255.000.00) se ha ejecutado treinta y ocho millones ($38.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO 

1 adolescentes de 13-17 

29 jóvenes 18-24. 

290 adultos 25-62. 

37 3ra edad 65 y más. 

Para un total de: 
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357 beneficiarios. 

 

 
En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se 
atendieron los siguientes: Cúcuta, El Tarra, Lourdes, 
Herrán, Bochalema, Chitagá, Convención, El Carmen 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se 
atendieron los siguientes: Cúcuta, Herrán, Bochalema, 
Hacarí, Ábrego, Convención, San Calixto, El Carmen. 

En el año 2022 se atendieron los 40 municipios de Norte 
De Santander. 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el Municipio de Cúcuta. 

 

 
En 2020 se realizaron de manera virtual 2 encuentros de coordinación y 
seguimiento a los procesos de formación por coordinadores de cultura y 
formadores. 
En el 2021 se realizó el encuentro de formadores y encuentro de coordinadores 
de cultura.  
En el año 2022 se gestionaron recursos para realizar los encuentros el próximo 
periodo. 

En el año 2023, se realizó un encuentro de lineamientos curriculares de la 
educación artística y cultural para formadores y docentes de áreas artísticas 
culturales. 

Así mismo se realizó el encuentro departamental de la red de bibliotecarios en 
el convenio de bibliotecas. 
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Los encuentros y actividades de formación permiten a los coordinadores y 
formadores de cultura y educación adquirir nuevos conocimientos y 
habilidades, lo que mejora la calidad de la educación y la oferta cultural que se 
proporciona a la comunidad. 

La realización de un encuentro de lineamientos curriculares para la educación 
artística y cultural brinda a formadores y docentes las directrices necesarias 
para ofrecer una educación de calidad en estas áreas. 

El encuentro departamental de la red de bibliotecarios contribuye al 
fortalecimiento de las bibliotecas como centros culturales y de conocimiento, 
lo que beneficia a la comunidad al proporcionar acceso a recursos educativos 
y culturales. 

 

 

  
 

 

 

Encuentro de Coordinadores del Departamento Norte 
de Santander Pie de foto: justificación o descripción breve 
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1.4.3.1. Apoyo y fortalecimiento de los procesos de escuelas de formación 
en artes y cultura 

Meta 202 
160 Alianzas desarrolladas con los municipios para fortalecer las 

escuelas de formación artística (40 por año) 

 

  
Se programaron 160 alianzas para fortalecer las escuelas de formación y se 
logró ejecutar 93 alianzas para fortalecer las escuelas de formación, para un 
total del 58,13% de cumplimiento frente a lo programado y 58,13% de avance 
frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento setenta y un millones 
($171.000.00) se ha ejecutado doscientos setenta y nueve millones 
($279.000.000) provenientes de recursos propios. 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

Encuentro de Coordinadores del Departamento Norte 
de Santander 

Encuentro de Coordinadores del Departamento Norte 
de Santander 
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GRUPO ETARIO 

270 niños y niñas de 0-5. 

1.198 niños y niñas de 6-12. 

670 jóvenes 18-24. 

94 adultos 25-62. 

115 3ra Edad 65 y más 

Para un total de: 

3.030 beneficiarios. 

 

 
 

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se 
atendieron los siguientes: Cúcuta, El Tarra, Lourdes, 
Herrán, Bochalema, Chitagá, Convención, El Carmen 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se 
atendieron los siguientes: Cúcuta, Herrán, Bochalema, 
Hacarí, Ábrego, Convención, San Calixto, El Carmen. 

En el año 2022 se atendieron los 40 municipios de Norte 
De Santander 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios no se 
atendieron los siguientes: los patios, san Cayetano, el tarra, Lourdes, Cucutilla, 
villa caro, Herrán, Labateca, Toledo, Chitagá, silos, Ocaña, la playa, convención, 
San Calixto, El Carmen, Teorama 
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En el año 2020 se Realizó el convenio de 33 escuelas formación artística y 
cultural con la participación de 32 Coordinadores de cultura o delegados de los 
municipios de a Salazar, Hacarí, Pamplonita, el Zulia, Santiago, Ocaña, 
Pamplona, Cucutilla, Labateca, Cácota, Durania, Gramalote, Silos, Cáchira, 
Teorama, Chinácota, Toledo, Los Patios, Ragonvalia, Sardinata, Villa del Rosario, 
Puerto Santander, San Cayetano, San Calixto, Belén, Villa Caro, Tibú, Bucarasica, 
Abrego, Arboleda, La Esperanza, Mutiscua y Coordinador de la Escuela Pueblo 
Bari Ñatubaiyibari. 

En el año 2021 se Realizó el convenio de 32 escuelas formación artística y 
cultural en el Centro Cultural Quinta Teresa, con la participación de 32 
Coordinadores de cultura o delegados de los municipios de San Cayetano, 
Lourdes, Villa Caro, La Playa, Chinácota, Arboledas, Gramalote, Villa del Rosario, 
Los Patios, Puerto Santander, Santiago, Pamplona, Chitagá, El Zulia, Silos, 
Cucutilla, Durania, EL Tarra, Teorama, Cúcuta, Toledo, Bucarasica, Salazar, 
Sardinata; De igual forma, se hicieron presentes los tres (3) representante legal 
de la Asociación Kichwa, Gobernador de los Inga, Coordinador de la Escuela 
Pueblo Bari Ñatubaiyibari. 

En el año 2022 se realizó el convenio de 17 escuelas formación artística y cultural 
en los municipios de El Zulia, Los Patios, Bucarasica, Salazar, Puerto Santander, 
Villa Del Rosario, El Tarra, Sardinata, Santiago, Villa Caro, Durania, Ragonvalia, 
Pamplona, Pamplonita y Cáchira, y dos convenios con la comunidad indígena: 
Inga y kichwa. 

En el año 2023, En el mes de Julio se firmó convenio interadministrativo de 
escuelas de formación artísticas con el municipio de Abrego, al igual que con 
los convenios firmados en junio en los 19 municipios este es por un tiempo de 
8 meses. 

De igual forma, se encuentran en desarrollo los convenios interadministrativos 
de escuelas de formación artísticas con 20 municipios del departamento: 
Abrego, Arboledas, Bucarasica, Cácota, Cáchira, Chinácota, Durania, El Zulia, 
Gramalote, La Esperanza, Mutiscua, Pamplona, Pamplonita, Puerto Santander, 
Ragonvalia, Salazar de las Palmas, Santiago, Sardinata y Villa del Rosario. 
Algunas de estas escuelas de formación artística son: Escuela de Artes Plásticas, 
Música, Danzas, Literatura, Música Banda, Teatro, entre otras. 
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Los convenios permiten que un gran número de municipios tengan acceso a 
programas de formación artística y cultural, enriqueciendo las habilidades y 
conocimientos de los participantes en diversas disciplinas artísticas. 

Estos convenios y actividades benefician a la comunidad al proporcionar 
acceso a la formación cultural, promover la cultura local y regional, fomentar el 
talento local y fortalecer la educación cultural en la región, enriqueciendo la 
vida cultural y artística en la comunidad. 

 
  

 

 

 

 

 

1.4.3.1. Apoyo y fortalecimiento de los procesos de escuelas de formación 
en artes y cultura 

Meta 203 
40 municipios dotados con elementos básicos para los procesos 

de formación y la expresión cultural y artística, cada año 

  
Se programaron 120 dotaciones de elementos básicos para los procesos de 
formación y se logró entregar 17 dotaciones de elementos básicos para los 
procesos de formación, para un total del 14,17% de cumplimiento frente a lo 
programado y 10,63% de avance frente al periodo de la administración. 

  

Alianzas desarrolladas con el Municipio de Ragonvalia para la 
escuela de formación artística. 
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Se programó invertir en el cuatrienio un valor ciento setenta y un millones 
($171.000.000) se ha ejecutado cincuenta y seis millones ($56.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 

 
 

Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 

 
No se ha realizado intervención e inversión en los municipios  

 

 
 

En el año 2020, no se ha realizado dotación directa con 
ningún municipio, solo se ha contratado coordinadores de 
áreas artísticas en el Departamento. 

En el año 2022 se gestionaron recursos para realizar el convenio y se lograron 
entregar 4 dotaciones a 4 municipios del departamento. 

En el año 2023, en el mes de octubre, se va entregar instrumentos musicales 
en 13 municipios del departamento Norte de Santander. 

 
Se dotaron a los Municipios con elementos básicos para los procesos de 
formación y la expresión cultural y artística. 
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La entrega de instrumentos musicales contribuye al fortalecimiento de 
programas educativos relacionados con la música en los municipios 
beneficiados, lo que mejora la calidad de la educación musical en la región. 

 

1.4.3.1. Apoyo y fortalecimiento de los procesos de escuelas de formación 
en artes y cultura 

Meta 204 4 Procesos de formación a formadores (1 por año) 

 

  
Se programaron 4 capacitaciones para la formación de formadores y se 
lograron realizar 2 capacitaciones para la formación de formadores, para un 
total de 50,00% de cumplimiento frente a lo programado y 50,00% de avance 
frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento setenta y un millones 
($171.000.000) se ha ejecutado doscientos treinta y dos millones ($232.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 
 

La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO 

14 jóvenes 18-24. 

87 adultos 25-62. 

23 3ra edad 65 y más. 

Para un total de: 124 beneficiarios 
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La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 

En el año 2021 se atendieron los 40 municipios de Norte De 
Santander 

 

 
En el año 2021 se realizó el convenio de formación a formadores en estrategias 
metodológicas para los procesos de formación artística y cultural en el área de 
teatro y circo en el Departamento de Norte de Santander por la asociación 
artística y cultural circo frontera de paz. 

 
En el año 2023 se realizó el proceso de formación a formadores en el Centro 
Cultural Quinta Teresa, donde asistieron los formadores de las diferentes áreas 
artísticas de los municipios del departamento. 

 

 
El convenio y proceso de formación a formadores buscan mejorar las 
estrategias metodológicas utilizadas en la formación artística y cultural, lo que 
repercute en una educación de mayor calidad en estas áreas. 

Al capacitar a formadores en diferentes áreas artísticas, se fortalece la 
capacidad de estos profesionales para impartir una formación más efectiva a la 
comunidad, promoviendo el talento local y el enriquecimiento cultural. 
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Formación a formadores en estrategias metodológicas 
para los procesos de formación artística y cultural en el 
área de teatro y circo en el Departamento de Norte de 
Santander, por parte de la asociación artística y cultural 
circo frontera de paz. 

Formación a formadores en estrategias metodológicas 
para los procesos de formación artística y cultural en el 
área de teatro y circo en el Departamento de Norte de 
Santander, por parte de la asociación artística y cultural 
circo frontera de paz. 

 

Formación a formadores en estrategias metodológicas 
para los procesos de formación artística y cultural en el 
área de teatro y circo en el Departamento de Norte de 
Santander, por parte de la asociación artística y cultural 
circo frontera de paz. 

 

Formación a formadores en estrategias metodológicas 
para los procesos de formación artística y cultural en el 
área de teatro y circo en el Departamento de Norte de 
Santander, por parte de la asociación artística y cultural 
circo frontera de paz. 
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1.4.3.1. Apoyo y fortalecimiento de los procesos de escuelas de formación en 
artes y cultura 

Meta 205 
4 Etnias apoyadas en los procesos de formación artística y 

cultural (1 por año) 

 

  
Se programaron apoyar 4 etnias en los procesos de formación artística y 
cultural y se lograron apoyar 4 etnias en los procesos de formación artística y 
cultural, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 
100,0% de avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento setenta y un millones 
($171.000.000) se ha ejecutado veinte millones ($20.000.000) provenientes de 
recursos propios. 

 

 
 

La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

GRUPO ETARIO 

16 niños y niñas de 0-5 

123 niños y niñas de 6-12. 

50 adolescentes de 13-17 

7 jóvenes 18-24. 

72 adultos 25-62. 
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Para un total de: 268 beneficiarios. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el municipio de Tibú. 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, Tibú. 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el municipio de Cúcuta. 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió los Municipios de: Villa 
Rosario, Ragonvalia y Teorama.  

 

 
En el año 2020 se realizó un convenio con la comunidad Bari. 

En el año 2021 se apoyaron en los procesos de formación con 3 convenios a las 
etnias Asociación Kichwa, Gobernador de los Inga, Coordinador de la Escuela 
Pueblo Bari Ñatubaiyibari. 

En el año 2022 se apoyaron dos convenios de escuelas de formación con la 
comunidad indígena: Inga y kichwa. 

EN EL AÑO 2023, EN EL ÁREA NATURALEZA Y UNIVERSO ALREDEDOR DE LA 
ISHTANA Las Escuelas Sado son espacio de enseñanza del conocimiento 
tradicional ancestral, y autóctono transmitido por nuestros Sadou (sabios-
mayores), los elementos utilizados son herramientas que normalmente se 
disfrutan cotidianamente según el conocimiento que se quiere aprender los 
lineamientos de taller que se va a realizar. 
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EN LA POBLACIÓN INDIGENA KARABAZA-ABA. se realizó la actividad del 
convenio Escuela Sadou en la comunidad de Brubuncanina y de acuerdo a las 
áreas correspondiente de cada formador, esta formación se realizó de manera 
conjunta entre los miembros de la comunidad y los estudiantes del centro 
educativo para que los padres de familia realizarán una evaluación sobre la 
socialización del proyecto y las preguntas hechas por el señor Dixon, en el taller 
de formación se logra evidenciar de que los niños necesitan fortalecer en el 
tema cultural. 

Así mismo en la comunidad BRUBUCANINA EL proyecto de escuela de Sadou 
del 01 a 31 AGOSTO llegamos a trabajar con la comunidad le explicamos 
nuestros propósito a los beneficiarios y tomar evidencia de todo lo que se vaya 
explicando beneficiaria con este proyecto de Sadou para los adultos mayores y 
jóvenes de la comunidad madre cabeza de familia cada miembro de la 
comunidad que haga parte de beneficio los principios fundamentales de 
creencia cultura y su comportamiento son bases de su identidad propia. Lo 
mejor fue que le explicamos a los niños jóvenes de este convenio para que no 
pierda la costumbre y nuestro origen, de dónde venimos es el compromiso de 
nosotros como trabajadores de este convenio. 

 

De igual forma en la escuela LENGUA KITCHWA Adelantó el abordaje de 
vocabulario en lengua Kichwa en temáticas como: Familia en la lengua Kichwa, 
Vestimenta, Partes del cuerpo, Accidentes geográficos, Las plantas, Estaciones 
del año, Puntos cardinales. 

 

 
Estas actividades benefician a la comunidad indígena al preservar y transmitir 
su cultura, fortalecer su identidad, fomentar la enseñanza y el aprendizaje 
intergeneracional, y promover el idioma y las tradiciones, enriqueciendo así la 
vida cultural y comunitaria de estas poblaciones. 
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1.4.3.2. Fomento a la investigación, formulación y dirección de proyectos 
para la gestión en arte y cultura 

Meta 206 
4 apoyos al laboratorio de investigación, creación y producción en 

las diferentes áreas artísticas y del saber (1 por año) 

  
Se programó realizar 4 apoyos al laboratorio de las áreas artísticas y se logró 
ejecutar 3 apoyos al laboratorio de las áreas artísticas, para un total del 75,00% 
de cumplimiento frente a lo programado y 75,00% de avance frente al periodo 
de la administración. 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor ciento ochenta y ocho millones 
($188.000.000) se ha ejecutado cuarenta y dos millones ($42.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 
Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

Escuela de formación de la comunidad Inga, 
enseñar las medicinas tradicionales. 
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La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el municipio de Cúcuta. 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el municipio de Cúcuta. 

 

 

 

 
En el 2021 se realizó el 17 fiesta del libro de Cúcuta del 13 de septiembre al 18 de 
septiembre, en desarrollo del proyecto apoyo programación y estímulos para 
los procesos de creación, circulación y gestión de procesos y productos 
artísticos y/o culturales en Norte de Santander con la CORPORACIÓN 
CULTURAL BIBLIOTECA PÚBLICA JULIO PÉREZ FERRERO. 

En el 2021 se realizó el contrato para la aplicación “formulación del programa 
editorial y divulgación de las obras literarias y narrativas del departamento 
Norte de Santandereanas, conceptuando, editando, divulgando los materiales 
y obras a publicar, como constitutivas del fondo de autores y temas Norte 
santandereanos”. 

En el año 2022, se realizó el Convenio para el desarrollo del VI FESTIVAL LA 
PERLA DEL NORTE, en Cúcuta, con el objetivo de apoyar el área artística de 
música. 

En el año 2023, se brindó apoyó de investigación en el área de literatura, se 
apoyó el libro a propósito de noticias de investigación periodística, se realizó 
apoyo al convenio Historias del patrimonio inmaterial de Pamplona, de la 
misma manera se apoyó en la investigación del libro enfoque de paz en el 
departamento del autor Silvano Serrano y finalmente se apoyó al libro nuestro 
patrimonio PCI. 
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Estas actividades benefician a la comunidad al promover la literatura y la 
cultura local, apoyar a artistas y escritores locales, fomentar la investigación y 
preservar el patrimonio cultural, enriqueciendo así la vida cultural y artística en 
el Departamento de Norte de Santander. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

17 Fiesta del Libro de Cúcuta 2021 Banner de 
presentación. 

17 Fiesta del Libro de Cúcuta 2021 evento. 

 

17 Fiesta del Libro de Cúcuta 2021 
evento. 

 

17 Fiesta del Libro de Cúcuta 2021 
Stand. 
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1.4.3.2. Fomento a la investigación, formulación y dirección de proyectos 
para la gestión en arte y cultura 

Meta 207 
8 Eventos de promoción y difusión de la investigación, creación y 

producción en las diferentes áreas artísticas (2 por año) 

 

  
Se programaron 8 eventos de promoción y difusión de la investigación, 
creación y producción en las diferentes áreas artísticas y se logró ejecutar 6 
Eventos de promoción y difusión de la investigación, creación y producción en 
las diferentes áreas artísticas, para un total del 75,00% de cumplimiento frente 
a lo programado y 75,00% de avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento ochenta y ocho 
millones ($188.000.000) se ha ejecutado ciento treinta y un millones 
($131.000.000) provenientes de recursos propios. 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO 

350 jóvenes 18-24. 

120 adultos 25-62. 

80 3ra edad 65 y más. 

Para un total de: 550 beneficiarios. 
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La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Tibú, Puerto 
Santander, San Cayetano, Villa del Rosario. 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el municipio de Cúcuta. 

 

 
En el año 2020 se apoyó el proyecto semilleros infantiles culturales. 

En el año 2020 se apoyó el proyecto (formación musical virtual dirigida a niños, 
jóvenes de población vulnerable de la ciudad de Cúcuta (Musipaz). 

En el año 2021 se apoyó el proyecto (formación musical virtual dirigida a niños, 
jóvenes de población vulnerable de la ciudad de Cúcuta (Musipaz). 

En el año 2021 se realizó un convenio para la Creación y consolidación de 
Procesos de Iniciación al Arte – INICIARTE, en las comunas del municipio de 
Cúcuta con la corporación Futures. 

En el año 2022, se realizó el Convenio para el desarrollo DEL VI FESTIVAL LA 
PERLA DEL NORTE, en Cúcuta, con el objetivo de apoyar el área artística de 
música. 

 

 
Los proyectos de semilleros culturales y formación musical virtual brindan 
acceso a la educación cultural y musical a niños y jóvenes, especialmente 
aquellos en situación de vulnerabilidad, lo que enriquece su desarrollo personal 
y cultural. 
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Al apoyar la formación musical, se fomenta el desarrollo del talento musical y 
la creatividad de los participantes, lo que puede llevar al descubrimiento de 
jóvenes talentos en la música. 

 

 
 

  
 

 

 

  
 

 

 
  

Proyecto INICIARTE bajo el convenio con la 
corporación FUTURES. 

Proyecto INICIARTE bajo el convenio con la corporación 
FUTURES, línea base liderazgo 

Proyecto INICIARTE bajo el convenio con la corporación 
FUTURES, memoria histórica con niños. Proyecto MUSIPAZ bajo el convenio con la 

Corpoatalaya.  
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1.4.3.2. Fomento a la investigación, formulación y dirección de proyectos 
para la gestión en arte y cultura 

Meta 208 
4 Apoyos para la conformación de semilleros en cultura y las artes 

en Norte de Santander. (1 por año) 

 

  
Se prepararon 4 apoyos para la conformación de semilleros en cultura y las 
artes y se lograron 4 apoyos para la conformación de semilleros en cultura y las 
artes, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 
100,0% de avance frente al periodo de la administración. 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento ochenta y ocho 
millones ($188.000.000) se ha ejecutado ciento sesenta y cuatro millones 
($164.000.000) provenientes de recursos propios. 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

Proyecto MUSIPAZ bajo el convenio con la 
Corpoatalaya, clase virtuales de violín con la población 
de niños. 

Proyecto MUSIPAZ bajo el convenio con la 
Corpoatalaya, clase virtuales de flauta con la población 
de niños. 
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GRUPO ETARIO 

20 niños y niñas de 0-5. 

98 niños y niñas de 6-12. 

126 adolescentes de 13-17 

78 jóvenes 18-24. 

9 adultos 25-62. 

Para un total de: 

331 beneficiarios. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia Los Patios, Tibú, Puerto 
Santander, San Cayetano, Villa del Rosario. 

 

 

 
En el año 2021 se apoyó el proyecto (formación musical virtual dirigida a niños, 
jóvenes de población vulnerable de la ciudad de Cúcuta (Musipaz). 

En el año 2021 se realizó un convenio para la Creación y consolidación de 
Procesos de Iniciación al Arte – INICIARTE, en las comunas del municipio de 
Cúcuta con la corporación Futures.  

En el año 2022 se gestionaron recursos para realizar el convenio en el siguiente 
periodo. 

En el año 2023, se realizó vigías del patrimonio como semillero. 
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El convenio para la creación y consolidación de procesos de iniciación al arte 
(INICIARTE) en las comunas de Cúcuta promueve el desarrollo de habilidades 
artísticas desde una edad temprana, lo que puede llevar al descubrimiento de 
talentos y al fomento de la creatividad. 

La formación de "vigías del patrimonio" como semillero contribuye a la 
preservación y promoción del patrimonio cultural de la región, ya que estos 
vigías pueden desempeñar un papel importante en la protección y divulgación 
de la herencia cultural local. 

 

 
 

  
 

        
 

Proyecto INICIARTE bajo el convenio con la corporación 
FUTURES. 

Proyecto INICIARTE bajo el convenio con la corporación 
FUTURES, liderazgo en semilleros de cultura 

Proyecto INICIARTE bajo el convenio con la corporación 
FUTURES, semillero en cultura y arte. 

Proyecto MUSIPAZ bajo el convenio con la 
Corpoatalaya.  
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1.4.3.2. Fomento a la investigación, formulación y dirección de proyectos 
para la gestión en arte y cultura 

Meta 209 
8 Apoyos a procesos de formación en formulación, evaluación y 

dirección de proyectos culturales (2 por año) 

 

  
Se proyectaron 8 apoyos a procesos de formación en formulación, evaluación y 
dirección de proyectos culturales y se lograron 8 apoyos a procesos de 
formación en formulación, evaluación y dirección de proyectos culturales, para 
un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de 
avance frente al periodo de la administración. 

 

Se programó invertir en el cuatrienio ciento ochenta y ocho millones 
($188.000.000) se ha ejecutado noventa millones ($90.000.000) provenientes 
de recursos propios. 

 

Proyecto MUSIPAZ bajo el convenio con la 
Corpoatalaya, clase virtuales de piano con la población 
de niños como semilleros en cultura. 

Proyecto MUSIPAZ bajo el convenio con la 
Corpoatalaya, presentación de niños semilleros en el 
arte de la música con piano. 
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Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 
La intervención e inversión se realizó en los 
siguientes municipios: 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 
siguientes municipios: Los Patios, Tibú, Bucarasica, 
Salazar, Cucutilla, Chinácota, Durania, Pamplona, 
Cácota, Chitagá, Ocaña, Cáchira, Puerto Santander, 
San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, 
Santiago, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, 
Pamplonita, Silos, La Esperanza, La Playa, Teorama 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los siguientes municipios: Cúcuta, 
El Zulia, Villa Del Rosario, Ocaña. 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar 
se atendieron los siguientes municipios El Zulia, Sardinata, Durania, 
Ragonvalia, Toledo y Ocaña. 

 

 
En el año 2021 se realizó el encuentro virtual de escuelas de formadores y 
coordinadores. 

En el año 2021 se realizó el encuentro de escuelas de formadores y 
coordinadores. 

En el año 2022, se realizó el proceso de formación para la creación de proyectos 
culturales en el mes de abril a todos los municipios del departamento para que 
presentaran las propuestas a la convocatoria del Ministerio de Cultura, Según 
la resolución N° 0004 del 31 de marzo del 2022, establece los criterios y para la 
ejecución de los recursos del Impuesto Nacional al Consumo – INC sobre los 
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servicios de telefonía, datos, internet y navegación móvil para el sector cultura, 
mediante el fortalecimiento de programas para el fomento, promoción y 
desarrollo de la cultura y actividad artística y la protección y salvaguardia del 
patrimonio cultural colombiano aplicables para la vigencia 2022. 

Se presentaron proyectos de los municipios de Cúcuta, El Zulia, Ocaña y Villa 
del Rosario, como resultado de la convocatoria solo fue aprobado el proyecto 
del municipio de Villa del Rosario con el siguiente nombre: Primer ciclo del 
proyecto de formación en áreas artísticas (danza, teatro y artes plásticas - 
visuales), dirigidos a la población con discapacidad, El Zulia - Norte de 
Santander. 

En el año 2023, se realizó formación en formulación, evaluación y dirección de 
proyectos culturales, EN PROYECTOS DE DISCAPAICDAD Y LENGUAS EN INC. 

 

 
La formación en formulación, evaluación y dirección de proyectos culturales 
fortalece las capacidades de los coordinadores y formadores culturales de los 
municipios, lo que les permite planificar y ejecutar proyectos culturales de 
manera más efectiva. 

 

 
 

  
 

Encuentro de Formadores en procesos culturales 

 

Encuentro de Formadores en procesos culturales 
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1. Bienestar Social 

1.4. Más Oportunidades para la Cultura 

1.4.4. Fomento y mejoramiento de los procesos de acceso a bienes y 
servicios culturales 

 

 
 

1.4.4.1 Fortalecimiento de los servicios bibliotecarios ofrecidos a través de 
la red departamental de bibliotecas 

Meta 210 
4 Actualizaciones e implementación del plan departamental de 

Lectura y bibliotecas anualmente (1 por año) 

 

  
Se programaron 4 actualizaciones para el plan departamental de Lectura y 
bibliotecas y se logró ejecutar 4 actualizaciones para el plan departamental de 
Lectura y bibliotecas, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo 
programado y 100,0% de avance frente al periodo de la administración. 

 

 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento cinco millones 
($105.000.000) se ha ejecutado ciento un millón ($101.000.000) provenientes de 
recursos propios. 

 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

0 1 17 18

0.00% 5.56% 94.44% 100%.

1.4.4. Fomento y mejoramiento de los procesos de acceso a 

bienes y servicios culturales AVANCE RELATIVO

96.39%

CALIFICACIÓN

10.00
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO 

7.865 niños y niñas de 0-5. 

10.745 niños y niñas de 6-12. 

7.987 adolescentes de 13-17 

2.227 jóvenes 18-24. 

5.940 adultos 25-62. 

1.355 3ra edad 65 y más. 

Para un total de: 

36.121 beneficiarios. 

 

 
 

En el año 2020, 2021, 2022,2023 con las nuevas 
oportunidades y nuevas formas de gobernar se atendieron 
los 40 municipios.  

 

 
En el año 2020 se realizó un convenio para Desarrollo de 
los Procesos de Planeación, Información, Gestión, 
Formación, Encuentros, Acompañamiento Y 
Fortalecimiento de la Red Departamental de Bibliotecas 
Públicas de Norte de Santander (RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 
2020). 
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En el año 2021 se realizó un convenio para Desarrollo de los Procesos de 
Planeación, Información, Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y 
Fortalecimiento de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander (RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2021). 

En el año 2022 se realizó el Convenio para el desarrollo de los procesos de 
Planeación, Información, Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento y 
Fortalecimiento de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander.  

Se realizó el convenio para desarrollar la (décimo octava) 18 Fiesta del Libro de 
Cúcuta, fomentando espacios y escenarios de esparcimiento que giren 
alrededor del libro, la lectura y la cultura. 

Se implementa el plan departamental de lectura, con 4 líneas programáticas y 
la ejecución de 40 acciones, se acompañan y se fortalecen las 56 bibliotecas 
públicas municipales, 29 programas de lectura en comunidad rural con la 
implementación de la Biblioteca Rural Itinerante BRI y 17 bibliotecas 
estacionaras en espacios no convencionales, en los 40 municipios del 
Departamento, llegando a todos los grupos poblacionales. 

Los 40 Municipios tienen acompañamiento permanente desde la coordinación 
de la red, en la modalidad virtual, vía telefónica y presencial, visitas técnicas en 
procesos de conservación preventiva del material bibliográfico y de espacios; 
asesorías permanentes para el uso, manejo y actualización del catálogo 
bibliográfico en línea Koha, y manejo de la Llave del Saber. 

En el año 2023, se desarrolló una reunión con las Tutoras de la Red Nacional de 
Bibliotecas, para realizar actividades con los bibliotecarios de formación en 
cada uno de los municipios priorizado por la Estrategia Regional de Tutores en 
las bibliotecas públicas adscritas a la Red Departamental de Bibliotecas 
Públicas. 

El objetivo de la estrategia regional es acompañar y realizar asistencia técnica 
y formativa a las bibliotecas Públicas, redes de bibliotecas, comunidades 
rurales y otros entes territoriales del país, para el fortalecimiento integral de las 
bibliotecas adscritas a la Red Nacional de Bibliotecas Públicas - RNBP”. 
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La implementación del Plan Departamental de Lectura, con sus 40 acciones y 
4 líneas programáticas, promueve la lectura y el acceso a la cultura, lo que 
enriquece la vida de la comunidad al fomentar el hábito de la lectura. 

El fortalecimiento de las 56 Bibliotecas Públicas Municipales y otros espacios 
de lectura garantiza que la comunidad tenga acceso a información relevante y 
recursos bibliográficos en sus propios municipios. 

La ejecución de la XVIII Fiesta del Libro de Cúcuta y la promoción de espacios 
culturales y educativos en torno al libro y la lectura brindan oportunidades de 
esparcimiento y aprendizaje a la comunidad. 

La estrategia regional de tutores contribuye al fortalecimiento de la red de 
bibliotecas públicas, lo que beneficia a la comunidad al mejorar los servicios y 
recursos disponibles en estas instituciones. 

 

 
 

  
 

 

 

 

  

Se continuo con el proceso de rotulado del material de 
Plan Departamental de Lectura para disposición de las 
salas de literatura, general y multimedia. 

Para los libros de literatura se maneja la clasificación de 
FUNDALECTURA que maneja unos códigos de numeración 
alfanumérica y por colores, Igualmente  
unos identificadores por franjas según así: Amarillo (Niños), 
Azul (Jóvenes) y Roja (adultos) 
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1.4.4.1 Fortalecimiento de los servicios bibliotecarios ofrecidos a través de 
la red departamental de bibliotecas 

Meta 211 
40 Municipios con planes municipales de lectura implementados 

por año 

 

  
Se programaron 160 planes municipales de lectura y se logró ejecutar 160 
planes municipales de lectura, para un total del 100,0% de cumplimiento frente 
a lo programado y 100,0% de avance frente al periodo de la administración. 

 

 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de noventa y dos millones 
($92.000.000) se ha ejecutado ciento un millón ($101.000.000) provenientes de 
recursos propios. 

 

 
 

Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 

GRUPO ETARIO 

7.928 niños y niñas de 0-5. 

11.336 niños y niñas de 6-12. 

8.143 adolescentes de 13-17 

2.183 jóvenes 18-24. 

5.853 adultos 25-62. 

1.403 3ra edad 65 y más. 
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Para un total de: 

36.845 beneficiarios. 

 

 
 

En el año 2020, 2021, 2022 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios. 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar de los 40 municipios se atendieron los 
siguientes: los patios, Cucutilla, Villa Caro, Gramalote, 
Herrán, Chinácota, Labateca, Ragonvalia, Toledo, 
Pamplona, Cácota, Pamplonita. 

 

 
En el año 2020 se realizó un convenio para Desarrollo de los Procesos de 
Planeación, Información, Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y 
Fortalecimiento de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander (RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2020). 

En el año 2021 se realizó un convenio para Desarrollo de los Procesos de 
Planeación, Información, Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y 
Fortalecimiento de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander (RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2021). 

En el año 2022 se realizó:  

● Convenio para el desarrollo de los procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento y Fortalecimiento 
de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander. 

● Convenio para desarrollar la (décimo octava) 18 Fiesta del Libro de 
Cúcuta, fomentando espacios y escenarios de esparcimiento que giren 
alrededor del libro, la lectura y la cultura. 
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● Se implementó el plan Departamental de lectura, con 4 líneas 
programáticas y la ejecución de 40 acciones, se acompañan y se 
fortalecen las 56 bibliotecas públicas municipales, 29 programas de 
lectura en comunidad rural con la implementación de la Biblioteca 
Rural Itinerante BRI y 17 bibliotecas estacionaras en espacios no 
convencionales, en los 40 municipios del Departamento, llegando a 
todos los grupos poblacionales. 

● Los 40 Municipios tienen acompañamiento permanente desde la 
coordinación de la red, en la modalidad virtual, vía telefónica y 
presencial, visitas técnicas en procesos de conservación preventiva del 
material bibliográfico y de espacios; asesorías permanentes para el uso, 
manejo y actualización del catálogo bibliográfico en línea Koha, y 
manejo de la Llave del Saber. 

● "Se realizó una visita al municipio de Ocaña, que tiene 3 bibliotecas 
públicas adscritas a la red, donde se realizaron festivales de lectura, 
escritura y expresión artística en los espacios de las bibliotecas, se 
contó con el acompañamiento de los promotores de lectura y la 
herramienta de la Biblio Rueda. 
 

● se realizó acompañamientos a los compromisos que tenían los 
bibliotecarios en instituciones educativas, los hogares famy del 
Instituto de Bienestar Familiar y los CDI con Primera Infancia. 

En el año 2023, En la biblioteca Pública Municipal Monseñor Pérez Hernández 
del municipio de Cácota, se desarrolló el festival de lectura en voz alta, donde 
se resaltó el trabajo en equipo de los promotores y la Bibliorueda, los docentes 
de la Institución Educativa y la Bibliotecaria, en esta actividad se enfocó en la 
comprensión lectora con algunos juegos dirigidos, seguidamente se realizó la 
lectura del cuento ¡la verdad según Arturo!, donde se realizaron preguntas 
sobre la lectura leída y para finalizar se hizo una animación con el canta cuento 
de ¡Ay amor!. 

De igual forma en la biblioteca Pública Municipal Isabel Teresa Antolinez 
Albarracín del municipio de Cucutilla, se desarrollaron actividades de lectura 
en voz alta, iniciando con el cuento “la verdad según Arturo” acompañando con 
una animación donde se realizó una manualidad que era sobre dibujar la 
felicidad, para que los participantes y los promotores generaran un diálogo en 
torno a la lectura y a la actividad, se finalizó con la visita a la biblio rueda para la 
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exploración bibliográfica y de los recursos con que cuenta esta herramienta 
pedagógica. 

Así mismo, En la biblioteca Pública Municipal Gonzalo Canal Ramírez del 
municipio de Gramalote, la actividad se inició con un juego llamado el 
semáforo, seguidamente se explicó la tipología de libros y la lectura del cuento 
¡los tres bandidos! Se realizaron unas preguntas sobre lo leído y se terminó con 
la exploración bibliográfica. 

En biblioteca Pública Municipal Lucio Pabón Núñez del municipio de Villa Caro, 
en esta biblioteca se hace entrega del Rincón de Lectura para la Memoria, la 
Convivencia y la Reconciliación enmarcados en el programa de Lectura, se 
inicia la actividad recreativa con el juego del granjero, seguidamente se explicó 
la tipología de libros, después se realizó la lectura del cuento ¡la verdad 
verdadera! Y terminamos con un canta cuento llamado el eco y la exploración 
bibliográfica en la bibliorueda. Con la dotación de este espacio permite 
fortalecer a los círculos de lectura, clubes de lectura y el programa amigos de 
la biblioteca, en esta actividad se contó con la participación activa del 
bibliotecario, auxiliar de la biblioteca y jóvenes del servicio social estudiantil, 
coordinación de la Casa de la Cultura y el acompañamiento de la 
Administración Municipal. 

 

 
El acompañamiento y fortalecimiento de las bibliotecas públicas en los 
municipios garantiza que estos espacios estén bien equipados y funcionando 
de manera efectiva, lo que beneficia a quienes los utilizan. 

Las actividades mencionadas involucran a la comunidad en eventos culturales 
y educativos, lo que promueve la participación y el enriquecimiento personal. 
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Plan y estrategia para tutores de lectura en las 
bibliotecas de los diferentes municipios 

Plan y estrategia para tutores de lectura en las 
bibliotecas de los diferentes municipios 

 

Taller de promoción de lectura con niños y niñas en 
el parque principal del municipio de Pamplonita. 
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1.4.4.1 Fortalecimiento de los servicios bibliotecarios ofrecidos a través de 
la red departamental de bibliotecas 

Meta 212 
40 Municipios organizados y participando en la red 

departamental de bibliotecas. por año 

 

  
Se programaron 160 actividades para participar en la red departamental de 
bibliotecas y se logró ejecutar 160 actividades para participar en la red 
departamental de bibliotecas, para un total del 100,0% de cumplimiento frente 
a lo programado y 100,0% de avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de noventa y dos millones 
($92.000.000) se ha ejecutado ciento un millón ($101.000.000) provenientes de 
recursos propios. 

 

 
 

La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO 

35.838 niños y niñas de 0-5. 

48.011 niños y niñas de 6-12. 

41.500 adolescentes de 13-17 

16.000 jóvenes 18-24. 

20.756 adultos 25-62. 

6.581 personas de la tercera edad 65 y más. 
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POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES 

326 Mujer jefe de hogar 

257 En condición de Discapacidad 

101 OSIGD - LGBTI 

 

Para un total de: 168.686 beneficiarios. 

 

 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  
 

En el año 2020, 2021, 2022, 2023 con las nuevas 
oportunidades y nuevas formas de gobernar se atendieron 
los 40 municipios. 

 

 

 

 

 

 
En el año 2020 se realizó un convenio para Desarrollo de los Procesos de 
Planeación, Información, Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y 
Fortalecimiento de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander (RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2020) 
 

En el año 2021 se realizó un convenio para Desarrollo de los Procesos de 
Planeación, Información, Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y 
Fortalecimiento de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander (RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2021). 
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En el año 2022 Se realizó:  

• Convenio para el desarrollo de los procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento y Fortalecimiento de la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander. 

• Convenio para desarrollar la (décimo octava) 18 Fiesta del Libro de Cúcuta, 
fomentando espacios y escenarios de esparcimiento que giren alrededor del 
libro, la lectura y la cultura. 

• Iniciación de apoyo a las actividades de la Fiesta del Libro de Cúcuta, versión 
18, en el Stand de Norte de Santander. 

• Capacitación a la Red de Bibliotecas de Cundinamarca que a través de una 
pasantía estuvieron aprendiendo sobre el manejo del catálogo Koha. 

• La actualización y revisión de las bibliotecas incluidas en el catálogo en línea 
Koha y la incorporación del material de Fortalecimiento dotación del 
Ministerio Cultura-Biblioteca Nacional de Colombia entregado a finales del 
2021 y a comienzos del año 2022, para un total de (125 Títulos), que fueron 
incorporados en el mes de septiembre a 11 bibliotecas públicas municipales 
de los municipios de: El Zulia, Villa del Rosario, Los Patios, San Cayetano y 
corregimiento de Cornejo, Gramalote, Lourdes, Santiago, Bochalema, Toledo 
y Durania, pertenecientes a la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de 
Norte de Santander.  

• Apoyo logístico a la Red Departamental de Biblioteca Encuentro 
Departamental de formación a Bibliotecarios, 27,28 y 29 de septiembre 
procesos técnicos " 

En el año 2023 Se recolectó información contextual, narrativa y técnica del 
Incunable para seleccionar los textos que se incluirán en los separadores de 
la Agenda y el Programador Incunable 2024. 

Se realizó el diseño del interior de la Agenda Incunable 2024, en el que se 
trabajó en: hoja de datos personales, directorio de bibliotecas, salas de 
lectura, ludotecas y bibliotecas estacionarias con información actualizada 
(nombres, municipios, correos electrónicos y direcciones), programador del 
año 2024 con fechas conmemorativas, eventos y efemérides, páginas 
separadoras con información del Incunable, páginas de notas y página 
general de apuntes. 
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Se elaboró el diseño del formato de recolección de información de la Red 
Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander con fin de 
recopilar información para la elaboración del periódico El Estante. 

 

 
Fortalecer a los diferentes Municipios anteriormente mencionados, beneficia a 
la comunidad al promover la lectura, la cultura, el fortalecimiento de las 
bibliotecas, la formación y la participación comunitaria en eventos culturales y 
literarios en Norte de Santander. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

1.4.4.1 Fortalecimiento de los servicios bibliotecarios ofrecidos a través de 
la red departamental de bibliotecas 

Meta 213 
8 Encuentros departamentales de bibliotecas públicas. (2 por 

año) 

  
Se programaron 8 encuentros departamentales de bibliotecas públicas y se 
logró ejecutar 8 encuentros departamentales de bibliotecas públicas, para un 

Plan y estrategia para tutores de lectura en las 
bibliotecas de los diferentes municipios 

Plan y estrategia para tutores de lectura en las 
bibliotecas de los diferentes municipios 
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total del 100% de cumplimiento frente a lo programado y 100% de avance frente 
al periodo de la administración. 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de noventa y dos millones 
($92.000.000) se ha ejecutado ciento un millón ($101.000.000) provenientes de 
recursos propios. 

 

 
 

La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 
 

GRUPO ETARIO 

25 jóvenes 18-24. 

122 adultos 25-62. 

30 3ra edad 65 y más. 

Para un total de: 177 beneficiarios. 

 

 
En el año 2020, 2021, 2022 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios.  
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En el año 2020 se realizó:  

Convenio para Desarrollo de los Procesos de Planeación, Información, Gestión, 
Formación, Encuentros, Acompañamiento Y Fortalecimiento de la Red 
Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander (RED 
DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2020).  

● Dos encuentros departamentales de bibliotecas. 

En el año 2021 se realizó: 

● Convenio para Desarrollo de los Procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y Fortalecimiento de la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander (RED 
DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2021). 
● Dos encuentros departamentales de bibliotecas. 
 

En el año 2022 se realizó: 

● Con la participación activa de 40 bibliotecarios del Departamento y 
desde las 2:00 p.m. del día 27 al 29 de septiembre en la Corporación Cultural 
Biblioteca Pública Julio Pérez Ferrero, se dio inicio al encuentro 
departamental de formación de bibliotecarios de Norte de Santander, 
iniciando con la instalación del espacio y palabras de bienvenida por parte de 
la Coordinadora de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte 
de Santander, Marlene Navas. 
● El evento que reunió durante tres días continuos a bibliotecarios 
públicos de diferentes municipios del Departamento con el objetivo de 
formarlos en nuevas y mejores herramientas de trabajo para implementar en 
los lugares en los cuales desempeñan su labor en temas relacionados con la 
prestación de los servicios bibliotecarios, socialización de proyectos, 
estrategias de promoción de lectura haciendo uso de las Tics, lengua de 
señas, Estrategia de Comunicación de una Serie Web, Lecturas para la 
Memoria, la Convivencia y la Reconciliación, entre otros. 
● Se abordó temas como la línea de tiempo de las bibliotecas públicas 
con el objetivo de resguardar la memoria y las acciones que desarrollan los 
responsables de los servicios bibliotecarios en cada una de sus regiones. Se 
socializó el proyecto “Colores para la paz, contando mi Norte”, por parte de 
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cada uno de los bibliotecarios que hicieron parte del proyecto de lectura y 
resaltaron lo beneficios y el uso de las herramientas y fichas pedagógicas del 
proyecto. 
 

En el año 2023se realizó: 

● Convenio para Desarrollo de los Procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y Fortalecimiento de la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander (RED 
DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2023). 
● Dos encuentros departamentales de bibliotecas. 
 

 
La realización de encuentros departamentales y la formación de bibliotecarios 
mejoran sus habilidades y herramientas para brindar un mejor servicio a la 
comunidad. Esto se traduce en una experiencia de usuario más enriquecedora 
en las bibliotecas. 

La incorporación de las TICS (Tecnologías de la Información y Comunicación) 
en la formación de bibliotecarios puede llevar a una mayor accesibilidad a 
recursos digitales y servicios en línea para la comunidad. 

La capacitación en lenguaje de señas permite una comunicación más inclusiva 
y efectiva con personas con discapacidad auditiva en la comunidad. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
Encuentros Departamentales de Bibliotecas. Encuentros Departamentales de Bibliotecas. 
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1.4.4.1 Fortalecimiento de los servicios bibliotecarios ofrecidos a través de 
la red departamental de bibliotecas 

Meta 214 4 Procesos de formación anuales para bibliotecarios (1 por año) 

  
Se planearon 4 procesos de formación a bibliotecarios y se logró ejecutar 4 
procesos de formación a bibliotecarios, para un total del 100% de cumplimiento 
frente a lo programado y 100% de avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de noventa y dos millones 
($92.000.000) se ha ejecutado ciento un millón ($101.000.000) provenientes de 
recursos propios. 

 
 

La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 

GRUPO ETARIO 

80 adultos 25-62. Para un total de: 80 beneficiarios. 

 

 
 

En los años 2020, 2021 la inversión se realizó en los 40 
municipios con las nuevas oportunidades y nuevas formas de 
gobernar. 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:   



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 

 

 

SECRETARIA DE CULTURA 

 182 

 

En los años 2020, 2021 la inversión se realizó en los 40 municipios con las nuevas 
oportunidades y nuevas formas de gobernar. 

 

 
En el año 2020 se realizó un convenio para Desarrollo de los Procesos de 
Planeación, Información, Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y 
Fortalecimiento de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander (RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2020) 

En el año 2021 se realizó: 

● Convenio para Desarrollo de los Procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y Fortalecimiento 
de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander (RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2021) 

Dos encuentros Departamentales de bibliotecas. 

En el año 2022 se realizó: 

● Con la participación activa de 40 bibliotecarios del Departamento y 
desde las 2:00 p.m. del día 27 al 29 de septiembre en la Corporación 
Cultural Biblioteca Pública Julio Pérez Ferrero, se dio inicio al 
encuentro departamental de formación de bibliotecarios de Norte de 
Santander, iniciando con la instalación del espacio y palabras de 
bienvenida por parte de la Coordinadora de la Red Departamental de 
Bibliotecas Públicas de Norte de Santander, Marlene Navas. 

● El evento que reunió durante tres días continuos a bibliotecarios 
públicos de diferentes municipios del Departamento con el objetivo de 
formarlos en nuevas y mejores herramientas de trabajo para 
implementar en los lugares en los cuales desempeñan su labor en 
temas relacionados con la prestación de los servicios bibliotecarios, 
socialización de proyectos, estrategias de promoción de lectura 
haciendo uso de las Tics, lengua de señas, Estrategia de Comunicación 
de una Serie Web, Lecturas para la Memoria, la Convivencia y la 
Reconciliación, entre otros. 

● Se abordó temas como la línea de tiempo de las bibliotecas públicas 
con el objetivo de resguardar la memoria y las acciones que desarrollan 
los responsables de los servicios bibliotecarios en cada una de sus 
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regiones. Se socializó el proyecto “Colores para la paz, contando mi 
Norte”, por parte de cada uno de los bibliotecarios que hicieron parte 
del proyecto de lectura y resaltaron lo beneficios y el uso de las 
herramientas y fichas pedagógicas del proyecto. 

 

En el año 2023se realizó: 

● Convenio para Desarrollo de los Procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y Fortalecimiento 
de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander (RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2023). 

● Dos encuentros departamentales de bibliotecas. 

 

 
El convenio y los encuentros departamentales contribuyen al fortalecimiento 
de las bibliotecas públicas, lo que se traduce en una mejora en los servicios y 
recursos disponibles para la comunidad. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuentro de formación de bibliotecarios, participando del 
diplomado virtual 

Formación a los bibliotecarios en el manejo del 
catálogo KOHA 
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1.4.4.1 Fortalecimiento de los servicios bibliotecarios ofrecidos a través de 
la red departamental de bibliotecas 

Meta 215 
Fortalecimiento de una (1) biblioteca rural, en su adecuación y 

dotación 

 

  
Se planeo realizar 1 fortalecimiento de una biblioteca rural, en su adecuación y 
dotación y se logró entregar 1 fortalecimiento de una biblioteca rural, en su 
adecuación y dotación, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo 
programado y 100,0% de avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de noventa y dos millones 
($92.000.000) se ha ejecutado ciento un millón ($101.000.000) provenientes de 
recursos propios. 

Se realizó el proceso de profilaxis de las colecciones bibliográficas que permite 
mantener el material bibliográfico en óptimas condiciones de limpieza 
mitigando la proliferación de ácaros, roedores, hongos y microrganismos que 
le generen deterioro a la colección bibliográfica. 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

GRUPO ETARIO 

18 niños y niñas 6-12 años 

5 adolescentes 13-17 años 

6 jóvenes 18-24 años 

5 adultos 25-62 años  

POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPACIALES  

5 mujer jefe del hogar 

Total 34  

 
 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas formas 
de gobernar se atendieron los siguientes municipios: 

 Cucutilla, Durania, Villa del Rosario, Santiago, La Playa. 

En el año 2023 se fortaleció el municipio de Sardinata.  

 

 
 

En el año 2021 se hace entrega de material fungible a las bibliotecas rurales 
itinerantes, fortaleciendo los programas de animación a la lectura mediante 
implementos para desarrollar las actividades que acompañan a la lectura en 
voz alta.  

En el año 2021 se implementaron 6 nuevos programas de lectura en 
comunidades rurales, el objetivo del Programa es extender los servicios 
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bibliotecarios a las comunidades rurales a través de la oralidad, la lectura, la 
escritura, la construcción de conocimiento, la circulación de contenidos locales 
y el acceso a la información. Las bibliotecas públicas y comunidades rurales 
seleccionadas reciben acompañamiento técnico y formativo, colecciones 
bibliográficas, herramientas metodológicas, tecnológicas y pedagógicas para 
el desarrollo de proyectos bibliotecarios itinerantes. 

 
La entrega de material fungible y la implementación de nuevos programas de 
lectura en comunidades rurales aseguran que las personas en estas áreas 
tengan acceso a materiales de lectura y actividades de animación a la lectura. 
Esto promueve la alfabetización y el amor por la lectura en zonas donde el 
acceso a bibliotecas puede ser limitado. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visita de la Biblio Rueda al municipio de 
El Tarra 

Se desarrolló una visita técnica al municipio de Sardinata en acompañamiento de la Coordinadora de 
Asistencia Técnica Red Nacional de Bibliotecas Públicas, Luz Adriana Martínez, quien solicitud el aporte del 
Departamento para realizar una visita técnica al corregimiento de La Victoria del municipio de Sardinata.  
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1.4.4.1 Fortalecimiento de los servicios bibliotecarios ofrecidos a través de la 
red departamental de bibliotecas 

Meta 216 
20 Municipios con promoción y animación de lectura en niños y 

niñas de cero a 5iempre apoyados por año 

 

  
Se programaron 80 actividades para la promoción y animación de lectura en 
niños y niñas de cero a siempre y se logró ejecutar 80 actividades para la 
promoción y animación de lectura en niños y niñas de cero a siempre, para un 
total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de avance 
frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de noventa y dos millones 
($92.000.000) se ha ejecutado ciento un millón ($101.000.000) provenientes de 
recursos propios. 

 
 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 

GRUPO ETARIO 

21.451 niños y niñas de 0-5. 

19.461 niños y niñas de 6-12. 

13.090 adolescentes de 13-17 

5.443 jóvenes 18-24. 

11.532 adultos 25-62. 

4.813 3ra edad 65 y más. 
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Para un total de: 75.790 beneficiarios. 

 

 
 

En el año 2020, 2021, 2022 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios. 

 

 
En el año 2020 se realizó un convenio para Desarrollo de los 
Procesos de Planeación, Información, Gestión, Formación, 
Encuentros, Acompañamiento Y Fortalecimiento de la Red Departamental de 
Bibliotecas Públicas de Norte de Santander (RED DEPARTAMENTAL DE 
BIBLIOTECAS 2020). 

En el año 2021 se realizó: 

• Convenio para Desarrollo de los Procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y Fortalecimiento de la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander (RED 
DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2021). 

• 20 Bibliotecas públicas fortalecidas con la entrega de un rincón infantil para 
el grupo poblacional de infancia y primera infancia, Se adecuan los rincones 
infantiles en bibliotecas públicas, para que los espacios se vuelven 
agradables, placenteros y llamativos para los niños y las niñas que las visitan, 
convirtiéndose en una pieza clave para la iniciación en la lectura, la escritura 
y la lúdica, siendo la ocasión de aprovechar las visitas y poner a los pequeños 
en contacto con los libros desde muy temprana edad, con espacios 
adecuados para un mejor servicio bibliotecario. 

• Entrega de 5 rincones de lectura infantil, que contenían 3 estantes con 4 
entrepaños, que sirve para poner el material bibliográfico o exhibir de frente 
las portadas de una selección de libros y generalmente sin puertas que sirve 
para colocar los libros, 12 sillas plásticas para niños de colores variados, 3 
meses plásticas, 12 cojines de 50 x 50 cm que sirve para sentarse, 1 tapete en 
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vinilo con variados colores de 2m x 2m, 1 puf grande y 3 silla cómoda para dos 
personas que permiten al adulto y al niño sentarse juntos a leer, 6 puf 
pequeño para la comodidad de los niños y además es de fácil rotación y 
traslado en los espacios de la biblioteca, 1 perchero metálico con colgadores 
en la que se ubica la ropa o los maletines de los niños y del acompañante, 1 
pendón de vinilo decorativo con los logos del departamento para señalizar el 
rincón infantil de lectura. 
 

• Entrega de material fungible a las bibliotecas rurales itinerantes, 
fortaleciendo los programas de animación a la lectura mediante 
implementos para desarrollar las actividades que acompañan a la lectura en 
voz alta.   

• Implementación de 6 nuevos programas de lectura en comunidades rurales, 
con el objetivo de extender los servicios bibliotecarios a las comunidades 
rurales a través de la oralidad, la lectura, la escritura, la construcción de 
conocimiento, la circulación de contenidos locales y el acceso a la 
información.  

• Acompañamiento técnico y formativo, colecciones bibliográficas, 
herramientas metodológicas, tecnológicas y pedagógicas para el desarrollo 
de proyectos bibliotecarios itinerantes a las bibliotecas públicas y 
comunidades rurales seleccionadas.   

En el año 2022 se realizó: 

• Convenio para el desarrollo de los procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento y Fortalecimiento de la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander. 

• Convenio para desarrollar la (décimo octava) 18 Fiesta del Libro de Cúcuta, 
fomentando espacios y escenarios de esparcimiento que giren alrededor del 
libro, la lectura y la cultura. 

 

 
La entrega de rincones infantiles en bibliotecas públicas proporciona a los 
niños y niñas un espacio atractivo para la lectura y la exploración de libros 
desde una edad temprana. Esto contribuye al desarrollo de habilidades de 
lectura y escritura desde la infancia. 
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Las bibliotecas públicas adecuadas para niños se vuelven lugares acogedores 
y amigables, lo que incentiva a las familias y a los jóvenes a visitarlas y 
aprovechar los recursos educativos disponibles. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4.4.1 Fortalecimiento de los servicios bibliotecarios ofrecidos a través de 
la red departamental de bibliotecas 

Meta 217 
20 Municipios con promoción y animación de la lectura en niños 

y niñas de la infancia apoyados por año 

 

  
Se programaron 80 actividades para la promoción y animación de la lectura en 
niños y niñas de la infancia y se logró ejecutar 80 actividades para la promoción 
y animación de la lectura en niños y niñas de la infancia, para un total del 100,0% 
de cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de avance frente al periodo 
de la administración. 

 

 

Ejemplo del proceso llamado Rincón Infantil para 
infancia y primera infancia. 

Taller de promoción de lectura con niños y niñas en el parque 
principal del municipio de Pamplonita. 
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Se programó invertir en el cuatrienio un valor de noventa y dos millones 
($92.000.000) se ha ejecutado ciento treinta y ocho millones ($138.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 
  

La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

GRUPO ETARIO 

21.451 niños y niñas de 0-5. 

19.461 niños y niñas de 6-12. 

13.090 adolescentes de 13-17 

5.443 jóvenes 18-24. 

11.532 adultos 25-62. 

4.813 3ra edad 65 y más. 

 

Para un total de: 75.790 beneficiarios. 

 
En el año 2020, 2021, 2022 con las nuevas 
oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los 40 municipios. 

 

 

 

 



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 

 

 

SECRETARIA DE CULTURA 

 192 

 

 
En el año 2020 se realizó un convenio para Desarrollo de los Procesos de 
Planeación, Información, Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y 
Fortalecimiento de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander (RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2020). 

En el año 2021 se realizó: 

• Convenio para Desarrollo de los Procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y Fortalecimiento de la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander (RED 
DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2021). 
 

• 20 Bibliotecas públicas fortalecidas con la entrega de un rincón infantil para 
el grupo poblacional de infancia y primera infancia, Se adecuan los rincones 
infantiles en bibliotecas públicas, para que los espacios se vuelven 
agradables, placenteros y llamativos para los niños y las niñas que las visitan, 
convirtiéndose en una pieza clave para la iniciación en la lectura, la escritura 
y la lúdica, siendo la ocasión de aprovechar las visitas y poner a los pequeños 
en contacto con los libros desde muy temprana edad, con espacios 
adecuados para un mejor servicio bibliotecario. 

 
• Entrega de 5 rincones de lectura infantil, que contenían 3 estantes con 4 

entrepaños, que sirve para poner el material bibliográfico o exhibir de frente 
las portadas de una selección de libros y generalmente sin puertas que sirve 
para colocar los libros, 12 sillas plásticas para niños de colores variados, 3 
meses plásticas, 12 cojines de 50 x 50 cm que sirve para sentarse, 1 tapete en 
vinilo con variados colores de 2m x 2m, 1 puf grande y 3 silla cómoda para dos 
personas que permiten al adulto y al niño sentarse juntos a leer, 6 puf 
pequeño para la comodidad de los niños y además es de fácil rotación y 
traslado en los espacios de la biblioteca, 1 perchero metálico con colgadores 
en la que se ubica la ropa o los maletines de los niños y del acompañante, 1 
pendón de vinilo decorativo con los logos del departamento para señalizar el 
rincón infantil de lectura. 
 

• Entrega de material fungible a las bibliotecas rurales itinerantes, 
fortaleciendo los programas de animación a la lectura mediante 
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implementos para desarrollar las actividades que acompañan a la lectura en 
voz alta.   

 
• Implementación de 6 nuevos programas de lectura en comunidades rurales, 

con el objetivo de extender los servicios bibliotecarios a las comunidades 
rurales a través de la oralidad, la lectura, la escritura, la construcción de 
conocimiento, la circulación de contenidos locales y el acceso a la 
información.  

 
• Acompañamiento técnico y formativo, colecciones bibliográficas, 

herramientas metodológicas, tecnológicas y pedagógicas para el desarrollo 
de proyectos bibliotecarios itinerantes a las bibliotecas públicas y 
comunidades rurales seleccionadas.   

 

En el año 2022 se realizó: 

• Convenio para el desarrollo de los procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento y Fortalecimiento de la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander. 

•  
• Convenio para desarrollar la (décimo octava) 18 Fiesta del Libro de Cúcuta, 

fomentando espacios y escenarios de esparcimiento que giren alrededor del 
libro, la lectura y la cultura. 
 

 
La entrega de rincones infantiles en bibliotecas públicas proporciona a los 
niños y niñas un espacio atractivo para la lectura y la exploración de libros 
desde una edad temprana. Esto contribuye al desarrollo de habilidades de 
lectura y escritura desde la infancia. 

Estos esfuerzos destinados a mejorar el acceso a la lectura y a crear entornos 
de lectura atractivos son fundamentales para la educación y el desarrollo 
cultural de la comunidad, especialmente de los niños. 
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1.4.4.1 Fortalecimiento de los servicios bibliotecarios ofrecidos a través de 

la red departamental de bibliotecas 

Meta 218 
20 Programas de promoción y animación de la lectura 
desarrollados con población juvenil apoyados por año 

 

  
Se programaron 80 actividades para la promoción y animación de la lectura 
desarrollados con población juvenil y se logró ejecutar 80 actividades para la 
promoción y animación de la lectura desarrollados con población juvenil, para 
un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de 
avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de noventa y dos millones 
($92.000.000) se ha ejecutado ciento treinta y ocho millones ($138.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

Ejemplo del proceso llamado Rincón 
Infantil para infancia y primera infancia. 

Taller de promoción de lectura con niños 
y niñas en el parque principal del 
municipio de Pamplonita. 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO 

21.451 niños y niñas de 0-5. 

19.461 niños y niñas de 6-12. 

13.090 adolescentes de 13-17 

7.443 jóvenes 18-24. 

11.532 adultos 25-62. 

4.813 3ra edad 65 y más. 

 

Para un total de: 

77.790 beneficiarios. 

 
 

En el año 2020, 2021, 2022 con las nuevas oportunidades 
y nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios. 

 

 
En el año 2020 se realizó un convenio para Desarrollo de 
los Procesos de Planeación, Información, Gestión, 
Formación, Encuentros, Acompañamiento Y 
Fortalecimiento de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander (RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2020). 

En el año 2021 se realizó: 

• Convenio para Desarrollo de los Procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y Fortalecimiento de la 
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Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander (RED 
DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2021). 

• 20 Bibliotecas públicas fortalecidas con la entrega de un rincón infantil para 
el grupo poblacional de infancia y primera infancia, Se adecuan los rincones 
infantiles en bibliotecas públicas, para que los espacios se vuelven 
agradables, placenteros y llamativos para los niños y las niñas que las visitan, 
convirtiéndose en una pieza clave para la iniciación en la lectura, la escritura 
y la lúdica, siendo la ocasión de aprovechar las visitas y poner a los pequeños 
en contacto con los libros desde muy temprana edad, con espacios 
adecuados para un mejor servicio bibliotecario. 

• Entrega de 5 rincones de lectura infantil, que contenían 3 estantes con 4 
entrepaños, que sirve para poner el material bibliográfico o exhibir de frente 
las portadas de una selección de libros y generalmente sin puertas que sirve 
para colocar los libros, 12 sillas plásticas para niños de colores variados, 3 
meses plásticas, 12 cojines de 50 x 50 cm que sirve para sentarse, 1 tapete en 
vinilo con variados colores de 2m x 2m, 1 puf grande y 3 silla cómoda para dos 
personas que permiten al adulto y al niño sentarse juntos a leer, 6 puf 
pequeño para la comodidad de los niños y además es de fácil rotación y 
traslado en los espacios de la biblioteca, 1 perchero metálico con colgadores 
en la que se ubica la ropa o los maletines de los niños y del acompañante, 1 
pendón de vinilo decorativo con los logos del departamento para señalizar el 
rincón infantil de lectura. 

• Entrega de material fungible a las bibliotecas rurales itinerantes, 
fortaleciendo los programas de animación a la lectura mediante 
implementos para desarrollar las actividades que acompañan a la lectura en 
voz alta.   

• Implementación de 6 nuevos programas de lectura en comunidades rurales, 
con el objetivo de extender los servicios bibliotecarios a las comunidades 
rurales a través de la oralidad, la lectura, la escritura, la construcción de 
conocimiento, la circulación de contenidos locales y el acceso a la 
información.  

• Acompañamiento técnico y formativo, colecciones bibliográficas, 
herramientas metodológicas, tecnológicas y pedagógicas para el desarrollo 
de proyectos bibliotecarios itinerantes a las bibliotecas públicas y 
comunidades rurales seleccionadas.   

En el año 2022 se realizó: 
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• Convenio para el desarrollo de los procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento y Fortalecimiento de la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander. 

• Convenio para desarrollar la (décimo octava) 18 Fiesta del Libro de Cúcuta, 
fomentando espacios y escenarios de esparcimiento que giren alrededor del 
libro, la lectura y la cultura. 

 

 
Los clubes de lectura en población juvenil promueven la lectura activa y la 
escritura creativa entre los jóvenes, lo que puede mejorar sus habilidades de 
comunicación y comprensión lectora. 

El apoyo y dotación a 5 bibliotecas públicas contribuyen a hacer que estas 
instituciones sean más efectivas en la prestación de servicios a la comunidad, 
lo que puede aumentar su relevancia y utilidad. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Kit para las estrategias de lectura con el grupo 
poblacional juvenil, entregados por la Gobernación de 
Norte de Santander a través de la Secretaría de Cultura 
Departamental. 

El programa de lectura de las Bibliotecas públicas 
como espacios de memoria, reconciliación y equidad de 
género liderado por la Agencia de Cooperación 
Alemana GIZ, hace entrega de 10 kits para fortalecer los 
clubes de lectura en población juvenil. 
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1.4.4.1 Fortalecimiento de los servicios bibliotecarios ofrecidos a través de 
la red departamental de bibliotecas 

Meta 219 
20 Municipios con promoción y animación de la lectura 
desarrollados con personas mayores apoyados por año 

 

  
Se programaron 80 actividades para la promoción y animación de la lectura 
desarrollados con personas mayores y se logró ejecutar 80 actividades para la 
promoción y animación de la lectura desarrollados con personas mayores, para 
un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de 
avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de novecientos dos millones 
($92.000.000) se ha ejecutado ciento treinta y ocho millones ($138.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

Taller de promoción de lectura con niños y niñas en el parque 
principal del municipio de Pamplonita. 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO 

21.451 niños y niñas de 0-5. 

19.461 niños y niñas de 6-12. 

13.090 adolescentes de 13-17 

5.443 jóvenes 18-24. 

11.532 adultos 25-62. 

4.813 3ra edad 65 y más. 

Para un total de: 75.790 beneficiarios. 

 

 
 

En el año 2020, 2021, 2022 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios. 

 

 
En el año 2020 se realizó un convenio para Desarrollo de 
los Procesos de Planeación, Información, Gestión, 
Formación, Encuentros, Acompañamiento Y Fortalecimiento de la Red 
Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander (RED 
DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2020). 

En el año 2021 se realizó: 

• Convenio para Desarrollo de los Procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento Y Fortalecimiento de la 
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Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander (RED 
DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 2021). 

• 20 Bibliotecas públicas fortalecidas con la entrega de un rincón infantil para 
el grupo poblacional de infancia y primera infancia, Se adecuan los rincones 
infantiles en bibliotecas públicas, para que los espacios se vuelven 
agradables, placenteros y llamativos para los niños y las niñas que las visitan, 
convirtiéndose en una pieza clave para la iniciación en la lectura, la escritura 
y la lúdica, siendo la ocasión de aprovechar las visitas y poner a los pequeños 
en contacto con los libros desde muy temprana edad, con espacios 
adecuados para un mejor servicio bibliotecario. 

• Entrega de 5 rincones de lectura infantil, que contenían 3 estantes con 4 
entrepaños, que sirve para poner el material bibliográfico o exhibir de frente 
las portadas de una selección de libros y generalmente sin puertas que sirve 
para colocar los libros, 12 sillas plásticas para niños de colores variados, 3 
meses plásticas, 12 cojines de 50 x 50 cm que sirve para sentarse, 1 tapete en 
vinilo con variados colores de 2m x 2m, 1 puf grande y 3 silla cómoda para dos 
personas que permiten al adulto y al niño sentarse juntos a leer, 6 puf 
pequeño para la comodidad de los niños y además es de fácil rotación y 
traslado en los espacios de la biblioteca, 1 perchero metálico con colgadores 
en la que se ubica la ropa o los maletines de los niños y del acompañante, 1 
pendón de vinilo decorativo con los logos del departamento para señalizar el 
rincón infantil de lectura. 
 

• Entrega de material fungible a las bibliotecas rurales itinerantes, 
fortaleciendo los programas de animación a la lectura mediante 
implementos para desarrollar las actividades que acompañan a la lectura en 
voz alta.   

• Implementación de 6 nuevos programas de lectura en comunidades rurales, 
con el objetivo de extender los servicios bibliotecarios a las comunidades 
rurales a través de la oralidad, la lectura, la escritura, la construcción de 
conocimiento, la circulación de contenidos locales y el acceso a la 
información.  

• Acompañamiento técnico y formativo, colecciones bibliográficas, 
herramientas metodológicas, tecnológicas y pedagógicas para el desarrollo 
de proyectos bibliotecarios itinerantes a las bibliotecas públicas y 
comunidades rurales seleccionadas.   

En el año 2022 se realizó: 
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• Convenio para el desarrollo de los procesos de Planeación, Información, 
Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento y Fortalecimiento de la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de Santander. 

• Convenio para desarrollar la (décimo octava) 18 Fiesta del Libro de Cúcuta, 
fomentando espacios y escenarios de esparcimiento que giren alrededor del 
libro, la lectura y la cultura. 

 

 
El acompañamiento y las estrategias desarrolladas para la población adulta 
mayor en las bibliotecas públicas promueven su bienestar físico y cognitivo, ya 
que incluyen actividades como la lectura, juegos didácticos y ejercicios de 
memoria. Esto es fundamental para mantener la salud mental y la calidad de 
vida en esta etapa de la vida. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se entregaron 5 estímulos a los mejores 
programas de lectura con adulto mayor. 
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1.4.4.1 Fortalecimiento de los servicios bibliotecarios ofrecidos a través de 
la red departamental de bibliotecas 

Meta 220 
40 Municipios con Bibliotecas públicas estacionarias para la 

promoción de lectura, instaladas en espacios abiertos y dotadas 
con bibliografía y equipos tecnológicos actualizados (10 por año) 

  
Se planeó realizar la instalación de 40 bibliotecas públicas estacionarias para la 
promoción de lectura y se lograron entregar 29 bibliotecas públicas 
estacionarias para la promoción de lectura, para un total del 72,50% de 
cumplimiento frente a lo programado y 72,50% de avance frente al periodo de 
la administración. 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de noventa y dos millones 
($92.000.000) se ha ejecutado trescientos ochenta y ocho millones 
($388.000.000) provenientes de recursos propios. 

 

 
Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 

 
 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: El Zulia, San Cayetano y Santiago. 
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En el año 2021 se realizó un convenio para el desarrollo del programa de 
promoción de lectura a través de bibliotecas móviles en municipios del Norte 
de Santander, se entregaron 3 Bibliotecas Públicas Estacionarias Móviles que 
prestarán servicios en veredas, corregimientos y lugares más alejados en los 
municipios de El Zulia, San Cayetano y Santiago. 

 

 
 

La entrega de bibliotecas públicas estacionarias móviles permitirá que las 
comunidades en veredas, corregimientos y lugares alejados de los municipios 
de San Cayetano y Santiago tengan acceso a la lectura y los recursos de una 
biblioteca, lo que es especialmente importante para aquellos que no pueden 
desplazarse fácilmente a una biblioteca fija 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bibliotecas Públicas Estacionarias Móviles que prestarán servicios 
en veredas, corregimientos y lugares más alejados en los 
municipios de El Zulia, San Cayetano y Santiago. 
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1.4.4.2 Fomento y atención de servicios culturales a niños y niñas de la estrategia de cero 
a 5iempre, infancia, adolescencia, juventud, personas mayores , víctimas del conflicto 

armado, mujeres cabeza de hogar y personas con discapacidad 

Meta 221 
20 Proyectos apoyados en acciones de acceso y participación a la 

cultura a niños y niñas de cero a 5iempre, (5 por año) 

  
Se programaron 20 jornadas para el acceso y participación a la cultura a niños 
y niñas de cero a siempre y se logró ejecutar 20 jornadas para el acceso y 
participación a la cultura a niños y niñas de cero a siempre, para un total del 
100% de cumplimiento frente a lo programado y 100% de avance frente al 
periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de trescientos treinta y tres 
millones ($333.000.000) se ha ejecutado quinientos cuarenta y cinco millones 
($545.000.000) provenientes de recursos propios. 

Bibliotecas Públicas Estacionarias Móviles que 
prestarán servicios en veredas, corregimientos y lugares 
más alejados en los municipios de El Zulia, San 
Cayetano y Santiago. 



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 

 

 

SECRETARIA DE CULTURA 

 205 

 

 
 

La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO 

4.026 niños y niñas de 0-5 años 

2.066 niños y niñas 6-12 años 

60 adolescentes 13 -17 años 

4 adultos 25-62 

 

POBLACION EN CONDICIONES ESPECIALES  

46 en condición de discapacidad 

1 migrante 

 

Para un total de: 6.575 beneficiarios. 

 

 
En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano, Villa Del Rosario.  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano,  

Villa Del Rosario, Gramalote, Chinácota, Bochalema, 
Durania, Herrán, Pamplonita. 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes municipios: Cúcuta, El Zulia, 
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Los Patios, Puerto Santander, San Cayetano, Villa Del Rosario, Chinácota, 
Toledo, Pamplonita y Silos. 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Cúcuta, villa del rosario, Chinácota, 
Labateca, Toledo, silos. 

 

 
En el año 2020 se contrató 6 talleristas y 5 artistas la cual se realizaron 216 
talleres virtuales por medio de la página de la quinta teresa (Facebook live). 
 

En el año 2021: 

● Se contrataron 8 talleristas y 5 artistas los cuales realizaron 396 talleres 
en municipios del Norte de Santander. 

 
● Se realizó convenio Mi Norte Mi Música Mi Teatro con corporación 

cultural recreativa y medioambiental atalaya Corpoatalaya. 

 

 
● Se contrató 9 talleristas quienes realizaron 56 talleres en municipios del 

Norte de Santander, en diferentes áreas como el dibujo, artes plásticas, 
literatura, artesanía. 
 

● Se realizaron 90 actividades culturales solicitadas por las diferentes 
organizaciones o entidades, donde se definió la acción a realizar por los 
5 artistas contratados por la Secretaría Cultura Departamental.  

 

En el año 2022: 

● Se contrató 9 tallerista y 5 artistas la cual realizaron 56 talleres en 
municipios del Norte de Santander. 

 
● Se realizó las muestras folclóricas presenciales en los municipios de 

Toledo (Cumbia), Chinácota (Bambuco Norte santandereanos), silos 
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(Música Campesina) y Pamplonita (Música Campesina), Llevando una 
muestra folclórica de cada taller a niños habitantes de estos municipios 
con el fin de dar a conocer, promover y acercarlos con la cultura de 
nuestros pueblos y regiones, acorde con el plan de desarrollo de la 
Gobernación del Norte de Santander 2020-2023. 
 

 
La realización de talleres virtuales y presenciales, así como actividades 
culturales, permite a la comunidad tener acceso a diversas manifestaciones 
culturales, como la música, el teatro, el arte plástico, la literatura y las artesanías. 
Esto enriquece su experiencia cultural y artística. 

Los talleres ofrecidos por tallerista y artistas brindan a los participantes la 
oportunidad de desarrollar sus habilidades en diversas disciplinas artísticas. 
Esto es beneficioso para quienes desean explorar su creatividad y talento. 

La muestra folclórica en los municipios promueve y preserva la cultura local, 
dando a conocer las tradiciones y manifestaciones culturales propias de la 
región. Esto refuerza el sentido de identidad cultural entre los habitantes. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentaciones y participación musical en Municipio 
San Cayetano bajo el convenio Mi Norte Mi Música Mi 
Teatro. 

Presentaciones y participación musical en Municipio 
San Cayetano bajo el convenio Mi Norte Mi Música Mi 
Teatro. 
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1.4.4.2 Fomento y atención de servicios culturales a niños y niñas de la estrategia de cero 
a 5iempre, infancia, adolescencia, juventud, personas mayores , víctimas del conflicto 

armado, mujeres cabeza de hogar y personas con discapacidad 

Meta 222 
20 Proyectos apoyados en acciones de acceso y participación a la 

cultura a jóvenes y adolescentes (5 por año) 

  
Se programaron 20 jornadas para el acceso y participación a la cultura a 
jóvenes y adolescentes, y se logró ejecutar 20 jornadas para el acceso y 
participación a la cultura a jóvenes y adolescentes, para un total del 100,0% de 
cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de avance frente al periodo de 
la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de trescientos treinta y tres 
millones ($333.000.000) se ha ejecutado seiscientos veintidós millones 
($622.000.000) provenientes de recursos propios. 

 

Presentaciones y participación musical en Municipio 
San Cayetano bajo el convenio Mi Norte Mi Música Mi 
Teatro. 

Desfile de niños campesinos en Pamplona bajo el 
convenio de XIII Festival Nacional de Música Andina 
Colombiana 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 

GRUPO ETARIO 

14.102 niños y niñas de 6-12. 

5.293 adolescentes de 13-17 

846 jóvenes 18-24. 

40 adultos 25-62 

 

Para un total de: 20.281 beneficiarios. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano, Villa Del Rosario. 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano, Villa Del Rosario, Gramalote, Chinácota, 
Bochalema, Durania, Herrán, Pamplonita. 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto 
Santander, San Cayetano, Villa Del Rosario. 
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En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Cúcuta, los patios, villa del rosario, 
Labateca, Toledo y silos. 

 

 
En el año 2020 se contrataron 6 talleristas y 5 artistas la cual se realizaron 216 
talleres virtuales por medio de la página de la quinta teresa (Facebook live). 

En el año 2021 se contrataron 8 talleristas y 5 artistas la cual realizaron 396 
talleres en municipios del Norte de Santander, igualmente se realizó convenio 
Musipaz con corporación cultural recreativa y medioambiental Atalaya Carpo 
Atalaya. 

En el año 2022: 

● se contrató 9 talleristas y 5 artistas la cual realizaron 56 talleres en 
municipios del Norte de Santander. 

● Se realizó un acercamiento con el sector del barrio el tunal, para 
obtener el proceso de aprendizaje de los Talleres “Arte & Cultura”, 
cuenta con un lenguaje propio, en el que cualquier persona puede ser 
su propio coreógrafo, el propósito de los “Talleres de Iniciación y 
formación en baile” , fue que los participantes contarán con la 
capacidad de formarse como bailarín a tal punto de profesional con 
nuestra enseñanza; enseñarles el uso correcto a sus emociones, 
estados de ánimos y visión artística a tal punto de poder verse como 
una marca propia. 

● Se hizo entregó a la comunidad interesada del barrio el tunal del 
calendario formativo del proceso de enseñanza de artes escénicas 
enfocadas en la iniciación y formación en baile, hábitos saludables y 
charlas de autoestima y significado del arte enfocado en formar a los 
bailarines emergentes en variedad de ritmos, ejercicios, coordinación 
y tiempos. 

● En la ciudad de Cúcuta y el municipio de Silos se realizaron los 
siguientes talleres: Historia, cultura y Religión de municipio de El Zulia 
e Historia, cultura y Religión de municipio de Lourdes. 
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Los talleres de iniciación y formación en baile permiten a los participantes 
desarrollar sus habilidades en este arte. Esto no solo promueve el talento 
individual, sino que también fomenta la expresión personal y la creatividad. 

Esta iniciativa brinda a la comunidad oportunidades para explorar, desarrollar 
y expresar sus habilidades artísticas, al tiempo que promueve valores positivos 
y hábitos saludables. También fomenta el sentido de comunidad y la 
participación activa en la cultura y las artes. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto Musipaz, da acceso a jóvenes 
y adolescentes a aprender tocar 
instrumentos. 

Proyecto Musipaz, da acceso a 
jóvenes y adolescentes a aprender 
tocar instrumentos. 

Proyecto Musipaz, ganadora a la 
puntualidad en el Musipaz. 

Proyecto (PIT 2021) Proceso de 
Identificación de Talentos 2021 
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1.4.4.2 Fomento y atención de servicios culturales a niños y niñas de la estrategia de cero 
a 5iempre, infancia, adolescencia, juventud, personas mayores , víctimas del conflicto 

armado, mujeres cabeza de hogar y personas con discapacidad 

Meta 223 
20 Proyectos apoyados en acciones de acceso y participación a la 

cultura a niños y jóvenes especiales y con discapacidad (5 por 
año) 

 

  
Se programaron 20 jornadas para el acceso y participación a la cultura a niños 
y jóvenes especiales y con discapacidad y se logró ejecutar 20 jornadas para el 
acceso y participación a la cultura a niños y jóvenes especiales y con 
discapacidad, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado 
y 100,0% de avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de trescientos noventa y cinco 
millones ($395.000.000) se ha ejecutado trescientos ochenta y un millones 
($381.000.000) provenientes de recursos propios. 

Proyecto (PIT 2021) Proceso de 
Identificación de Talentos 2021 

Proyecto (PIT 2021) Proceso de 
Identificación de Talentos 2021 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO 

10 niños y niñas de 0-5. 

42 niños y niñas de 6-12. 

41 adolescentes de 13-17 

40 jóvenes 18-24. 

136 adultos 25-62. 

23 3ra edad 65 y más. 

 

POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES 

10 mujer jefe de hogar  

609 en condición de discapacidad  

2 víctimas.  

 

Para un total de: 

292 beneficiarios 

 

  
La intervención e inversión se realizó en los siguientes municipios: 

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Cúcuta, La Zulia, Los Patios, Puerto 
Santander, San Cayetano y Villa del Rosario. 
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En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano, Villa del Rosario, Gramalote, Chinácota, 
Bochalema, Durania, Herrán, Pamplonita. 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, La Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano Villa del Rosario. 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, y villa del rosario. 

 

 
En el año 2020 se contrató 6 tallerista y 5 artistas los cuales se realizaron 216 
talleres virtuales por medio de la página de la quinta teresa (Facebook live).  

En el año 2021: 

● Se contrataron 8 tallerista y 5 artistas los cuales realizaron 396 talleres 
en municipios del Norte de Santander. 
● Se realizó el convenio de segundo ciclo de formación en áreas artísticas 
(danza, teatro y artes plásticas visuales), dirigidos a la población de con 
discapacidad, en Chinácota - Norte de Santander con la ONG fundación para 
el desarrollo y progreso del Norte de Santander 

En el año 2022 se contrató 9 talleristas y 5 artistas la cual realizaron 56 talleres 
en municipios del Norte de Santander. 

Se contrató 9 talleristas los cuales realizaron 56 talleres en municipios del Norte 
de Santander, en diferentes áreas: dibujo, artes plásticas, literatura, artesanía. 

Se realizaron 90 actividades culturales solicitadas por las diferentes 
organizaciones o entidades, donde se definió la acción a realizar por los 5 
artistas contratados por la administración de cultura departamental.  

En la ciudad de Cúcuta se realizaron los siguientes talleres: Historia, cultura y 
Religión de municipio de El Zulia e Historia, cultura y Religión de municipio de 
Lourdes 
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Los talleres pueden contribuir a la preservación y difusión del patrimonio 
cultural y religioso de estos municipios, lo que es importante para mantener 
viva la historia y la identidad local. 

Al aprender sobre diferentes culturas y religiones, se promueve el respeto y la 
tolerancia entre los miembros de la comunidad, lo que contribuye a una 
convivencia armoniosa. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Danzas con el Convenio del Segundo Ciclo de 
formación en áreas artísticas dirigidos a la 
población con discapacidad en Chinácota 

Danzas con el Convenio del Segundo Ciclo de 
formación en áreas artísticas dirigidos a la 
población con discapacidad en Chinácota 

Danzas con el Convenio del Segundo Ciclo de 
formación en áreas artísticas dirigidos a la 
población con discapacidad en Chinácota 

Danzas con el Convenio del Segundo Ciclo de 
formación en áreas artísticas dirigidos a la 
población con discapacidad en Chinácota 
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1.4.4.2 Fomento y atención de servicios culturales a niños y niñas de la estrategia de cero 
a 5iempre, infancia, adolescencia, juventud, personas mayores , víctimas del conflicto 

armado, mujeres cabeza de hogar y personas con discapacidad 

Meta 224 
20 Proyectos apoyados en acciones de acceso y participación a la 
cultura, de las personas mayores del Departamento. (5 por año) 

 

  
Se programaron 20 jornadas para el acceso y participación a la cultura de las 
personas mayores y se logró ejecutar 20 jornadas para el acceso y participación 
a la cultura de las personas mayores, para un total del 100,0% de cumplimiento 
frente a lo programado y 100,0% de avance frente al periodo de la 
administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de trescientos treinta y tres 
millones ($333.000.000) se ha ejecutado cuatrocientos quince millones 
($415.000.000) provenientes de recursos propios. 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO 

10 jóvenes 18-24 

3.985 adultos 25-62. 

2.759 3ra edad 65 y más. 

POBLACION EN CONDICIONES ESPECIALES 

60 personas privadas de la libertad 
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Para un total de: 

6.754 beneficiarios. 

 

 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020,2022 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano, Villa del Rosario. 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano, Villa del Rosario, Gramalote, Chinácota, 
Bochalema, Durania, Herrán, Pamplonita. 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Cúcuta, y Villa del Rosario, Silos. 

 

 
En el año 2020 se contrató 6 talleristas y 5 artistas los cuales se realizaron 216 
talleres virtuales por medio de la página de la Quinta Teresa (Facebook live).  

 

En el año 2021 se contrató 8 talleristas y 5 artistas los cuales realizaron 396 
talleres en municipios del Norte de Santander. 

 

En el año 2022: 

• Se contrató 9 talleristas y 5 artistas los cuales realizaron 56 talleres en 
municipios del Norte de Santander.  

• Se realizó talleres presenciales (Historia, cultura y religión )en diferentes barrios 
de la ciudad de Cúcuta, en los barrios: Clarete, Atucuñaré, El Progreso, La 
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Primavera, Asentamiento Francisco I, pertenecientes a la Comuna 7 y 8 de la 
Ciudadela de Juana Atalaya, se llevó a cabo una prueba diagnóstica como 
método de saber los conocimientos previos de las personas asistentes a la 
realización de los talleres, y así tener un mejor concepto sobre el método a 
utilizar en la implementación de los talleres. 

En el año 2023: 

 

• Se contrató 9 talleristas los cuales realizaron 56 talleres en municipios del Norte 
de Santander, en diferentes áreas dibujo, artes plásticas, literatura, artesanía. 

• Se realizó 90 actividades culturales solicitadas por las diferentes organizaciones 
o entidades, donde se definió la acción a realizar por los 5 artistas contratados 
por la Secretaría Cultura Departamental.  

• En el municipio de Villa del Rosario se realizaron los siguientes talleres: 
Discriminación – discapacidad, Aprendo a Empatizar, Derechos de la Madre 
Cabeza de Hogar. Art 43, Necesidad de Fortalecimiento de la Participación en 
Comunidades Vulnerables, Cómo es la situación local, regional y global de las 
madres cabeza de hogar, Trabajo Productivo y Reproductivo, ¿Igualdad o 
equidad? Caminando hacia la Igualdad y La identificación del Género. 

 
Los talleres sobre historia, cultura, religión, discriminación, discapacidad y otros 
temas educativos pueden aumentar el conocimiento y la concienciación de la 
comunidad sobre estos asuntos. Esto puede ayudar a combatir la ignorancia y 
los prejuicios, y fomentar una mayor comprensión y respeto mutuo. Los talleres 
que abordan cuestiones como los derechos de la madre y las madres cabeza 
de hogar pueden empoderar a las participantes al brindarles información y 
habilidades que les permiten tomar decisiones informadas y abogar por sí 
mismas y sus familias. 

Estos talleres proporcionan oportunidades para la educación, la reflexión y la 
participación de la comunidad en asuntos importantes, lo que puede tener un 
impacto positivo en el bienestar y la cohesión social. 
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1.4.4.2 Fomento y atención de servicios culturales a niños y niñas de la estrategia de cero 
a 5iempre, infancia, adolescencia, juventud, personas mayores , víctimas del conflicto 

armado, mujeres cabeza de hogar y personas con discapacidad 

Meta 225 
20 Proyectos apoyados en acciones de acceso y participación a la 

cultura a personas víctimas de la violencia (5 por año) 

  
Se programaron 20 jornadas para el acceso y participación a la cultura de las 
personas víctimas de la violencia y se logró ejecutar 20 jornadas para el acceso 
y participación a la cultura de las personas víctimas de la violencia, para un total 
del 100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de avance frente 
al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de trescientos treinta y tres 
millones ($333.000.000) se ha ejecutado doscientos sesenta millones 
($260.000.000) provenientes de recursos propios. 

 

Taller Manejo Arcilla, Talleristas Francisca, 
Avenida 7 # 21-76 barrio cuberos niños 
comuna 1, población personas mayores. 

Taller Manejo Arcilla, Talleristas Francisca, 
Avenida 7 # 21-76 barrio cuberos niños comuna 
1, población personas mayores. 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

GRUPO ETARIO 

24 adolescentes 13-7 

473 jóvenes 18-24 

3 3ra edad 65 y mas 

POBLACION EN CONDICIONES ESPECIALES  

Para un total de: 788 beneficiarios. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano, Villa del Rosario. 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano, Gramalote, Chinácota, Bochalema, Durania, 
Herrán, Pamplonita. 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto 
Santander, San Cayetano, Villa del Rosario. 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendió el municipio de Cúcuta.  
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En el año 2020 se contrató 6 talleristas y 5 artistas los cuales se realizaron 216 
talleres virtuales por medio de la página de la quinta teresa (Facebook live).  

En el año 2021 se contrató 8 talleristas y 5 artistas los cuales realizaron 396 
talleres en municipios del Norte de Santander. 

En el año 2022 se contrató 9 talleristas y 5 artistas los cuales realizaron 56 
talleres en municipios del Norte de Santander, en diferentes áreas dibujo, artes 
plásticas, literatura, artesanía, en el cual se utilizó material reciclado enfocados 
en los conocimientos culturales y características autóctonas de la región de 
Norte de Santander, manejando la concientización del cuidado y preservación 
del ambiente, proceso que se articuló con las ASOCIACION JUVENTUD 
ACUMULADA DEL BARRIO LA FLORIDA, quienes se vincularon al programa de 
forma voluntaria y entusiasta para que por medio de los TALLERES DE ARTES 
PLÁSTICAS sea impactada su población en contexto de vulnerabilidad proceso 
que se llevó a cabo mediante reunión previa con la supervisora general de la 
fundación donde se expuso el objetivo del programa acciones a desarrollar y 
finalización de producto final, manejando actividades de 20 personas máximo, 
con una intensidad horaria de 3 horas por taller. 

Se realizó 90 actividades culturales solicitadas por las diferentes organizaciones 
o entidades, donde se definió la acción a realizar por los 5 artistas contratados 
por la Secretaría Cultura Departamental. 

En la ciudad de Cúcuta se dictaron 9 talleres prácticos de música a población 
en condición especial, víctimas de la violencia. 

 

 
Con estos proyectos personas víctimas de la violencia fortalecieron su 
autoestima y seguridad en sí mismas, compartieron espacios de tranquilidad y 
paz en donde se expresaron creativamente realizando los talleres de artes 
plásticas y música. 
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Taller de Artes plásticas a víctimas, 
Talleristas Marcella. 

 

Taller de Artes plásticas a víctimas, 
Talleristas Marcella. 

Taller de Artes plásticas a víctimas, 
Talleristas Marcella. 

 

Taller de Artes plásticas a víctimas, Talleristas 
Marcella. 

 

Taller de Artes plásticas a víctimas, 
Talleristas Marcella. 

 

Taller de Artes plásticas a víctimas, 
Talleristas Marcella. 
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1.4.4.2 Fomento y atención de servicios culturales a niños y niñas de la estrategia de cero 
a 5iempre, infancia, adolescencia, juventud, personas mayores , víctimas del conflicto 

armado, mujeres cabeza de hogar y personas con discapacidad 

Meta 226 
20 Proyectos apoyados en acciones de acceso y participación a la 

cultura a las madres cabeza de hogar (5 por año) 

 

  
Se programaron 20 jornadas para el acceso y participación a la cultura a las 
madres cabeza de hogar y se logró ejecutar 20 jornadas para el acceso y 
participación a la cultura a las madres cabeza de hogar, para un total del 100,0% 
de cumplimiento frente a lo programado y 100,0% de avance frente al periodo 
de la administración. 

 
Se programó invertir en el cuatrienio un valor de trescientos treinta y tres 
millones ($333.000.000) se ha ejecutado ciento cincuenta y un millones 
($151.000.000) provenientes de recursos propios. 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO 

7 adolescentes 13-17 

12 jóvenes 18-24 

2.060 adultos 25-62 

5 3ra edad 65 y mas  

 

POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES 

2.035 mujer jefe de hogar  

35 en condición de discapacidad  

19 víctimas 
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5 etnias  

 

Para un total de: 2.084 beneficiarios. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020,2022 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano, Villa del Rosario. 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano, Gramalote, Chinácota, Bochalema, Durania, 
Herrán, Pamplonita. 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendió el municipio de Cúcuta.  

 

 
En el año 2020 se contrató 6 talleristas y 5 artistas los cuales se realizaron 216 
talleres virtuales por medio de la página de la quinta teresa (Facebook live).  

En el año 2021 se contrató 8 talleristas y 5 artistas los cuales realizaron 396 
talleres en municipios del Norte de Santander. 

En el año 2022 se contrató 9 talleristas y 5 artistas los cuales realizaron 56 
talleres en municipios del Norte de Santander, en diferentes áreas dibujo, artes 
plásticas, literatura, artesanía. 
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Se realizó socialización con la población a trabajar para iniciar el desarrollo de 
las actividades de emprendimiento y empoderamiento en las asociaciones de 
madres cabeza de Hogar. Buscamos en cada grupo poblacional, identificar las 
costumbres y despertar la identidad logrando en las mujeres capacidades y 
habilidades con el fin de convertirlas en mujeres emprendedoras, formándolas 
en talleres de lectura, manualidades en reciclaje y otros productos 
aprovechables. 

Talleres desarrollados: 
 

• TALLER NIÑOS Y NIÑAS DEL HOGAR ICBF SAN MIGUEL 

4 julio de 2022 LA NUEVE 

Elaboración y aprovechamiento del papel que no se utiliza, trabajando los 
colores primarios, el color azul con crayolas. 

• TALLER NIÑOS Y NIÑAS DEL HOGAR ICBF SAN MIGUEL 

11 julio de 2022 LA MANZANA 

Elaboración y aprovechamiento del papel que no se utiliza, trabajando los 
colores primarios, el color rojo con crayolas. 

• TALLER NIÑOS Y NIÑAS DEL HOGAR ICBF SAN MIGUEL 

18 julio de 2022 EL SOL 

Elaboración y aprovechamiento del papel que no se utiliza, trabajando los 
colores primarios y secundarios realizando combinaciones el color rojo y 
amarillo, la mezcla de los dos sale el naranja con crayolas. 

• TALLER NIÑOS Y NIÑAS DEL HOGAR ICBF SAN MIGUEL 

21 julio de 2022 CIRCULO PARA EMPEZAR HACER EL SOL 

Elaboración y aprovechamiento del papel que no se utiliza, trabajando los 
colores primarios, utilizando el color amarillo con crayolas. 

• TALLER MUJERES COMUNIDAD EL RODEO 

26 de julio de 2022 2 a 4 p.m. 

Elaboración del cofre de tomate utilizando botellas de plástico de las gaseosas. 

En el mes de agosto se realizaron 10 talleres en la ciudad de Cúcuta a mujeres 
jefes de hogar. Talleres: Pre saberes - Inducción 
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Porta Lápices en Tubos de Cartón Reciclado, Cofres en Vidrio Reciclado, Jarrón 
Técnica Mache, Taller Cultura para la Paz, Helechos en Plástico Reciclado, 
Florales en Plástico Reciclado, Guacamaya en Plástico Reciclado, Portarretrato 
en Cartón Reciclado, Piña Reciclada y elaboración muñeco de fique. 

 

 
Se logró capacitar y organizar un grupo de mujeres cabeza de familia en las 
actividades relacionadas con las artes plásticas, literatura, pintura y música 
donde pudieron fortalecer su creatividad y tener la posibilidad de emprender 
con sus creaciones artísticas. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

taller asociación de mujeres de valor en la 
frontera. 

taller asociación de mujeres de valor en 
la frontera. 

taller asociación de mujeres de valor en 
la frontera. 

 

Taller de Artes plásticas a víctimas, 
Tallerista Marcella. 
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1.4.4.2 Fomento y atención de servicios culturales a niños y niñas de la estrategia de cero 
a 5iempre, infancia, adolescencia, juventud, personas mayores , víctimas del conflicto 

armado, mujeres cabeza de hogar y personas con discapacidad 

Meta 227 
80 Talleres de formación cultural, con acceso y participación a la 

comunidad en condición de vulnerabilidad desarrollados en 
municipios de Norte de Santander (20 por año) 

  
Se planearon 80 talleres de formación cultural, con acceso y participación a la 
comunidad en condición de vulnerabilidad y se logró ejecutar 80 talleres de 
formación cultural, con acceso y participación a la comunidad en condición de 
vulnerabilidad, para un total del 100,0% de cumplimiento frente a lo 
programado y 100,0% de avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de trescientos treinta y tres 
millones ($333.000.000) se ha ejecutado cuatrocientos sesenta y un millones 
($461.000.000) provenientes de recursos propios. 

Se realizó talleres madres cabezas de hogar 
departamento solicitadas por las diferentes 
organizaciones o entidades. 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación: 

GRUPO ETARIO 

80 adolescentes 13-17 

73 jóvenes 18-24 

3.488 adultos 25-62. 

POBLACION EN CONDICIONES ESPECIALES  

189 en condición de discapacidad. 

Para un total de: 

3.641 beneficiarios. 

 

 
 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, 
San Cayetano, Gramalote, Chinácota, Bochalema, Durania, 
Herrán, Pamplonita.  

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los municipios: Cúcuta, 
los patios, Labateca y Toledo. 

 

 
En el año 2020 se contrató 6 talleristas y 5 artistas los cuales realizaron 216 
talleres virtuales por medio de la página de la quinta teresa (Facebook live).  

En el año 2021 se contrató 8 talleristas y 5 artistas los cuales realizaron 396 
talleres en municipios del Norte de Santander. 
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En el año 2022: 

● Se contrató 9 talleristas y 5 artistas los cuales realizaron 56 talleres en 
municipios del Norte de Santander. en diferentes áreas, dibujo, artes 
plásticas, literatura, artesanía. 

● Se realizó talleres orientados principalmente a proteger la salud de los 
jóvenes y niños de las instituciones que permiten aportar nuestros 
conocimientos, por tal motivo guardamos todas las normas de 
bioseguridad establecidas.  

● Se dio a conocer la plastilina como material utilizado, el cual es un 
producto que no representa riesgo para la salud de jóvenes y niños que 
la manipulan. 

● Las técnicas utilizadas, permitieron que los participantes desarrollarán 
y estimularán la motricidad de sus manos, construyendo, moldeando y 
modelando una serie de figuras de mascotas o animales, que en algún 
momento ellos han observado, o que el instructor les presento una 
figura física con el fin de orientar el desarrollo de sus actividades, 
aumentando la capacidad de observación, aumentar la percepción, 
adquirir destrezas, valorar sus capacidades, materializar los 
pensamientos a través de una figura, y lo más importante desarrollar la 
creatividad, y la imaginación de los participantes.   
       

● "ACTIVIDADES DESARROLLADAS MES DE JULIO 2022. 
 
PRIMER TALLER 
El día 5 de Julio de 2022 se realizó el primer taller en plastilina en la ONG 
CRECER EN FAMILIA MODALIDAD UBICACIÓN INICIAL CENTRO DE 
EMERGENCIA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES DEL MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS, jóvenes en situación de retención, con la asistencia de 27 
alumnos, de los cuales 18 son nuevos que no habían recibido el taller, el 
cual se desarrolló en horario de 2 pm a 5 pm. 
 
SEGUNDO TALLER 
El día 7 de Julio de 2022, en horario de 2 pm a 5pm, se realizó el segundo 
taller en plastilina en la ONG CRECER EN FAMILIA MODALIDAD 
UBICACIÓN INICIAL CENTRO DE EMERGENCIA NIÑOS, NIÑAS Y 
JOVENES ADOLESCENTES EN CONDICION DE RETENCION UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, se realizó el segundo taller en 
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plastilina, con la participación de 24 alumnos, de los cuales 18 son nuevos, 
en horario de 2pm a 5 pm.  
  
TERCER TALLER 
El día 11 de Julio de 2022, se realizó el tercer taller en plastilina, en horario 
de 2 pm a 5 pm, con el modelado de figuras en plastilina, con la 
participación de 23 alumnos, que estaban presentes en LA ONG CRECER 
EN FAMILIA MODALIDAD DE UBICACIÓN INICIAL CENTRO DE 
EMERGENCIA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS, de los cuales 18 no habían recibido el taller. 
 
CUARTO TALLER 
El día 13 de Julio de 2022 en horario de 2pm a 5pm, se realizó el cuarto 
taller en plastilina moldeando figuras de animales, en la ONG CRECER EN 
FAMILIA MODALIDAD DE UBICACIÓN INICIAL CENTRO DE 
EMERGENCIA NIÑOS, NIÑAS Y JOVENES ADOLESCENTES UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE LOS PATIOS. 
  
QUINTO TALLER 
El día 15 de Julio, en horario de 9 am a 12 m, se realizó el primer taller en 
plastilina dirigido a niñas en situación de retención en la ONG CRECER 
EN FAMILIA INTERNADO CON SITUACION DE VIDA EN CALLE UBICADA 
EN EL BARRIO COLSAG MUNICIPIO DE CÚCUTA, con la asistencia de 18 
niñas, se modelaron figuras en plastilina de animales. 
  
SEXTO TALLER 
El día 18 de Julio de 2022, se realizó el segundo taller en horario de 9 am 
a 12 m, dirigido a niñas en situación de retención en la ONG CRECER EN 
FAMILIA MODALIDAD INTERNADO CON SITUACION DE VIDA EN CALLE 
UBICADO EN EL BARRIO COLSAG DEL MUNICIPIO DE CÚCUTA, con la 
participación de 18 alumnas. 
 
SEPTIMO TALLER 
El día 21 de Julio de 2022, se realizó el tercer taller en plastilina modelando 
figuras de animales, en horario de 9 am a 12 m, dirigido a niñas en 
situación de retención ubicadas en LA ONG CRECER EN FAMILIA 
MODALIDAD DE VIDA EN CALLE UBICADA EN EL BARRIO COLSAG DEL 
MUNICIPIO DE CÚCUTA, con la participación de 18 niñas. 
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OCTAVO TALLER 
El día 22 de Julio de 2022, en horario de 9am 12 m, se realizó el cuarto 
taller en plastilina modelando figuras de animales y otras, dirigido a niñas 
en situación de retención en la ONG CRECER EN FAMILIA MODALIDAD 
INTERNADO CON SITUACION DE VIDA EN CALLE UBICADO EN EL 
BARRIO COLSAG MUNICIPIO DE CÚCUTA, con la asistencia de 18 niñas y 
se modelaron figuras en plastilina." 
 
Se coordinó y se realizó acercamiento con la ONG CRECER EN FAMILIA, 
ubicada en el municipio de los patios, y en reunión con el coordinador, se 
acordó realizar 6 talleres: 
 
LUNES 04 JULIO DEL 2022, ONG CRECER EN FAMILIA NIÑAS COLSAG 
Taller de artes plásticas en horario de 9am a 12m, se utiliza la técnica en 
carboncillo, y se pinta una Fresa. 
 
JUEVES 07 DE JULIO DEL 2022, ONG CRECER EN FAMILIA NIÑAS 
COLSAG 
Taller de artes plásticas en horario de 9am a 12m, se utiliza la técnica en 
carboncillo, y se pinta una Mango. 
 
LUNES 11 DE JULIO DEL 2022, ONG CRECER EN FAMILIA LOS PATIOS 
Taller de Artes plásticas, se utiliza la técnica en vinilo, y se pinta una 
Manzana. 
 
VIERNES 22 DE JULIO DEL 2022, Los Patios 
O.N.G. Modalidad Centro de Emergencia  
Taller de Artes plásticas, se utiliza la técnica en vinilo, y se pinta una Pera 
 
MARTES 26 DE JULIO DEL 2022, Los Patios 
O.N.G. Modalidad Centro de Emergencia  
Taller de Artes plásticas, se utiliza la técnica en vinilo, y se pinta una Fresa 
 
MI8ERCOLES 27 DE JULIO DEL 2022, Los Patios 
O.N.G. Modalidad Centro de Emergencia 
Taller de Artes plásticas, se utiliza la técnica en Vinilo, y se pinta una 
Mango. 
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En el municipio de Los Patios se dictaron 10 talleres de Técnica Dibujo en 
Carboncillo y vinilo, Taller de Expresión Corporal, Taller Valor la Honestidad, 
Taller Pintura Artística, Taller Elaboración Manualidades, Taller de Pintura, Taller 
de Plastilina, Taller de Pintura, Taller Pintura Artística, Taller Pintura de 
Cerámicas, Taller Manualidades en Papel. 

 

 
La comunidad vulnerable tuvo la oportunidad de acceder y participar en 
diferentes talleres de artes plásticas, literatura y pintura donde pudieron 
fortalecer su creatividad expresando sus ideas, sentimientos y emociones, 
disfrutando de un ambiente lúdico agradable fortaleciendo el 
emprendimiento. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

Taller de Literatura con Aura Navas, Asociación de 
mujeres rosas de la guerra anillo vial Zulia. 

 

Taller de Literatura con Aura Navas, Asociación de 
mujeres rosas de la guerra anillo vial Zulia. 
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1. Bienestar Social 

1.4. Más Oportunidades para la Cultura 

1.4.5. Protección, conservación, restauración y difusión de la diversidad, la 
memoria y el patrimonio 

 

 
 

1.4.5.1. Fortalecimiento del programa de vigías del patrimonio en el 
departamento  

Meta 228 
40 Grupos de vigías del patrimonio en los municipios 

conformados, dotados y consolidados (10 por año) 

 

  
Se programaron crear 40 grupos de vigías de patrimonio y se logaron crear 14 
grupos de vigías de patrimonio, para un total del 35,00% de cumplimiento 
frente a lo programado y 35,00% de avance frente al periodo de la 
administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de trescientos setenta y dos 
millones ($372.000.000) se ha ejecutado sesenta y dos millones ($72.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

4 5 5 14

28.57% 35.71% 35.71% 100%.

1.4.5. Protección, conservación, restauración y difusión de la 

diversidad, la memoria y el patrimonio AVANCE RELATIVO

75.71%

CALIFICACIÓN

8.08
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 
GRUPO ETARIO 

12 Niños y Niñas de 6-12 

23 Adolescentes 13-17 

10 Jóvenes 18-24 

5 adultos 25-62. 

Para un total de: 

50 beneficiarios. 

 

POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES 

1 Victima  

Para un total de: 

Uno (1) beneficiarios. 

 

 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: El Zulia y Pamplona  

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta  
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En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: San Cayetano, Salazar, Santiago 

 

 
En el año 2021 se realizó el proyecto de vigías del patrimonio en el municipio El 
Zulia conformando donde se conformaron 3 grupos uno de adolescentes, 
jóvenes y adultos. 

En el año 2023 se logró integrar tres grupos de vigías con actividades realizadas 
desde el 15 de mayo al 12 de julio. 

 

 
Se conformaron grupos de vigías que salvaguardan el patrimonio cultural de 
cada uno de los municipios, con su participación estas personas conocen a 
fondo datos de su región y se apropian socialmente siendo los principales 
actores y protagonistas de este programa.   

 

 
 

 

 

 

 

 

 
  

Conformación de grupos de Vigías del 
Patrimonio en El Zulia 

Conformación de grupos de Vigías del 
Patrimonio en El Zulia 
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1.4.5.1. Fortalecimiento del programa de vigías del patrimonio en el 
departamento  

Meta 229 
40 Municipios con talleres de formación dirigidos a los vigías del 

patrimonio (10 por año) 

 

  
Se programaron 40 talleres de formación dirigidos a los vigías del patrimonio y 
se logró desarrollar 34 talleres de formación dirigidos a los vigías del 
patrimonio, para un total del 85,00% de cumplimiento frente a lo programado 
y 85,00% de avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de trescientos setenta y dos 
millones ($372.000.00) se ha ejecutado sesenta y siete millones ($67.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 
GRUPO ETARIO 

10 adultos 25-62. 

 

Para un total de: 

10 beneficiarios. 
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La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: El Zulia, Pamplona, San Cayetano, Tibú, 
Bucarasica, Salazar, Santiago, Herrán, Chinácota, Chitagá, 
Ocaña 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta  

 

 
En el año 2021 se realizó el proyecto de vigías del patrimonio en el municipio El 
Zulia conformando donde se conformaron 3 grupos uno de adolescentes, 
jóvenes y adultos. 

En el año 2023 se realizaron talleres de Vigías de Patrimonio: Taller 1. Cultura y 
Clasificación de Patrimonio. 2. Construcción de Nación 3. Bienes y Valores 
Culturales 4. Memoria e Historia 5. Territorio 6. Cultura y Clasificación de 
Patrimonio 7. Construcción de Nación 8. Bienes y Valores Culturales 9. Memoria 
e Historia 10. Territorio 11. Cultura y Clasificación de Patrimonio. 12. Construcción 
de Nación. 13. Bienes y Valores Culturales. 14. Memoria e Historia. 15. Territorio. 
Municipios involucrados: Salazar de las Palmas, Santiago y San Cayetano.  

 

 
Los adolescentes, jóvenes y adultos pertenecientes a los grupos de vigías, 
recibieron estos talleres que fomentan el liderazgo, la creatividad y la 
capacidad de gestión, así como también aprovecharon esos momentos y 
espacios para compartir y crear lazos con integrantes de la misma comunidad. 
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Taller conociendo mi municipio de 
grupos de Vigías del Patrimonio en 
El Zulia 

 
 

 

 

 

 

 

 

1.4.5.1. Fortalecimiento del programa de vigías del patrimonio en el 
departamento  

Meta 230 
40 Apoyos a la construcción y reproducción de iniciativas de 

difusión del patrimonio cultural en los municipios, (10 por año) 

 

  
Se programaron 40 apoyos a la construcción y reproducción de iniciativas de 
difusión del patrimonio cultural y se logró ejecutar 40 apoyos a la construcción 
y reproducción de iniciativas de difusión del patrimonio cultural, para un total 
de 100,00% de cumplimiento frente a lo programado y 100,00% de avance 
frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos ochenta y un 
millones ($281.000.000) se ha ejecutado cincuenta millones ($50.000.000) 
provenientes de recursos propios. 
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Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: El Zulia y Pamplona. 

 

 
En el año 2021 se construyeron 5 iniciativas de difusión que 
fueron: La revista de vigas, canciones de vigías del 
patrimonio, juego de concéntrese, domino vigías del 
patrimonio, ruta del patrimonio. 

 

En el año 2023 se conformaron grupos de vigías y protección de patrimonio, 
apoyo a las expresiones inmateriales  

 

 
Este programa ha logrado un impacto positivo en cada uno de los municipios 
ya que trabaja por la protección de la herencia cultural, conformados sirven 
para proteger la herencia cultural,  a reconocer, valorar, proteger y divulgar el 
patrimonio cultural mediante la conformación de brigadas voluntarias de 
ciudadanos que velen por la protección de la herencia cultural, y para ampliar 
el cuerpo operativo dedicado a la valoración y el cuidado del patrimonio de las 
localidades y regiones colombianas. 
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1.4.5.2. Recuperación, conservación y difusión del patrimonio cultural 

Meta 231 
48 Bienes de interés cultural Nacional, departamental y 

municipal en Norte de Santander identificados y con registro 
técnico. (12 por año) 

 

  
Se planeo identificar 48 Bienes de interés cultural Nacional, departamental y 
municipal y se lograron identificar 40 Bienes de interés cultural Nacional, 
departamental y municipal, para un total del 83,33% de cumplimiento frente a 
lo programado y 83,33% de avance frente al periodo de la administración. 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento setenta y cuatro 
millones ($174.000.000) se ha ejecutado doscientos treinta y siete millones 
($237.000.000) provenientes de recursos propios. 

 

 

Estrategias de difusión de Vigías del 
Patrimonio en El Zulia 

Estrategias de difusión de Vigías del Patrimonio 
en El Zulia 
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Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 

 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Ocaña. 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, Durania, Pamplona, Villa Del Rosario. 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta. 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Cúcuta, Bochalema, Cacota, Chitagá, 
Pamplonita, Silos. 

 

 
En el año 2020 se realizó el diagnóstico a través de las fichas técnicas con el 
levantamiento de bienes declarados Patrimonio Nacional y Departamental. 

En el año 2021: 

● Se realizó el diagnóstico a través de las fichas técnicas con el 
levantamiento de bienes declarados Patrimonio Nacional y 
Departamental, Durania Templo Parroquial San José de Durania, 
Ocaña Iglesia Santa Rita, Villa del Rosario iglesia de la virgen 
concepción, La Playa, Pamplona y el Carmen.  
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● Se organizó la matriz de los bienes declarados patrimonio 
departamental.  

● Se inició la sistematización de las fichas técnicas levantadas a los bienes 
patrimoniales. 

En el año 2022: 

● Se realizó el diagnóstico a través de las fichas técnicas con el 
levantamiento de bienes declarado Patrimonio Nacional 
Departamental parque Santander, Locomotora, Palacio Nacional. 

● Se realizaron las valoraciones y se logró conceptuar el estado 
estructural del bien patrimonial, además se rótulo las fichas técnicas 
de la Catedral San José en el municipio de Cúcuta, Norte de Santander. 

En el año 2023:  

Se realizó en el Templo Parroquial, Municipio de Silos- Norte de Santander 
Investigación, levantamiento en campo y generación de ficha técnica de 
inventario e información sistematizada y técnica ajustada a la realidad. 
Diagnóstico físico del bien de interés cultural y levantamiento de ficha técnica, 
planos, ubicación, características generales. 

 

 
 

Con la creación de estas fichas se puede identificar el patrimonio cultural de 
cada uno de los municipios intervenidos para caracterizar, organizar y 
sistematizar los elementos como datos bibliográficos de historia, nombre del 
municipio, económica, ubicación geográfica, fechas importantes, símbolos y 
festividades fortaleciendo la identidad y sentido de pertenencia de los 
habitantes de los municipios en donde están ubicados cada uno de estos 
bienes.  
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Ficha de Inventario de bienes culturales inmuebles, 
Templo Parroquial San Juan Bautista. 

Ficha de Inventario de bienes culturales inmuebles, 
Templo Parroquial San Juan Bautista. 

Ficha de Inventario de bienes culturales inmuebles, 
Templo Parroquial San Juan Bautista. 

Ficha de Inventario de bienes culturales inmuebles, 
Templo Parroquial San Juan Bautista. 

Ficha de Inventario de bienes culturales inmuebles, 
Templo Parroquial Sagrado Corazón de Jesús, 
Bochalema 

Ficha de Inventario de bienes culturales inmuebles, 
Templo Parroquial Sagrado Corazón de Jesús, 
Bochalema 
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1.4.5.2. Recuperación, conservación y difusión del patrimonio cultural 

Meta 232 
20 Municipios con la identificación del patrimonio cultural 

inmaterial (5 por año) 

 

  
Se programaron identificar 20 municipios con la identificación del patrimonio 
cultural inmaterial y se lograron identificar 20 municipios con la identificación 
del patrimonio cultural inmaterial, para un total de 100,00% de cumplimiento 
frente a lo programado y 100,00% de avance frente al periodo de la 
administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento setenta y cuatro 
millones ($174.000.000) se ha ejecutado doscientos noventa millones 
($290.000.000) provenientes de recursos propios. 

 

 
Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes municipios: 

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas formas de gobernar se 
atendieron los siguientes municipios: Ocaña. 
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En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Villa Del Rosario, Pamplona, Ocaña  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cucutilla y Pamplona. 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: El Zulia, Durania, Mutiscua. 

 

 
En el año 2021 se realizó la identificación del patrimonio cultural inmaterial en 
el Departamento de Norte de Santander: 

• Villa del Rosario (Juan Frío) festival de la cachama 
• Fiesta de la Patrona de Villa del Rosario 
• Fiesta de san pablo Villa del Rosario 
• Arepa de maíz pelado en Pamplona 
• Semana de santa de Pamplona 
• Desfile de Genitores de Ocaña 
• Entre otros 

 

En el año 2022 se solicitó a todos los municipios a través de oficio la relación de 
bienes de interés material inmaterial que se tiene identificados. 

Se visitó el Municipio de Pamplonita, donde se realizó contacto inicial con 
líderes (ciudadanos con más de 20 años de permanencia en el municipio, 
párroco, representantes, JAC, representantes del sector cultura y turismo, 
otros), se socializó el proceso investigativo y la ruta de acción. Dentro de las 
actividades se logró hacer: 

• Aplicación de encuesta para conocer desde la comunidad el conocimiento 
de saberes, expresiones, lugares naturales, gastronomía, artesanía, oralidad, 
fiestas y demás bienes inmateriales. 

• Compilación de información bibliográfica. 
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• Diligenciamiento de informe descriptivo, informe estadístico de encuestas y 
diligenciamiento de fichas técnicas de la información.  

En la investigación se presentó la información del Municipio de Pamplonita de 
la siguiente manera: nombre del municipio, año de fundación, fundador, 
ubicación geográfica, mapa de veredas y ríos, reseña histórica, símbolos 
(bandera y escudo). El compendio de bienes de interés inmaterial se 
determina: Semana Santa, Festival en honor al maestro Rodrigo Mantilla, 
festival de música, cuerda y voces Oriol Rangel, Día del Campesino, Ferias y 
Fiestas, Artesanías en Mimbre, Artesanías en Cabuya, monumento a Cristo Rey, 
Quebrada de Batanga, Gastronomía (Colaciones, quesillo y municipio 
considerado como uno de los más ricos en duraznos). 

Se visitó el municipio de Cucutilla se informó las fuentes de financiamiento 
para proyectos arqueológicos: Programa Nacional de Estímulos, Becas de 
Investigación de la Fundación de Investigaciones Arqueológicas Nacionales 
(FIAN) del Banco de la República, Becas o Estímulos Distritales y 
Departamentales, Impuesto Nacional al Consumo – INC y el Patrimonio 
Arqueológico, Recursos del Sistema General de Regalías, CoCrea, Participación 
en Plusvalía, Sistema General de Participaciones SGP, Estampilla Pro cultura, 
Programa Nacional de Concertación Cultural, Obras por Impuestos Municipios 
con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET, Fondo de 
Embajadores para la Preservación Cultural de Estados Unidos en Colombia. 

 

En el año 2021 se llevó a cabo inventario en el Municipio de El Zulia del 
Departamento Norte de Santander, la investigación condensa datos de: 
presentación, datos bibliográficos de historia, nombre del municipio, 
economía, ubicación geográfica, geografía, fechas importantes, símbolos y 
festividades. Se realizan cuatro fichas técnicas. 

 

 
Con la creación de estas fichas se puede identificar el patrimonio cultural de 
cada uno de los municipios intervenidos para caracterizar, organizar y 
sistematizar los elementos como datos bibliográficos de historia, nombre del 
municipio, económica, ubicación geográfica, fechas importantes, símbolos y 
festividades fortaleciendo la identidad y sentido de pertenencia de los 
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habitantes de los municipios en donde están ubicados cada uno de estos 
bienes.  

 

 
 

 
 

 

 

1.4.5.2. Recuperación, conservación y difusión del patrimonio cultural 

Meta 233 4 Mantenimientos y operación del bien Quinta Teresa y el auditorio de la Torre 
del Reloj (Eduardo Cote Lamus) en la ciudad de San José de Cúcuta. (1 por año) 

 

  
Se programaron 4 Mantenimientos del Bien Cultural Quinta Teresa, y se logró 
ejecutar 4 Mantenimientos del Bien Cultural Quinta Teresa, para un total del 
100,0% de cumplimiento frente a lo programado y 100,00% de avance frente al 
periodo de la administración. 
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Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ochenta y dos millones 
($82.000.000) se ha ejecutado doscientos setenta y seis millones 
($276.000.000) provenientes de recursos propios. 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

GRUPO ETARIO 

102 adultos 25-62. 
85 Adolescentes 13-17 
93 Jóvenes 18-24 

Para un total de: 

280 beneficiarios. 

 

POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES 

35 mujer jefe de hogar  

25 en condición de discapacidad  

25 víctimas 

36 etnias 

54 OSIGD – LGBTI  

25 Indigente / Habitante de la calle 

 

Para un total de: 

200 beneficiarios. 
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En el año 2020,2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el municipio de Cúcuta.  

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los municipios de: 
Cúcuta y El Zulia. 

En el año 2023 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los municipios de: 
Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Chinácota, Bochalema, Ocaña.  

 

 
En el año 2020 se realizó un mantenimiento y adecuación al Bien de Interés La 
Quinta Teresa e igualmente a La Torre Del Reloj. Localizada en el Municipio de 
San José de Cúcuta. 

En el año 2021 se realizó un proceso de mantenimiento y adecuación del Bien 
de Interés Quinta Teresa en sus diferentes zonas. 

En el año 2022 se solicitó el trámite al Ministerio de Cultura para el permiso de 
la adecuación del Bien La Torre Del Reloj. 

Se verificó y se acondicionaron los espacios y los equipos necesarios para 
garantizar la prestación del servicio y el buen uso de las instalaciones del Centro 
Cultural Quinta Teresa en el periodo de junio, julio y agosto. 

 Se estableció cronológicamente el calendario de préstamo de los espacios del 
periodo junio, julio y agosto en el Centro Cultural Quinta Teresa. 

Se coordinó con el personal técnico y profesional el manejo del mantenimiento 
de las instalaciones del centro cultural quinta teresa  

En el año 2023 Se verifica la disponibilidad de los espacios, para dar respectiva 
respuesta y radicación a las solicitudes de préstamo allegadas al centro cultural 
Quinta Teresa en el mes de julio y agosto, se acondicionan los espacios y los 
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equipos necesarios para garantizar la prestación del servicio y el buen uso de 
las instalaciones del Centro Cultural Quinta Teresa. 

Se coordina con el personal técnico y profesional el manejo del mantenimiento 
de las instalaciones del Centro Cultural Quinta Teresa y se realiza restauración, 
mantenimiento de las zonas de electricidad y limpieza. 

 

 
 

Con el mantenimiento de las estructuras arquitectónicas, culturales y 
patrimoniales Quinta Teresa y La Torre del Reloj, se permite mantener la 
memoria histórica y cultural de los cucuteños y de todas las personas que 
deseen deleitar sus sentidos conociendo estas valiosas piezas patrimoniales 
que son los núcleos principales para la exposición de cultura y artes 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mantenimiento del BIC Quinta 
Teresa 

Mantenimiento del BIC Quinta 
Teresa 

Mantenimiento del BIC Quinta 
Teresa 

Mantenimiento del BIC Quinta 
Teresa 
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1.4.5.2. Recuperación, conservación y difusión del patrimonio cultural 

Meta 234 
24 Proyectos de recuperación, conservación e intervención de 

bienes de interés cultural que requieran ser apoyados  

  
Se proyectaron 24 proyectos de recuperación, conservación e intervención de 
bienes de interés cultural y se lograron entregar 10 proyectos de recuperación, 
conservación e intervención de bienes de interés cultural, para un total del 
41,67% de cumplimiento frente a lo programado y 41,67% de avance frente al 
periodo de la administración. 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento setenta y cuatro 
millones ($174.000.000) se ha ejecutado veintisiete millones ($27.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 
Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, Salazar, Ocaña. 

En el año 2021 fueron los siguientes municipios: Cúcuta. 

En el año 2022 fueron los siguientes municipios: Cúcuta 
y Ocaña. 

En el año 2023 fueron los siguientes municipios: Cúcuta, 
Chitagá y Ocaña. 
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En el año 2020 se realizó licitación para el mantenimiento y adecuación de la 
casa de cultura del municipio de Salazar de las Palmas e igualmente al templo 
histórico de la Gran Convención del municipio de Ocaña y en el Municipio de 
Cúcuta en La Quinta Teresa. 

En el año 2021 se realizó licitación para el mantenimiento y adecuación de la 
Quinta Teresa y Torre del Reloj. 

En el año 2022 se presentó 2 proyectos a la convocatoria, según la resolución 
N° 0004 del 31 de marzo del 2022, establece los criterios y para la ejecución de 
los recursos del Impuesto Nacional al Consumo – INC, dentro de la convocatoria 
se presentaron dos proyectos: 

1. del municipio de Cúcuta: Mantenimiento del Bien de Interés Cultural de 
carácter Nacional La Casa Torre del Reloj, localizado en el municipio de San José 
de Cúcuta, Norte de Santander. 

2. del municipio de Ocaña: Estudios técnicos preliminares para la restauración 
integral y primeros auxilios urgentes para el templo de San Diego del 
corregimiento de Pueblo Nuevo, municipio de Ocaña, departamento de Norte 
de Santander. Bien de interés cultural de carácter departamental. 

Estos proyectos no se financiaron con los recursos del INC por falta de unos 
documentos requeridos en la convocatoria. 

En el año 2023 se apoyó a los proyectos de recuperación, conservación e 
intervención de bienes de interés cultural, puente real Chitagá, iglesia pueblo 
nuevo Ocaña, torre del reloj Cúcuta. 

 

 
Con esta intervención se logró mantener algunos de los más importantes 
bienes de interés cultural del departamento lo cual permite proteger el 
patrimonio cultural y de esta manera contribuir a la permanente transferencia 
de conocimientos históricos en estos lugares.  
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Pie de foto: justificación o descripción 
breve, pueden reducir tamaño de 
fuente hasta 7 pts. 

Adecuación y Mantenimiento que se le 
realizo a la Casa de Cultura del 
Municipio de Salazar de Las Palmas 
en el año 2020. 

 

Listado de Adecuación y materiales 
requeridos para el Mantenimiento que se le 
realizo a la Casa de Cultura del Municipio de 
Salazar de Las Palmas en el año 2020. 

 

Mantenimiento del BIC Quinta 
Teresa 

Adecuación y Mantenimiento que se le 
realizo al templo histórico de la Gran 
Convención del municipio del Ocaña en el 
año 2020. 

Listado de Adecuación y Mantenimiento 
que se le realizo al templo histórico de la 
Gran Convención del municipio del Ocaña 
en el año 2020. 
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1.4.5.2. Recuperación, conservación y difusión del patrimonio cultural 

Meta 235 
8 Apoyos a la producción de muestras museográficas y 

museológicas en los museos del Departamento (2 por año) 

 

  
Se programaron 8 apoyos a la producción de muestras museográficas y 
museológicas en los museos y se logró ejecutar 8 apoyos a la producción de 
muestras museográficas y museológicas en los museos, para un total de 
100,00% de cumplimiento frente a lo programado y 100,00% de avance frente 
al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento setenta y cuatro 
millones ($174.000.000) se ha ejecutado nueve millones ($9.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

GRUPO ETARIO 

135 niños y niñas de 0-5. 

140 niños y niñas de 6-12. 

70 adolescentes de 13-17 

35 jóvenes 18-24. 

65 adultos 25-62. 

25 3ra edad 65 y más. 
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Para un total de: 470 beneficiarios. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020, 2021 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendió el municipio: 
Cúcuta. 

 

 

 
En el año 2020 se apoyó en el museo, aprendo, me divierto conociendo la 
constitución de Cúcuta 1821, protagonistas de la historia fundación museo 
Norte de Santander / Nelly da Amparo Cárdenas Clavijo.    

En el año 2021 se realizó convenio para fortalecer el patrimonio cultural 
deportivo “museo del deportista Norte santandereanos”, por la corporación 
universo artístico individual ONG UNAI 

En el año 2023 se apoyó a la exposición de artes plásticas al grupo salvador 
moreno, universidad simón bolívar y exposición homenaje al Eduardo Ramírez 
Villamizar. 

 

 
 

Con el apoyo a muestras museológicas se logró el fortalecimiento de la cultura 
Nortesantandereana, la población en general disfruta de estas exposiciones y 
por el otro, los artistas directamente logran dar a conocer sus creaciones. 
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1.4.5.2. Recuperación, conservación y difusión del patrimonio cultural 

Meta 236 
4 Mantenimientos anual del edifico Torre del reloj como bien de 

interés cultural Nacional (1 por año) 

 

  
Se programaron 4 mantenimientos al edifico Torre del reloj y se logró ejecutar 
4 mantenimientos al edifico Torre del reloj, para un total de 100,00% de 

MUSEO DEL DEPORTISTA 
NORTESANTANDEREANO 

MUSEO DEL DEPORTISTA 
NORTESANTANDEREANO 

MUSEO DEL DEPORTISTA 
NORTESANTANDEREANO 

MUSEO DEL DEPORTISTA 
NORTESANTANDEREANO 
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cumplimiento frente a lo programado y 100,00% de avance frente al periodo de 
la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ochenta y dos millones 
($82.000.000) se ha ejecutado doscientos ocho millones ($208.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 
 

Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 
En el año 2020,2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el municipio de: Cúcuta.   

 

 
En el Año 2020 se realizó el mantenimiento del Edificio 
torre del Reloj localizada en el Municipio de San José de 
Cúcuta. 

En el año 2021 se realizó el trámite con el ministerio el 
permiso para la adecuación de la Torre del Reloj.  

En el año 2023 se realizó solicitud con el Ministerio de Cultura para el 
mantenimiento de la torre del reloj.        

 

 
El edificio Torre del Reloj tiene una triple connotación como bien de interés 
cultural de la nación, del departamento y del municipio de San José de Cúcuta. 
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Por ser un elemento de la historia arquitectónica de esta ciudad no solo obliga 
a realizar inversiones en su mantenimiento y conservación, sino que además 
por su particularidad y belleza se hizo merecedor del apoyo irrestricto de la 
administración departamental en este cuatrienio. El beneficio que genera el 
mantenimiento y embellecimiento de este edificio tiene un impacto en todos 
los nortesantandereanos, colombianos y extranjeros que visitan anualmente 
esta maravillosa construcción con ocasión de la agenda cultural permanente 
que se realiza al interior del mismo. De otra parte, la importancia de esta 
estructura histórico cultural es una de las razones más poderosas para que 
desde este sitio se presten los servicios públicos de la secretaría de cultura de 
Norte de Santander. 

 

 

1.4.5.2. Recuperación, conservación y difusión del patrimonio cultural 

Meta 237 

20 Apoyos a expresiones de patrimonio vivo de los Norte santandereanos (tales 
como bicentenario (2021), Semana Santa en Pamplona, Desfile de los Genitores 

en Ocaña, Feria de Cúcuta, celebración de los 450 años del municipio de 
Ocaña, celebración del natalicio del artista Eduardo Ramírez Villamizar, 

conmemoración del tratado de la paz de la Guerra de los mil días en 1902 en el 
municipio de chinacate, entre otros) (5 por año) 

  
Se programaron 20 apoyos a expresiones artísticas y se logró ejecutar 18 apoyos 
a expresiones artísticas, para un total de 90,00% de cumplimiento frente a lo 
programado y 90,00% de avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ochenta y dos millones 
($82.000.000) se ha ejecutado cincuenta y dos millones ($52.000.000) 
provenientes de recursos propios. 
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Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Pamplona, Ocaña. 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Villa Del Rosario, Pamplona, Ocaña. 

En el año 2022 hasta el reporte de hoy se registra en los 
siguientes municipios: Cúcuta, Pamplona, Ocaña. 

 

 
En el año 2020 se realizó: 

● Desfile de genitores del municipio de Ocaña. 
● Festival internacional coral de música sacra de Pamplona.  

      

En el año 2021 se realizó: 

● Desfile de genitores del municipio de Ocaña. 
● Desfile internacional coral de música sacra de Pamplona. 
● La identificación del patrimonio cultural inmaterial en el 

Departamento Norte de Santander. 
● Villa del Rosario (juan frio) festival de la cachama. 
● Fiesta de la patrona de Villa del Rosario. 
● Fiesta de san pablo Villa del Rosario. 
●  Arepa de maíz pelado en Pamplona. 
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● Semana de santa de Pamplona. 
●  Desfile de genitores de Ocaña 
      

En el año 2022 se realizó: 

● Festival internacional coral de música sacra de Pamplona.  
● Convenio para el desarrollo de los procesos de Planeación, Información, 

Gestión, Formación, Encuentros, Acompañamiento y Fortalecimiento 
de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander. 

● Convenio para desarrollar la (décimo octava) 18 Fiesta del Libro de 
Cúcuta, fomentando espacios y escenarios de esparcimiento que giren 
alrededor del libro, la lectura y la cultura. 

● Convenio para el desarrollo del VI FESTIVAL LA PERLA DEL NORTE, en 
Cúcuta, Norte de Santander. 

 
Con el apoyo a estas expresiones culturales, se logra mantener viva la memoria 
de hechos históricos y expresiones culturales propias de cada uno de los 
municipios beneficiados. Así mismo, se consiguen otros objetivos 
constitucionales tales como la recreación y el libre esparcimiento en un 
ambiente cultural protegido y por otro lado se activa la economía local en cada 
uno de estos municipios.  

 
 

 

 

 

 

 

 
  

Desfile de los Genitores en el municipio de 
Ocaña 2021 

Desfile de los Genitores en el municipio de 
Ocaña 2021 
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1.4.5.2. Recuperación, conservación y difusión del patrimonio cultural 

Meta 238 
4 Documentos promocionales publicado del patrimonio cultural 

del departamento Norte de Santander. (1 por año) 

 

  
Se programaron realizar 4 documentos del patrimonio cultural y se logró 
ejecutar 3 documentos del patrimonio cultural, para un total del 75,00% de 
cumplimiento frente a lo programado y 75,00% de avance frente al periodo de 
la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ochenta y dos millones 
($82.000.000) se ha ejecutado ciento treinta y un millones ($131.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 

 
Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 

 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el municipio: Ocaña. 

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el municipio: El Zulia. 
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En el año 2020 se realizó la Producción del documento guía patrimonial de la 
ruta de la gran convención - Ocaña 450 años. 

En el 2021 se realizó el apoyo en la impresión y reproducción de dos libros los 
cuales dos autores, por parte de la escritora Martha Lucía Mora Cárdenas, fue 
el libro de poema llamado Lilith, y por parte de escritor Javier Bosh Fossi el libro 
poema llamado entre la piel de los jaguares, revista vive cultura, reproducción 
del libro gran amor autor Cicerón Flórez, edición revista de vigías del 
patrimonio.  

Recopilación, verificación de información pertinente para la creación de 
documento promocional del patrimonio cultural del departamento. 

Edición y estructuración del borrador del documento promocional del 
patrimonio cultural del departamento Norte de Santander a crear."  

 

 
Los documentos y libros apoyados permiten construir el patrimonio cultural 
inmaterial del departamento Norte de Santander, en este sentido debe 
constituirse una política pública para continuar la inversión en este importante 
objetivo cultural.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Reproducción del libro El Gran Amor Poemas Cicerón 
Flores Moya, como patrimonio cultural. 

Reproducción del libro El Gran Amor Poemas Cicerón 
Flores Moya, como patrimonio cultural. 
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1.4.5.3. Apoyo a la diversidad y el dialogo intercultural 

Meta 239 
4 Apoyos a la publicación de una (1) cartilla - material pedagógico 

en lenguas indígenas de Norte de Santander (1 por año) 

 

  
Se programaron 4 apoyos a la publicación de una cartilla en lengua indígena y 
se logró ejecutar 2 apoyos a la publicación de una cartilla en lengua indígena, 
para un total de 50,00% de cumplimiento frente a lo programado y 50,00% de 
avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento veintiocho millones 
($128.000.000) no se ha ejecutado en la administración ningún valor. 

 

 
Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 

 

No se ha realizado inversión en ningún municipio del Departamento. 

 
 

No se ha podido programar por cuestión de la pandemia, se está hablando con 
los grupos indígenas para realizar una cartilla. 
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Con esta publicación se contribuye en el propósito de la protección, 
conservación y difusión del patrimonio cultural inmaterial de las etnias 
indígenas asentadas inmemorialmente en nuestro territorio. 

 

1.4.5.3. Apoyo a la diversidad y el dialogo intercultural 

Meta 240 
4 Acompañamientos en la construcción de un (1) plan de 

Salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial en Norte de 
Santander, anualmente (1 por año) 

  
Se planeó realizar 4 acompañamientos en la construcción de un plan de 
Salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial y se lograron apoyar 3 
acompañamientos en la construcción de un plan de Salvaguarda del 
patrimonio cultural inmaterial, para un total del 100,0% de cumplimiento frente 
a lo programado y 75,0% de avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento veintiocho millones 
($128.000.000) se ha ejecutado sesenta y tres millones ($63.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 

 
Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 
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La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 

En el año 2020 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el municipio: Ocaña.  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Pamplona, Ocaña y Villa Del Rosario.  

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes municipios: Pamplona y 
Ocaña. 

 

 
En el año 2020 se realizó la primera fase de la construcción del Pes genitores 
(plan especial de salvaguarda del desfile de genitores del municipio de Ocaña. 

En el año 2021 se realizó la identificación del patrimonio cultural inmaterial en 
el Departamento de Norte de Santander: 

• Villa del Rosario (Juan Frio) festival de la cachama 

• Fiesta de la Patrona de Villa del Rosario 

• Fiesta de san pablo Villa del Rosario 

• Arepa de maíz pelado en Pamplona 

• semana de santa de Pamplona 

• Desfile de Genitores de Ocaña 

• Entre otros" 

 

En el Año 2022 se están apoyando en la realización las pes genitoras (plan 
especial de salvaguarda del desfile de genitores del municipio de Ocaña, e 
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igualmente se realizó del XIX festival Internacional Coral de Música sacra del 
Municipio de Pamplona.  

 

 
 

Con los acompañamientos en la construcción del Plan Inmaterial, los 
municipios beneficiados lograron iniciar la caracterización y en algunos casos 
concluyeron la primera etapa de los planes de salvaguarda de estos elementos 
culturales propios de estos municipios. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

1.4.5.4. Diseño e implementación de PEMP (Planes Especiales de 
Protección y Manejo de Bienes Culturales del Departamento) 

Meta 241 
4 Acompañamientos técnico a los 4 planes especiales de manejo 

y protección de los BIC (1 por año) 

  
Se programaron 4 acompañamientos técnicos a los planes especiales de 
manejo y protección de los BIC y se logró ejecutar 1 acompañamiento técnico 

GENITORES (PLAN ESPECIAL DE 
SALVAGUARDA DEL DESFILES DE 
GENITORES DEL MUNICIPIO DE OCAÑA.) 

GENITORES (PLAN ESPECIAL DE SALVAGUARDA 
DEL DESFILES DE GENITORES DEL MUNICIPIO DE 
OCAÑA.) 
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a los planes especiales de manejo y protección de los BIC, para un total del 
33,33% de cumplimiento frente a lo programado y 25,00% de avance frente al 
periodo de la administración. 

 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de doscientos cincuenta y seis 
millones ($256.000.000) se ha ejecutado setenta millones ($70.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 
Con las actividades se benefició la población de Norte de Santander. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2021 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Durania, Ocaña, El Carmen, La Playa y Villa 
Del Rosario. 

 

 

 
En el año 2021 se realizó el diagnóstico a través de las fichas técnicas con el 
levantamiento de bienes declarados Patrimonio Nacional y Departamental, 
Durania Templo Parroquial San José de Durania, Ocaña Iglesia Santa Rita, Villa 
del Rosario iglesia de la virgen concepción, La Playa, pamplona y el Carmen.  
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Este año se está acompañando en la construcción de los planes de manejo 
especiales de protección (PEMP) del patrimonio de los BIC (Bienes de Interés 
Cultural) patrimoniales de Norte de Santander.  

 

 
Los municipios beneficiados con la caracterización de algunos de sus 
elementos BIC tienen el material inicial para estructurar los planes especiales 
de manejo y protección (PEMP) sobre este importante patrimonio cultural 
municipal y departamental. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ficha de inventario de bienes culturales inmuebles Ficha de inventario de bienes culturales inmuebles 
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1. Bienestar Social 

1.4. Más Oportunidades para la Cultura 

1.4.6. Apoyo y fortalecimiento a la industria cultural y procesos de 
emprendimiento cultural e innovación 

 
1.4.6.1. Promoción de industrias culturales y de la política de 

emprendimiento de Norte de Santander 

Meta 242 
160 Actividades de sensibilización y formación en 
emprendimiento cultural realizadas (40 por año) 

 

  
Se programaron 160 actividades de sensibilización y formación en 
emprendimiento cultural y se logró ejecutar 155 actividades de sensibilización 
y formación en emprendimiento cultural, para un total del 96,88% de 
cumplimiento frente a lo programado y 96,88% de avance frente al periodo de 
la administración. 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento cincuenta y cuatro 
millones ($154.000.000) se ha ejecutado ciento cincuenta millones 
($150.000.000) provenientes de recursos propios. 

 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

2 3 2 7

28.57% 42.86% 28.57% 100%.

75.45%

CALIFICACIÓN

8.05

1.4.6. Apoyo y fortalecimiento a la industria cultural y procesos 

de emprendimiento cultural e innovación AVANCE RELATIVO
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GRUPO ETARIO 

178 Jóvenes 18-24. 

2.210 Adultos 25-62. 

 

Para un total de: 2.388 beneficiarios. 

 

POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES 

50 Mujer jefe de hogar 

52 Víctima 

 

Para un total de: 102 beneficiarios. 

 

 
 

En el año 2021, 2022,2023 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios.  

 

 
Se realizó el estudio documental de la temática de 
emprendimiento, en las 6 subregiones por cada uno de l 
los municipios; con relación a los procesos de innovación y/o emprendimiento 
en arte y cultura según la formulación de proyectos y Planes de negocios de 
emprendimiento cultural. 

En el año 2022 se realizó el encuentro de escuelas de formación. 

Se inició el día viernes 04 de febrero del 2022 la Elaboración del Mapeo exprés 
de los 6 ADN DE VILLA DEL ROSARIO, con una sensibilización y socialización de 



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 

 

 

SECRETARIA DE CULTURA 

 271 

 

la Ordenanza y el decreto, con la Secretaría Cultura del municipio, los 
profesionales de la administración municipal y los 6 integrantes que hicieron 
representación uno por cada municipio. ADN Piedecuesta, ADN Centro ADN 
Bellavista, ADN Juan Frio, ADN Villa Antigua, ADN San Martin" 

Se Inició análisis del Mapeo exprés que se realizó en el momento de la 
elaboración del día viernes 24 de febrero del 2022 la Activación del ADN DE 
LOURDES, con una sensibilización y socialización del manejo de las redes y la 
unificación con los comunicados de la ACTIVACION DEL ADN, con la Secretaría 
Cultura del municipio y dos los profesionales de la administración municipal.  

Se Realizó la Socialización de las Áreas de Desarrollo Naranja (ADN) con las 
alcaldías municipales, en cada una de las 6 subregiones, para hacer la 
transferencia de conocimiento; según la política Nacional. Se Envió la invitación 
de la transferencia de conocimiento con relación a las Áreas de Desarrollo 
Naranja (ADN) con las alcaldías municipales, en cada una de las 6 subregiones, 
según la política Nacional, se apoyó las actividades de la red de 
emprendimiento, nodos de emprendimiento, de agendas creativas, ruta de la 
Economía Naranja y las demás que se requieran para el buen desarrollo del 
objetivo de esta UNIDAD DE ECONOMIA NARANJA en la subregión Norte ( 
Bucarasica, El Tarra, La Esperanza, Tibú, Sardinata, Teorama, Villa del Rosario). 

Se realizó 9 sensibilizaciones y formaciones: IV sensibilizaciones Estímulos, III 
Sensibilización Fondo Emprender con 81 y 82, II Sensibilizaciones CoCrea, V 
Sensibilizaciones de ADN, I Jóvenes en movimiento, I Oferta Institucional, II 
MOOC COLOMBIA CREA VALOR, Ganadores de Estímulos y Sensibilización 
Concertación -septiembre, donde participaron personas de los diferentes 
municipios del Departamento. 

Se realizó la Activación del ADN DE LOURDES, con una sensibilización y 
socialización del manejo de las redes y la unificación con los comunicados de 
la ACTIVACION DEL ADN, con la Secretaría cultura del municipio y dos los 
profesionales de la administración municipal. 

Se apoyó las actividades de la red de emprendimiento, nodos de 
emprendimiento, de agendas creativas, ruta de la Economía Naranja y las 
demás que se requieran para el buen desarrollo del objetivo de esta UNIDAD 
DE ECONOMIA NARANJA en la subregión Norte (Bucarasica, El Tarra, La 
Esperanza, Tibú, Sardinata, Teorama, Villa del Rosario). 

En el año 2023 se desarrollaron 7 jornadas de la Jornada II de formación en 
emprendimiento cultural al Ecosistema Cultural y de economía popular, una 
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por cada Subregión del Departamento de Norte de Santander con la que 
participaron 252 personas de 40 municipios. Días 25, 26 y 27 de Julio. 

Se replicó el link de participación a los grupos de WhatsApp y se envió la 
información a través del correo electrónico a los 40 Municipios de las 6 
Subregión del Departamento de Norte de Santander.  

Revisamos, el análisis y la réplica la pieza gráfica de la II Jornada de formación 
de Emprendimiento Cultural a las 6 subregión de Norte de Santander. Con la 
Formación en: Idea – Propuesta – Iniciativa – Emprendimiento Emprendedor – 
Proyectos – Plan de Negocios.  

 

 
Con el cumplimiento de esta meta, las personas beneficiadas de este programa 
adquirieron herramientas formativas para la producción de proyectos 
enfocados en el sector cultural en todos los municipios del departamento 
Norte de Santander.  

 
 

 

 

 

 

 
  

Se realizó el inicio el día viernes 04 de febrero del 2022 
la Activación de los 6 ADN DE VILLA DEL ROSARIO, con 
una sensibilización y socialización de la Ordenanza y el 
decreto, con la Secretaría de Cultura del municipio, los 
profesionales de la administración municipal y los 6 
integrantes  

Se inició el proceso de los ADN DEL MUNICIPIO DE SAN 
CAYETANO el día 09 de febrero, se realizó la 
socialización y sensibilización del proceso de 
elaboración del decretó de ADN, se explicó el método 
de aplicación de elaboración del mapeo exprés.  
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1.4.6.1. Promoción de industrias culturales y de la política de 
emprendimiento de Norte de Santander 

Meta 243 
4 Cursos de formación en formulación y gestión de proyectos de 
emprendimiento cultural por año de (80 - 140) horas apoyados. (1 

por año) 

 

  
Se planeo realizar 4 cursos de formación en formulación y gestión de proyectos 
de emprendimiento cultural y se logró ejecutar 3 cursos de formación en 
formulación y gestión de proyectos de emprendimiento cultural, para un total 
del 75,00% de cumplimiento frente a lo programado y 75,00% de avance frente 
al periodo de la administración. 

 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento cincuenta y cuatro 
millones ($154.000.000) se ha ejecutado ciento cincuenta y tres millones 
($143.000.000) provenientes de recursos propios. 

 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

GRUPO ETARIO 

197 Jóvenes 18-24. 

1.013 Adultos 25-62. 

5 3ra Edad 65 y más 

Para un total de: 1.215 beneficiarios. 
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POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES 

115 Mujer jefe de hogar 

5 En condición de Discapacidad 

98 Víctima 

Para un total de: 218 beneficiarios. 

 

 
En el año 2021, 2022,2023 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios.  

 

 
Se realizó el estudio documental de la temática de 
emprendimiento, en las 6 subregiones por cada uno de l 
los municipios; con relación a los procesos de innovación 
y/o emprendimiento en arte y cultura según la formulación de proyectos y 
Planes de negocios de emprendimiento cultural. Se inició el día viernes 04 de 
febrero del 2022 la Elaboración del Mapeo express de los 6 ADN DE VILLA DEL 
ROSARIO, con una sensibilización y socialización de la Ordenanza y el decreto, 
con la Secretaría Cultura del municipio, los profesionales de la administración 
municipal y los 6 integrantes que hicieron representación uno por cada 
municipio. ADN Piedecuesta, ADN Centro, ADN Bellavista, ADN Juan Frio, ADN 
Villa Antigua, ADN San Martin.  

Se inició análisis del Mapeo express que se realizó en el momento de la 
elaboración del día viernes 24 de febrero del 2022 la Activación del ADN DE 
LOURDES, con una sensibilización y socialización del manejo de las redes y la 
unificación con los comunicados de la ACTIVACION DEL ADN, con la Secretaría 
Cultura del municipio y dos los profesionales de la administración municipal.  

Se realizó la Socialización de las Áreas de Desarrollo Naranja (ADN) con las 
alcaldías municipales, en cada una de las 6 subregiones, para hacer la 
transferencia de conocimiento; según la política Nacional. Se Enviar la 
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invitación de la transferencia de conocimiento con relación a las Áreas de 
Desarrollo Naranja (ADN) con las alcaldías municipales, en cada una de las 6 
subregiones, según la política Nacional.  

Se apoyó las actividades de la red de emprendimiento, nodos de 
emprendimiento, de agendas creativas, ruta de la Economía Naranja y las 
demás que se requieran para el buen desarrollo del objetivo de esta UNIDAD 
DE ECONOMIA NARANJA en la subregión Norte (Bucarasica, El Tarra, La 
Esperanza, Tibú, Sardinata, Teorama, Villa del Rosario. 

Se realizó una formación: II MOOC COLOMBIA CREA VALOR, con la 
participación de 191 personas de los diferentes municipios del Departamento 
de Norte de Santander. 

En el año 2023 se desarrollaron 2 jornadas de Taller de Aprendizaje en 
Formulación de Proyectos para el Programa Nacional de Concertación Cultural 
PNCC cultural al Ecosistema Cultural y de economía popular, una por cada 
Subregión del Departamento de Norte de Santander. 

Se realizó el fortalecimiento del conocimiento del tejido del ecosistema 
cultural; en formulación de proyectos con los sectores culturales y 
socioeconómico de los sectores territoriales de Norte de Santander. 
Empoderando a los actores del Emprendimiento Cultural y de las Economías 
Populares, Comunitarias y los espacios de libre. 

Se desarrollaron 4 jornadas de en Formulación de Proyectos cultural al 

Ecosistema Cultural y de economía popular, una por cada Subregión del 
Departamento de Norte de Santander. 

Se replicaron los links de participación a los grupos de WhatsApp y se envió la 
información a través del correo electrónico a los 40 Municipios de las 6 
Subregión del Departamento de Norte de Santander. 

 

 
Las personas capacitadas de cada uno de los municipios ahora tienen la 
probabilidad de mejorar la radicación de proyectos culturales ante el DNP y el 
ministerio de cultura con lo cual se espera que en el mediato futuro aumente 
la participación del departamento en la destinación de recursos por parte del 
ministerio cultura para los proyectos culturales radicados por los 
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nortesantandereanos que participaron en estos cursos de formulación y 
gestión de proyectos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

1.4.6.1. Promoción de industrias culturales y de la política de 
emprendimiento de Norte de Santander 

Meta 244 
96 Proyectos de emprendimiento cultural asesorados y 
acompañados en su formulación y gestión (24 por año) 

  
Se programaron 96 proyectos de emprendimiento cultural asesorados y se 
logró ejecutar 90 proyectos de emprendimiento cultural asesorados, para un 
total del 93,75% de cumplimiento frente a lo programado y 93,75% de avance 
frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento dos millones 
($102.000.000) se ha ejecutado ciento cincuenta y siete millones ($157.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

Cuadro de los proyectos que están en calificación 
de agendas creativas del Nodos CUCUTA NORTE 

Cuadro de los proyectos que están en calificación 
de agendas creativas del Nodos CUCUTA NORTE 
SANTANDER 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

GRUPO ETARIO 

245 Jóvenes 18-24. 

1.208 Adultos 25-62. 

18 3ra Edad 65 y más 

Para un total de: 1.471 beneficiarios. 

 

POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES 

50 Mujer jefe de hogar 

10 En condición de Discapacidad 

68 Víctima 

23 Desmovilizado 

5 OSIGD – LGBTI 

20 Migrante 

6 Indigente / Habitante de la calle 

Para un total de: 182 beneficiarios. 

 

 
En el año 2021, 2022,2023 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios.  
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Se realizó el estudio documental de la temática de emprendimiento, en las 6 
subregiones por cada uno de l los municipios; con relación a los procesos de 
innovación y/o emprendimiento en arte y cultura según la formulación de 
proyectos y Planes de negocios de emprendimiento cultural. 

Se inició el día viernes 04 de febrero del 2022 la Elaboración del Mapeo express 
de los 6 ADN DE VILLA DEL ROSARIO, con una sensibilización y socialización de 
la Ordenanza y el decreto, con la Secretaría Cultura del municipio, los 
profesionales de la administración municipal y los 6 integrantes que hicieron 
representación uno por cada municipio. ADN Piedecuesta, ADN Centro, ADN 
Bellavista, ADN Juan Frio, ADN Villa Antigua, ADN San Martin.  

Se inició análisis del Mapeo express que se realizó en el momento de la 
elaboración del día viernes 24 de febrero del 2022 la Activación del ADN DE 
LOURDES, con una sensibilización y socialización del manejo de las redes y la 
unificación con los comunicados de la ACTIVACION DEL ADN, con la Secretaría 
Cultura del municipio y dos los profesionales de la administración municipal. 

Se realizó la Socialización de las Áreas de Desarrollo Naranja (ADN) con las 
alcaldías municipales, en cada una de las 6 subregiones, para hacer la 
transferencia de conocimiento; según la política Nacional. 

Se Envió la invitación de la transferencia de conocimiento con relación a las 
Áreas de Desarrollo Naranja (ADN) con las alcaldías municipales, en cada una 
de las 6 subregiones, según la política Nacional.  

Se apoyó las actividades de la red de emprendimiento, nodos de 
emprendimiento, de agendas creativas, ruta de la Economía Naranja y las 
demás que se requieran para el buen desarrollo del objetivo de esta UNIDAD 
DE ECONOMIA NARANJA en la subregión Norte (Bucarasica, El Tarra, La 
Esperanza, Tibú, Sardinata, Teorama, Villa del Rosario.  

Se realizó sensibilizaciones y formaciones: III Sensibilización Fondo Emprender 
con 81 y 82, I Jóvenes en movimiento y los Ganadores de Estímulos, donde 
participaron personas de los diferentes municipios del Departamento.  

En el año 2023 Se identificaron las fuentes de financiación vigente en este 
periodo para asesorar al Ecosistema Cultural y de economía popular de las 6 
Subregiones del Departamento de Norte de Santander. 
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Se replicó el link donde se puede ver los resultados de la convocatoria estímulos 
a los grupos de WhatsApp y se envió la información a través del correo 
electrónico a los 40 Municipios de las 6 Subregiones del Departamento de 
Norte de Santander. Fueron aprobadas 8 personas de las que se socializaron. 
Aplicaron 210 a la convocatoria y 87 están en evaluación. Se logró recursos para 
8 personas que participaron a la convocatoria estímulos 2023 del Ministerio de 
Cultura. 

Se lograron recursos para 8 personas que participaron a la convocatoria 
estímulos 2023 del Ministerio de Cultura. 

 

 
Con el cumplimiento de esta meta se logró apoyar la Socialización de las Áreas 
de Desarrollo Naranja (ADN) con las alcaldías municipales, en cada una de las 
6 subregiones, para hacer la transferencia de conocimiento de conformidad 
con la política nacional. Así mismo, la red de emprendimiento, nodos de 
emprendimiento, agendas creativas, ruta de la Economía Naranja y las demás 
que se requirieron para el buen desarrollo del objetivo de esta UNIDAD DE 
ECONOMIA NARANJA en la subregión Norte, contaron con todo el apoyo para 
llevar realizar todas las actividades necesarias para el desarrollo de esta unidad. 

 
 

 

 

 

 

 
  

La Secretaría de Cultura por medio de la unidad de Economía Naranja se reunió con María Fernanda Sánchez, Asesora 
Territorial para Norte de Santander del Ministerio de Cultura, con el fin de definir el contenido de la Agenda Creativa con los 
proyectos más sólidos que permita el fortalecimiento del sector cultural y creativo del departamento. 
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1.4.6.1. Promoción de industrias culturales y de la política de 
emprendimiento de Norte de Santander 

Meta 245 
8 Fomentos y promoción de la participación de productos proyectos de 

innovación y/o emprendimientos apoyados para su participación en ruedas de 
negocio, mercados culturales, ferias, entre otros. (2 por año) 

 

  
Se programaron 8 actividades de fomento y promoción en proyectos de 
emprendimiento y se logró ejecutar 7 actividades de fomento y promoción en 
proyectos de emprendimiento, para un total del 87,50% de cumplimiento 
frente a lo programado y 87,50% de avance frente al periodo de la 
administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento dos millones 
($102.000.000) se ha ejecutado ciento cincuenta y un millones ($151.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

GRUPO ETARIO 

149 Jóvenes 18-24. 

757 Adultos 25-62. 

18 3ra Edad 65 y más 

 

Para un total de: 924 beneficiarios. 
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POBLACIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES 

50 Mujer jefe de hogar 

25 Víctima 

 

Para un total de: 

75 beneficiarios. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios: 

En el año 2020,2021,2023 con las nuevas oportunidades 
y nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios. 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendieron los siguientes 
municipios: Cúcuta, Los Patios, Tibú, Arboledas, 
Chinácota, Bochalema, Durania, Pamplona, Chitagá, 
Ocaña, Ábrego, Convención, El Carmen, Puerto 
Santander, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, 
Santiago, Herrán, Ragonvalia, Toledo, Mutiscua, Silos, Hacarí, La Esperanza, La 
Playa, Teorama. 

 
Se determinó los requisitos para la realización de una feria departamental de 
economía naranja.  

Se efectuó charlas, reuniones y capaciones con las 6 subregiones para el 
acompañamiento y participación de una feria de economía naranja.  

Se verificó cuantos emprendedores de las 6 subregiones, participaron en una 
feria Departamental de economía naranja. 
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Se lideró las 6 subregiones, En el expo feria se contó con la participación de 
diferentes emprendedores y microempresarios del municipio de los 40 
municipios: 

• Se obtuvo un mayor alcance de los emprendedores de los 40 municipios 
• Se desarrolló una serie de asesorías que dieron el inicio de ideas de negocio. 

Se logró obtener 96 ganadores de la convocatoria de estímulos apoyados 
financieramente por el Ministerio de Cultura en 23 municipios del 
Departamento.  

En el año 2023 Se desarrollaron la 3 Vitrina del Ecosistema Cultural, Creativo e 
Innovador en el Área Metropolitana se invitó a los 40 Municipios de las 6 
Subregión del Departamento de Norte de Santander. 

Se replicó el link de participación y presencial a los grupos de WhatsApp y se 
envió la información a través del correo electrónicos a los 40 Municipios de las 
6 Subregión del Departamento de Norte de Santander. En el que participaron 
43 personas en la socialización taller de vitrinas culturales. 

Secretaría Cultura participo en la 2da y tercera Vitrina del Ecosistema Cultural, 
Creativo e Innovador del Área Metropolitana a los 40 Municipios de las 6 
Subregiones de Norte, del Departamento de Norte de Santander. 

 

 
Se logró ofrecer y crear mecanismos para desarrollar el potencial económico y 
cultural e impulsar a los emprendedores y microempresarios de los 40 
municipios en la materialización de productos innovadores y nuevas ideas 
creativas, fortaleciendo así la generación de empleo digno en el departamento. 
En este orden de ideas y gracias a la feria departamental de economía naranja 
se crearon las “Áreas de Desarrollo Naranja (ADN)” en las que se creó el 
ambiente propicio para charlas, reuniones y capacitaciones con las 6 
subregiones del departamento en las que se produjo un intercambio no sólo 
de ideas, sino que igualmente sirvió de incubadora de negocios para los 
empresarios de todos los rincones del departamento Norte de Santander. 
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1.4.6.2. Promoción de la industria cultural musical 

Meta 246 
8 Talleres de producción musical, márquetin digital y plataformas 
musicales, destinado a músicos del Departamento participantes 

del Proyecto LASO (2 por año) 

 

  
Se programaron 6 talleres de producción musical y se logró ejecutar 4 talleres 
de producción musical, para un total del 66,67 % de cumplimiento frente a lo 
programado y 50,00% de avance frente al periodo de la administración. 

 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento treinta y siete millones 
($137.000.00) se ha ejecutado ochocientos treinta y seis millones ($35.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

Inauguración del Área de Desarrollo Naranja 
ADN San Fermín, Ecosistema Cultural 

Inauguración del Área de Desarrollo Naranja 
ADN San Fermín. Ecosistema Cultural 
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La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

GRUPO ETARIO 

18 Jóvenes 18-24. 

12 Adultos 25-62. 

Para un total de: 30 beneficiarios. 

 

 
 

La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020,2021, 2022 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendió el municipio de 
Cúcuta. 

 

 
En el año 2020 se realizó dos Talleres de producción musical, márquetin digital 
y plataformas musicales, destinado a músicos del departamento participantes 
beneficiados del programa 2020.  

En el año 2021 se realizó dos Talleres de producción musical, márquetin digital 
y plataformas musicales, destinado a músicos del departamento participantes 
beneficiados del programa 2021.         

En el año 2022 se creó las herramientas para el desarrollo del Talleres de 
producción musical, márquetin digital y plataformas musicales, destinado a 
músicos del departamento participantes beneficiados del programa 2022. 



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 

 

 

SECRETARIA DE CULTURA 

 285 

 

En el marco del inicio de la etapa de convocatoria se realizaron reuniones con 
el equipo LASO Norte de Santander para organizar y planificar la fecha de 
lanzamiento, los formatos de inscripciones y coordinar mediante qué medios 
se hará la circulación de la convocatoria LASO 2022, esto con el fin de llegar 
efectivamente a la mayor cantidad de artistas interesados en inscribirse. 

Se realizó dos bocetos (pre) del diseño del foyer (Afiche oficial) del lanzamiento 
de la convocatoria LASO 2022.  

Se realizó el día 23 de febrero la reunión con el equipo LASO Norte de Santander 
para definir la fecha de lanzamiento y cierre de la convocatoria LASO 2022, se 
definió como fecha de inicio el día 7 de marzo de 2022 y como fecha de cierre 
el día 13 de abril de 2022. 

 

 
Se impulsó la carrera musical de artistas del departamento Norte de Santander, 
apoyando su talento, dándolo a conocer no solo en el departamento sino 
generando la posibilidad de ser escuchados a nivel mundial mediante las 
diferentes plataformas digitales. Los talleres de producción musical, márquetin 
digital y plataformas musicales son una de las metas que más gusto despertó 
en los jóvenes con mayores índices de necesidades básicas insatisfechas. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 Convocatoria para Laso 
2022 

Concierto de Laso 
2021 
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1.4.6.2. Promoción de la industria cultural musical 

Meta 247 
4 Producciones musicales por año, con reproducción de 3.000 

copias (1 por año) 

 

  
Se programaron 4 producciones musicales y se logró ejecutar 3 producciones 
musicales, para un total del 100,00% de cumplimiento frente a lo programado 
y 75,00% de avance frente al periodo de la administración. 

 

Se programó invertir en el cuatrienio un valor de ciento treinta y siete millones 
($137.000.000) se ha ejecutado ochocientos treinta y seis millones 
($54.000.000) provenientes de recursos propios. 

 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

GRUPO ETARIO 

139 Jóvenes 18-24. 

135 Adultos 25-62. 

 

Para un total de: 274 beneficiarios. 
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La intervención e inversión se realizó en los 
siguientes municipios: 

En el año 2020,2021 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios de Norte de Santander. 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 
siguientes municipios: Cúcuta, Salazar, Villa Del 
Rosario, Santiago, Abrego. 

En el año 2023 fueron los siguientes municipios: 
Cúcuta, Los Patios, Salazar, Villa Del Rosario, Santiago, 
Gramalote, Chinacota, Bochalema, Pamplona, 
Pamplonita, Convención.  

 
En el año 2020 se realizó las producciones musicales por año, con reproducción 
de 3000 copias. 

En el año 2021 se realizó las producciones musicales por año, con reproducción 
de 3000 copias. 

En el Año 2022 se inició la convocatoria Laso 2022, se hace revisión del 
consolidado final de la convocatoria 2022 este arroja un total de 57 artistas 
musical inscritos en grupos y solistas un total de 168 personas inscritas del 
municipio de Cúcuta, villa del rosario, Salazar, Santiago y Abrego. 

En el marco del inicio de la etapa de convocatoria se realizaron reuniones con 
el equipo LASO Norte de Santander para organizar y planificar la fecha de 
lanzamiento, los formatos de inscripciones y coordinar mediante qué medios 
se hará la circulación de la convocatoria LASO 2022, esto con el fin de llegar 
efectivamente a la mayor cantidad de artistas interesados en inscribirse. 

Se realizaron dos bocetos (pre) del diseño del foyer (Afiche oficial) del 
lanzamiento de la convocatoria LASO 2022. 

Se realizó el día 23 de febrero la reunión con el equipo LASO Norte de Santander 
para definir la fecha de lanzamiento y cierre de la convocatoria LASO 2022, se 
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define como fecha de inicio el día 7 de marzo de 2022 y como fecha de cierre el 
día 13 de abril de 2022. 

En el año 2023 Se continúa con el proceso de preproducción musical, 
trabajando con un total de 19 personas de las cuales 3 son jóvenes de 18 a 24 
años y 16 adultos de 25 a 62 años; pertenecientes a los artistas musicales, grupos 
y solistas del Colectivo LASO. 

• Se realizó 1 sesión de grabación de voz guía. 
• Se realizan 3 sesiones de grabación guías de percusión menor (llamador y 

alegre) 
• Se realizaron 2 sesiones grabaciones guías de guitarras tiples 
• Se realizó 1 sesión de grabación de bajo eléctrico guía 
• Se inicia el proceso de grabación final con algunos de los artistas que 

previamente realizaron sesiones de preproducción musical. 
• Se realizan 2 sesiones de grabación final de instrumentos de cuerda (Tiple y 

Guitarra eléctrica) 
• Se realizó 1 sesión de grabación final de Marimba 

 

 
Con la realización de 4 Producciones musicales con reproducción de 3.000 
copias en cada año, se hizo realidad el sueño de muchos artistas de nuestro 
departamento de vivir la experiencia de grabar y dar a conocer su música. El 
apoyo decidido por parte del señor Gobernador y de la secretaría de Cultura del 
departamento fue un factor determinante en el logro de este objetivo que 
permitió dar a conocer las voces y sonidos de los nuevos iconos musicales del 
departamento. 
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1.4.6.2. Promoción de la industria cultural musical 

Meta 248 
4 Talleres de Distribución digital de la música anualmente (1 por 

año) 

  
Se programaron 4 talleres de distribución digital musical y se logró ejecutar 2 
talleres de distribución digital musical, para un total del 66,67% de 
cumplimiento frente a lo programado y 50,0% de avance frente al periodo de 
la administración. 

 

Producción Musical de Laso 2021, 
3000 copias. 

Producción Musical de Laso 2021, 3000 
copias. 

 

Producción Musical de Laso 2021, 3000 
copias. 
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Se programó invertir en el cuatrienio un valor de Sesenta y ocho millones 
($68.000.000) se ha ejecutado cincuenta y cuatro millones ($54.000.000) 
provenientes de recursos propios. 

 

 
La población beneficiaria por grupo etario se relaciona a continuación:  

 

GRUPO ETARIO 

18 Jóvenes 18-24. 

12 Adultos 25-62. 

Para un total de: 30 beneficiarios. 

 

 
La intervención e inversión se realizó en los siguientes 
municipios:  

En el año 2020,2021 con las nuevas oportunidades y 
nuevas formas de gobernar se atendieron los 40 
municipios de Norte de Santander. 

En el año 2022 con las nuevas oportunidades y nuevas 
formas de gobernar se atendió el municipio de Cúcuta. 

 

 
En el año 2020 se realizó un taller de distribución digital de música a los 
participantes del proyecto Laso 2020.  
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En el año 2021 se realizó taller de distribución digital de música a los 
participantes del proyecto laso 2021.  

 

En el año 2022 se están creando las herramientas para el desarrollo del taller de 
distribución digital de la música al participante del proyecto laso 2022 que se 
hayan elegido. 

 

En el marco del inicio de la etapa de convocatoria se realizaron reuniones con 
el equipo LASO Norte de Santander para organizar y planificar la fecha de 
lanzamiento, los formatos de inscripciones y coordinar mediante qué medios 
se hará la circulación de la convocatoria LASO 2022, esto con el fin de llegar 
efectivamente a la mayor cantidad de artistas interesados en inscribirse.  

 

Se realizaron dos bocetos (pre) del diseño del flyer (Afiche oficial) del 
lanzamiento de la convocatoria LASO 2022.   

 

Se realizó el día 23 de febrero la reunión con el equipo LASO Norte de Santander 
para definir la fecha de lanzamiento y cierre de la convocatoria LASO 2022, se 
define como fecha de inicio el día 7 de marzo de 2022 y como fecha de cierre el 
día 13 de abril de 2022. 

 

 
El Proyecto LASO como iniciativa liderada por el ministerio de Cultura y 
desarrollada en el departamento Norte de Santander por la secretaría de 
cultura departamental logró ejecutar sus objetivos en los 40 municipios que 
conforman este departamento; en este sentido se realizaron talleres de 
distribución digital de música que lograron captar la atención y formalizar la 
capacitación en esta materia a jóvenes artistas que deseaban alcanzar estos 
conocimientos.  
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Convocatoria Laso para 
talleres de producción musical 

Convocatoria Laso para 
talleres de producción musical 
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PROYECTOS Y PROGRAMAS QUE LOGRARON TRANSFORMACIONES 

La Secretaria de Cultura Departamental experimento un cambio profundo y 
significativo en sus valores, creencias, comportamientos y formas de pensar. 
Esta transformación fue impulsada por una serie de factores como: avances 
tecnológicos, la necesidad de adaptarse a nuevas circunstancias y desafíos. 

Los principales proyectos son: 

• Red departamental de bibliotecas públicas de Norte de Santander. 
• Programa de anualidad vitalicias a los gestores y creadores culturales BEPS 
• Realización de actividades y eventos culturales como estrategia de difusión de 

los principios y valores socioculturales del departamento, en el marco de la 
ejecución del proyecto programación y estímulos para los procesos de 
creación, circulación y gestión de procesos y productos artísticos y/o culturales 
Norte de Santander 

• Apoyo a las escuelas de formación en los diferentes municipios del 
Departamento. (danza, teatro, música, canto, artes plásticas, literatura, teatro, 
audiovisuales, lengua) 

• Apoyo a la restauración y mantenimiento del puente de Chitagá 
 

Finalmente, la transformación cultural tiene un impacto profundo en la 
sociedad, y es un elemento clave para adaptarse a un mundo en constante 
cambio y enfrentar desafíos importantes. Sin embargo, es un proceso complejo 
que requiere tiempo, esfuerzo y compromiso. 

 

PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE BRINDARON OPORTUNIDADES 

El acceso a la cultura y las oportunidades culturales no solo enriquece la vida 
individual, sino que también contribuye a la diversidad y la riqueza cultural de 
nuestro departamento, por esta razón los programas y proyectos culturales 
que brindaron oportunidades son: 

Escuelas de formación artística: Estos convenios brindaron a las personas de 
todas las edades la oportunidad de explorar y desarrollar sus habilidades 
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artísticas, ya sea en música, danza, teatro, artes visuales u otras disciplinas 
artísticas. 

Eventos Culturales: Los eventos culturales sirvieron como entretenimiento, 
además brindaron oportunidades para que artistas locales exhibieran su 
trabajo, interactuaran con el público y promovieran el arte. 

Apoyo económico a artistas o Gestores Culturales: Facilitó el intercambio 
cultural entre comunidades, ciudades y países, donde se logró enriquecer la 
comprensión cultural y brindar oportunidades de aprendizaje y colaboración. 

Red de bibliotecas: Estos lugares no solo ofrecieron acceso a libros, sino que 
también crearon eventos culturales, charlas y talleres que fomentaron la 
participación y la educación cultural. 

Programas de promoción y preservación del patrimonio: La preservación y 
promoción del patrimonio cultural, como monumentos históricos y tradiciones 
culturales, brindaron oportunidades para el turismo cultural y la promoción de 
la historia local. 

Iniciativas de educación cultural: Estos programas pueden proporcionar a las 
personas conocimientos sobre la cultura, las artes y la historia de su 
comunidad, lo que fomentó una apreciación más profunda y una participación 
activa de las personas en los municipios. 

Programas de apoyo económico BEPS:  Dirigido a artistas y Gestores 
Culturales que no tengan pensión, para los artistas o Gestores Culturales, 
mayores de 62 años (hombres) y 57 años (mujeres), para que reciban un 
beneficio económico de manera vitalicia, con recursos provenientes del 10 % de 
la Estampilla Pro cultura. 

 

BUENAS PRÁCTICAS COMO NUEVA FORMA DE GOBERNAR 

Transparencia y acceso a la información: La Secretaria de cultura, adopto 
prácticas transparentes que permitió a los ciudadanos acceder a información 
sobre convenios, programas, proyectos y eventos culturales, por medio de las 
redes sociales de la secretaria, con el propósito de fortalecer la confianza y la 
participación ciudadana. 

Participación Ciudadana: Se fomentó la participación activa de los ciudadanos 
en los eventos culturales y convocatorias, adicionalmente con ayuda del equipo 
de promotores se logró consolidar los consejos de cultura municipales, los 
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consejos de áreas artísticas municipales, el consejo de cultura departamental y 
los consejos de áreas artísticas departamentales, lo cual permitió mejorar la 
toma de decisiones y la formulación de políticas culturales. 

Eficiencia y gestión efectiva: Para la Secretaria de Cultura es más importante 
los resultados, acciones o procedimientos que el cumplimiento técnico o 
teórico de las metas. buscó la simplificación de procesos y desregulación de 
procedimientos que permitieron mejorar la fluidez en las acciones lo que 
permitió mejores resultados a la población. 

Inclusión y Equidad: La Secretaria de Cultura garantizó que los programas y 
proyectos culturales ofrecieran igualdad de oportunidades a todas las 
personas, independientemente de su género, raza, orientación sexual, origen 
étnico o situación económica. 

Colaboración y Cooperación: Fomentó la colaboración entre diferentes niveles 
de gobierno, el sector privado, organizaciones no gubernamentales y la 
sociedad civil. 
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PROYECTOS Y PROGRAMAS QUE REQUIEREN CONTINUIDAD (APUESTAS 
DE MEDIANO Y LARGO PLAZO Y BUENAS PRÁCTICAS ADELANTADAS) 

BEPS para creadores y Gestores Culturales: Se sugiere seguir con la 
financiación de aportes al Servicio Social Complementario de BEPS 
(motivación al ahorro) es la modalidad mediante la cual los creadores y 
Gestores Culturales que no tengan la edad para acceder a la anualidad vitalicia 
pueden recibir como beneficio un monto destinado al ahorro, siempre y 
cuando se encuentren afiliados al Régimen Subsidiado en Salud o como 
Beneficiarios del Régimen Contributivo en Salud.  

De acuerdo con los recursos disponibles del recaudo del 10% de la estampilla 
Pro cultura, la entidad territorial definirá el monto que entregará como 
beneficio para apoyar la financiación de aportes al Servicio Social 
Complementario de BEPS (motivación al ahorro). El aporte mínimo anual será 
equivalente a seis (6) salarios mínimos diarios legales vigentes SMDLV y el valor 
máximo es el monto anual permitido para el Servicio Social Complementario 
de BEPS, establecido por Colpensiones (artículo 2.2.13.13.7). 

 

Recursos INC por parte del Ministerio de Cultura: El impuesto Nacional al 
Consumo – INC sobre los servicios de telefonía, datos, internet y navegación 
móvil, es una de las fuentes de financiación, que, entre otras cosas, busca 
estimular el desarrollo de procesos, proyectos y actividades culturales que 
reconozcan la diversidad y promuevan la valoración y protección del 
patrimonio cultural de la Nación. De acuerdo a lo anterior el departamento 
destinara el dinero en ocho líneas: 

1. Desarrollar inventarios y registros del patrimonio cultural. 
2. Programas relacionados con la protección, promoción y difusión del 

patrimonio cultural 
3. Apoyar la formulación de Planes Especiales de Manejo y Protección de bienes 

inmuebles de interés cultural del grupo urbano, arquitectónico, colecciones de 
bienes muebles y monumentos en espacio público. 

4. Formulación y puesta en marcha de Planes Especiales de Salvaguardia de 
manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial. 
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5. Actividades de conservación, mantenimiento periódico e intervención de 
bienes de interés cultural. 

6. Fortalecer los museos, archivos, bibliotecas patrimoniales y/o centros de 
memoria a nivel local. 

7. Programas culturales y artísticos de gestores y creadores culturales con 
discapacidad (en reglamentación). 

8. Actividades culturales y artísticas declaradas como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Humanidad por la UNESCO (50%). (en reglamentación) 

LECCIONES APRENDIDAS Y DESAFÍOS PARA EL FUTURO DEL 
DEPARTAMENTO, LOS MUNICIPIOS Y LAS COMUNIDADES. 

Lecciones Culturales: 

• Diversidad Étnica: Norte de Santander es hogar de diversas comunidades 
étnicas, incluyendo a los pueblos indígenas, afrodescendientes y mestizos. La 
lección aquí es la riqueza cultural que proviene de esta diversidad y la 
necesidad de preservar y respetar las tradiciones y valores de estas 
comunidades. 

• Patrimonio Histórico: La región tiene un rico patrimonio histórico, incluyendo 
sitios arqueológicos, arquitectura colonial y una historia influenciada por la 
independencia de Colombia. La lección es la importancia de preservar y 
promover este patrimonio cultural. 

• Identidad Cultural: La población de Norte de Santander a menudo se identifica 
fuertemente con su lugar de origen y sus tradiciones locales. La lección es la 
importancia de valorar y promover la identidad cultural local. 

 

Desafíos Culturales: 

• Conflicto armado: hemos experimentado conflictos armados en el pasado, lo 
que ha tenido un impacto en la vida de las comunidades y su patrimonio 
cultural. El desafío es la recuperación y preservación de la cultura. 

• Acceso a las escuelas de formación cultural: A pesar de la diversidad cultural, 
algunos grupos étnicos en Norte de Santander pueden enfrentar desafíos en el 
acceso a la educación artística de calidad. Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa es un desafío importante. 

• Migración: La migración interna y externa está afectando la cohesión cultural y 
la preservación de tradiciones en la región. Gestionar de manera efectiva la 
migración y promover la integración es un desafío clave. 
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• Promoción de la cultura local: Promover y difundir la cultura local en un mundo 
globalizado puede ser un desafío. Se requieren esfuerzos para mantener y 
fortalecer la cultura local en un contexto cambiante. 

• Desarrollo económico sostenible: Buscar un desarrollo económico sostenible 
que respete las tradiciones culturales y el entorno natural es un desafío en la 
región. 

•  

POLÍTICAS QUE NECESITAN FORMULARSE Y/O IMPLEMENTARSE 

La formulación e implementación de políticas culturales efectivas es 
fundamental para preservar, promover y enriquecer la cultura de los 
Nortesantandereanos, aquí presentamos las apuestas claves: 

Preservación del Patrimonio Cultural: Desarrollar políticas y estrategias para 
proteger y conservar monumentos, sitios históricos, tradiciones orales y 
materiales, y otras formas de patrimonio cultural. Esto puede incluir incentivos 
para la restauración y conservación. 

Promoción de las Artes y la Creatividad: Apoyar y financiar las artes visuales, 
escénicas, literarias y musicales. Esto puede incluir subvenciones para artistas, 
becas, festivales culturales y la promoción de espacios culturales. 

Educación Cultural: Integrar la educación cultural en el sistema educativo, lo 
que incluye la enseñanza de la historia, las artes y la diversidad cultural. 
Fomentar la educación cultural desde una edad temprana. 

Acceso a la Cultura: Asegurar que todas las personas tengan acceso a la 
cultura, independientemente de su origen socioeconómico o ubicación 
geográfica. Esto puede implicar la creación o remodelación de bibliotecas, 
museos y espacios culturales accesibles. 

Diversidad y Multiculturalismo: Promover el respeto y la celebración de la 
diversidad cultural dentro de la sociedad. Esto puede incluir políticas que 
protejan los derechos de las minorías culturales y promuevan la igualdad de 
oportunidades. 

Apoyo a las Industrias Culturales: Fomentar el desarrollo de industrias 
culturales como la producción cinematográfica, la música, la moda y el diseño, 
que pueden contribuir significativamente a la economía y la identidad cultural 
del departamento. 
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Desarrollo Sostenible: Integrar la cultura en estrategias de desarrollo 
sostenible, incluyendo la promoción de prácticas culturales sostenibles y el 
turismo cultural responsable. 

Cooperación Internacional: Fomentar la cooperación cultural internacional 
para el intercambio de conocimientos, artistas y proyectos culturales. Esto 
puede fortalecer la posición global de la cultura de Norte de Santander. 

 

 


